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OUITO - Ecuador abya - yala

ABYA-YALA ee el térrnino con que be indios Cuna (Pano
md) denominan aI nntinente americano en eu totalidod. La
elección d¿ este nombre (que signifi& "tierra en plena ma-
durez") fue sugeridn por eI líder aymam Tahir Marnani,
guien propone que todos bs indígenas lo utilicen en sus
documentos y declarucionea omlee. "Llomar con un nombre
extranjero nuestras ciudades, pueblos y continentes, argu-
menta é1, equiuale a someter nuesttv identidad a h uoluntad
de nuestros inuarcres y a la de &ts heredetos". La propuesta
de Tahtr Mamani ha encontrab en varbs partes una fauoru- .

ble acogífu.
+rt*

Como logotipo se ha escogido una "mucahua", fina picza de
h alfarería Ca¡ubflubhua (Curcmy-Amazonía Ecuato-
riaru)¡ pa{ rm- motüto que puede wr maravillosmente ilus-
trado por un antiguo mito de loe Digger californianos.' "Al
eomienzo Dios dío a,cada pueblo una taza, una taza de arci-
tta, ¡ dc 9s taza bebbron eu uida. Todos eltos ta eumergie-
ron en el qaq pno els tazas etzn diferentea.. Ahora nucs-
tms tazu estdn rotas" (Ruth Benedict, El hombre y b cul-
tum, 7977, p. 34I 

* * r
ABYA-YALA e propone duumentar y fur a onowr la
mayor cantidad de datos obre lu cultuls autóctonaa
americanu, hoy ametuzadts de destrucción defínitiua. El
esfueno que deúe varios años e lu lleuado adelante con
'tMundo Shuar" y "Mundo Andho" hoy * qulere extender
al mayor númeto dc pueblos natiaoa. Las publicacbnee que
rw e rcfieren aI grupo shuar ni a los pueblot de los Andes
goIdrón en la colecclón 'tBthnos". La presión de ld civilizaclón
occidental aún ¡p ha bgvdo quebrar b copa do Ia uida de
muchoc de ellos. Quil,ürcmos poderlos ayudar a mantenerla
intacta.
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Esta e<llcrórr ha s¡tlo facilitarla
¡ror el apoyo de MLAL (Movlr¡lr:r¡tr¡
Laici Amér¡ca Latl¡ra) un organrsrrro
rle cooperación internacrolral Rorna.
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PRESENTACION

Esta.obra recoge estudios de distintos autc¡'

res y de distinto contenido. EI título refleia es-

pecíficamente eI argumento del primer capíttt-
lo, pero, de alguna manem, se refierc a la k'ntá-
tica de todos los demd's.

Hace una década nació el indigenismo,
"una elaboración de grupos de las clases do-
minantes" que, desde diferentes perspectiuas,

comenzó a analkar Ia pre*ncia de los grupos
natiuos en lfl "sociedad nacional" y a estudiar
su ubicación ontimal en el estado maderno.

Hoy los pueblos indígenas no uen con sim-
patía a los ind.igenistas, rechazan ln presencia de

intermediarios y niegan que personas no perte-
necientes a su mundo cultuml tengan el derc-
cho de kablar en su nombre o, peor aun, de re-

pre*ntnrlas.

Sin duda re trata de un hecho espenanza-

dor. En el mismo momento en que ellos se uen

sometidos a presiones d.e todo género y su uni-
uerso se halla dilacerado por fuenas centrífu-
gas sin precedentes, surgen en su Eeno organiza-
ciones y utopías que tiendcn a reconstruir Ia

unidad y rescatar sus ualores, recupercndo eI
manejo de su propio destino.

Juan Bottaso
Febrero 1985



DEL INDIGENISMO
A LAS ORGANIZACIONES INDIGENAS

MAURIC¡O GNERRE
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1._ EL INDIGENISMO LATINOAMERICANO

a.- Rasgos generales.

Durante los últimos veinte años ocurrió algo nuevo en América La-

tina, oue vino a modificar las perspectivas tradicionales sobre los proble-

mas de los indígenas: empezaron a aparecer indígenas líderes de sus pue-

blos o de sus comunidades, en un sentido diferente del tradicional. Son
líderes en un sentido bastante próximo a la concepción occidental del

líder sindical y político.

Estos indígenas entendieron que para la defensa de los derechos de

los nativos había que representar directamente a las comunidades y a los
pueblos indígenas en un nivel aceptable para las instituciones de la socie'

dad nacional y había que buscar la unidad entre los diferentes grupos in-

dígenas que afrontan problemas semejantes, muy complejos y muchas ve-

ces trágicos. La idea de la representación directa es muy importante. Mu-
chos líderes indígenas en los años recientes repitieron que ya no había
raz6n para que individuos provenientes de otro mundo cultural continua-
ran considerándose y siendo eonsiderados "tepresentantes de los intereses

indígenas".

A continuación conside¡aremos algunos aspectos del proceso que aca-

bamos de mencionar y que ya parece irreversible.

Se trata de ver si hay rel¡ación entre el indigenismo tradbbnal y la
formación de líderes indígenas; y en el caso de que exista, qué tipo de rela-

ción. Consideraremos algunos ejemplos provenientes especialmente de la
región Amazónica.



Desde ya podemos decir que no vemos sino una relación indirecta
entre el indigenismo tradicional y la aparición de líderes indígenas. Hay,
en primer lugar, un conflicto fundamental de perspectivas entre la visión
tradicional del indígena como individuo, que es antes un ciudadano de un
esbado histórica y políticamente determinado y que, entonces, es antes
brasileño, colombiano o peruano y en segundo lugar indígena, y la visión
del indígena como parte, en primer lugar, de su propia nación, que, a lo
mejor, puede ser considerada un elemento dentro de un estado pluriét-
nico.

Estas dos perspectivas son completamente diferentes y nos parece
que la primera, en diferentes versiones, es la visión, por un lado, de las
fuerzas nacionalistas y conservadores, y por otro, la de los marxistas y de
algunos "indigenistas" tradicionales. La segunda es una visión más recien-
te que causó muchas críticas a los movimientos indígenas. Tenüemos al-
gunas oportunidades de mencionar unos casos que ejemplifican bien los
confl ictos mencionados.

Vamos ahora a considerar algunos rasgos que creemos importantes,
tanto del indigenismo "de estado", típicamente brasileño y del indige-
nismo como ideología "supranacional", típicamente representado por
el LLt.

Estos dos tipos de indigenismo tienen sus raíces en realidades histó-
ricas muy diferentes. El primero fue el resultado directo de la expansión
económica y geográfica de la sociedad nacional brasileña, que, desde la
segunda mitad del siglo pasado, llevó al contacto con centenas de tribus
selvícolas.

De esta mane.ra los indios surgieron como problema ético para la
conciencia nacional.

El segundo tipo de indigenismo tiene raíces históricas más en los pro-
blemas sociales de los indígenas "campesinos" del área que va desde Mé-
xico, a través de América Central, hasta los Andes.

Estas dos realidades en la elaboración ideológica de grupos reducidos
de las clases dominantes, llevaron a dos tipos muy diferentes de indigenis-
mo, dos tipos de indigenismo que tuvieron existencias paralelas durante
décadas, el primero con la finalidad de la protección y preservacion de los
grupos indígenas y el segundo con la finalidad de la participación de los
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indígenas en las sociedades nacionales. La diferencia fundamental es que,

mientras las clases dominantes de muchos países hispánicos tuvieron los

indígenas como una presencia étnica constante, como campesinos y fuer-
,u i" trabajo en general, en las regiones de la costa del Brasil (la región

histórica) Ios indígenas habían prácticamente desaparecido desde siglos y

los indios fueron descubiertos otra vez con el proceso de expansión hacia

el interior brasileño. Con el surgimiento de los líderes indígenas y de las

organizaciones indígenas se vio una tendencia a superar esta profunda di-

ferencia histórica. Pensando en lo que ocurrió en los últimos 15 años en la

región amazónica, parece que no es una casualidad que los primeros movi-

mientos indígenas de grupos amazónicos hayan aparecido en países cg-

mo Ecuador y Perú, donde ya existía una fuerte presencia demográfica

indígena y también una conciencia indígena campesina ya bastante fuer-

te. Por esta misma raz6n, y por otras que iremos indicando en las páginas

siguientes, es natural que movimientos de esta naturaleza estén solamente

empezando en el Brasil. Es claro que la que señaiamos es una tendencia

y no un esquema, ya que entre los países históricamente andinos, con una

importante población amazónica, el caso de Bolivia es un poco diferente

dei ¿e Ecuador y Perú, peto es muy diferente también del caso de Colorn-

bia, donde hay una población andina bastante reducida, pero muy cons-

ciente.

b.- El caso brasileño

Podríamos indicar como una fecha significativa para el origen del mo-

vimiento indigenista brasileño, el año de 1889, en que fue proclamada la

República, como resultado de Ia acción de un grupo de militares progre-

sistas.

A pesar de que el servicio de Protegao dos Indios, fue instituido en

1910, Iós veinte años anteriores fueron decisivos pafa la formación de las

condíciones ideológicas que permitieron zu institución. En los primeros

veinte años de la República brasileña hubo muchas luchas sangrientas

con los indígenas en los Estados del Sur del Brasil, donde la frontera de

expansión económica era más activa.

Enteras tribus fueron exterminadas; en las ciudades estos problemas

eran discutidos. La imagen literaria del indio que existía como tradición
romántica, tenía un peso importante en Ia opinión pública. En medio de

estos debates un acontecimiento fue considerado importante por la fun-



ción que tuvo en el proceso que llevó a la institución del servicio de
Protegao dos Indios: El Director del Museu paullista, Hermann von
Ihering defendió, en un artículo de 190?, el exterminio de los Indios sal-
vajes del Sur de Brasil, que impedían el avance del progreso.

En contraposición a esta opinión los métodos de pacificación que :
cándido Mariano da silva Rondón practicaba en su trabajo de extensión
de las líneas del telégraIo en el interior del Brasil, l'ueron uirto, como una =solución.

El Estado debía asumir como propia esta tarea de pacificación de los
indios y no debía delegarlo a las misiones religiosas. Así. en 1910 fue ins-
tituido el Servigio de Protegao dos Indios e localizagao de habalhadores
Nacionais. El mismo nombre de la institución era claro y programático. La
idea de Rondón era la de proteger los intereses de todas las clases sociales
más dewentajadas. se evitaba y criticaba el dogmatismo religioso y el
etnocentrismo. Por ley se establecía el respeto a las tribus indígenas
como pueblos que tienen el derecho de conservar sus creencias y sus va-
lores. La mayor figura del indigenismo brasileño, Rondón, tenía una clara
formación positivista. En la base de su pensamiento estaba la idea de com-
te de Ia unidad en dirección de Ia cual toda la sociedad humana esta-
ría caminando. El hombre tenía que luchar por el bienestar de sus seme-
jantes y protejer a Ios hermanos más desamparados, hasta aque éstos pu-
dieran ser incorporados al proceso de desarrollo de la sociedad nacional.
La patria sería la unión de las varias componentes sociales para una fra-
ternidad universal. Para Rondón la verdadera civilizaciín consistía en
transformar al hombre en un ser cada vez más apto para la vida en socie-
dad; la civilización no sería un fin, sino un medio para desarrollar un
orden que pudiera reducir la violencia interna del orden natural. Ron-
dón y sus seguidores y colaboradores negaban el concepto de razas infe-
riores y superiores, pero, según la visión del evolucionismo positivista,
admitían que existen etnias atrasadas y avanzadas. De esta manera los
pueblos indígenas, ayudados y protegidos, pueden evolucionar y parti-
cipar de la sociedad

De hecho, el programa indigenista era el rezultado de ra visión del e
indio elaborada en las ciudades de las costas del Brasil y el s.p.L, desde el
comienzo, tuvo que luchar contra la resistencia de la sociedad de las fron-
teras de expansión que estaba en contacto (muchas veces violento) con
los indios.
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También con las misiones religiosas las relacbnes fueron siempre
difíciles. Algunos de los colaboradores de Rondón e*ribieron trabajos de
crítica durísima contra las misiones religioms (por eiemplo, Alipio Ban-
deira, en 1923 publicó un libro: "A mistificagáo Salesiana").

En los primeros años de zu existencia el SPI tuvo mucho prestigio
internacional. Cuando en 1914 el mundo occidental fue sacudido ¡ror las
noticias de las matanzas de indígenas en la región del Puhrmayo, el
Gobierno Británico mandó una comisión del Parlamento para averiguar las
acusaciones. En esta circun$ancia el Brasil era señalado a l¡a opinión pú-
blica de Europa como un ejemplo y modelo de política indigenista. Tam-
bién en los Estados Unidos el prestigio de la política indigenista brasileña
era alto. Rondón era una figura conocida de explorador humanitario. En
este contexto podemos mencionar aquí el vbje de exploración en el Ama-
zonas que el ex-Presidente de Estados Unidos, Roowelt, hbo con Rondón
en 1913.

A partir de la zubida al poder de Getulio Vargag en 1930, empezó la
decadencia del SPI. En esüa época el SPI, después de veinte años de acü¡a-
ción, había "pacificado" decenas de tribus y tenía 9? Postoe indígenas en
el interior del país. Cuando en 1940 fue celebrado el Primcr Corgreso In-
digenista Interamericano, en México, el Brasil ya no podía ser considerado
el país de vanguardia por zu pclítica indigenista. A este Congreso todos los
países del continente mandaron representantes con poderes de deeisión.
Brasil mandó solamente un "observador". Así que Brasil no participó en
ninguna decisión.

c.- El Instihrto Indigenista Interamericano

El Instituto Indigenista Interamericano fue instih¡ido en 1942 y
Brasil se adhirió solamente en 1954. La realidad brasileña de las primeras
décadas del siglo no ponía como problema central el de la definicón del
indio. Era casi obvio quienes eran los indios. Pa¡a el Movimiento Indi
genista Interamericano, al contrario, la definición del indio era centr-al pa-
ra toda la política indfenista, porque en la mayoría de los países hispá-
nbos había un "continuum" racial cultural que representaba un proble-
ma teórico y práctico. Hubo mucha discusión acerca del corrcepto de in-
dio. Para Manuel Gamio, director del I.I.L, desde nr insüih¡ción hasta
1960, el criterio no era ni racial, ni lingüístbo. Se basaba en averiguar el
nivel de sobrevivencia de rasgos culturales precolombinos en un grupo in-
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dígena. En los censos de los diferentes países fueron usados crite¡ios va-
riables y cada vez diferentes para conseguir los datos sobre la población
indígena.

Una discusión análoga existía al respecto del mismo concepto de
indigenismo. Algunos de los puntos del programa indigenista eran bastan-
te claros y aceptados. Las intervenciones a favor de los indios debían ser
científicas y tener como base el estudio de las realidades. La antropolo-
gía debía ser uno de los intstrumentos del movimiento indigenista, junta-
mente con las otras ciencias que estudiaban las realidades socioeconómi-
cas de los grupos indígenas.

Para Marroquín (1972 : 13) el indigenismo no es, ni puede ser una
ciencia; es una política, una parte de la actividad institucionalizada de las
entidades públicas, y tiene objetivos de servicio general y de preservación;
consolida... el desarrollo de la cantidad de poder que los grupos indíge-
nas conquistaron. Como todas las políticas, el indigenismo debe apoyarse
(y de hecho se apoya) en muchas ciencias, y en especial en la antropología.

El término "Indigenismo" cambió de sentido a través de los años en
los distintos países. En Brasil, el antiguo "indigenismo" humanitario y
positivista de Rondón cambió después de la crisis de los años 30 y del sur-
gimiento del indigenismo continental. El SPI se volvía cadavez más un or-
ganismo de burocratas; era siempe menos la organización de hombres ab-
negados y siempre más una institución para empleos fáciles. En este con-
texto, por un lado el indio estaba siempre más lejos de la realidad de los
funcionarios de las ciudades y tenía un peso siempre menor (si pensamos
en la mínima proporción de población indígena que tiene Brasil).

Con la incompetencia y el burocratismo vino siempre más la corrup-
ción. Durante muchos años, hasta la extinción del SPI en 1968 y su sus-

titución con la FUNAI, los antropóIogos tuvieron muy poco peso en la
política indigenista brasileña, así que no encontramos en el Brasil el in-
digenismo científico y político que encontramos en México.

Durante décadas ha sido practicada una política indigenista que no
es de asistencia, ni tiene una teoría clara y explícita en su base. La conse'
cuencia es que el país con la política indigenista másantigUa del continente
no consiguió "proteger" a los indígenas. La creación de la FUNAI en 1968
había sido en parte el resultado de las protestas de la opinión pública mun'
dial.
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A pesar de la política del sPI, la "conquista" del interior brasileño

estaba en plena marcha y los indígenas sufrían el ataque final de la "con-
quista" del territorio nacional. En los otros países amazónicos, donde

no existían organismos gubernamentales con los recursos del SPI (y des
pués de la FUNAI) para la política indigenista, el proceso de ocupación

de Ia región amazónica fue talvez menos violento que en el Brasil.

2._ DEL INDIGEMSMO A LOS VABIOS MOVIMIENTOS
INDIGENAS EN VARIOS PAISES

En algunos países andinos, especialmente Ecuador y Perú, la forma-
ción de movimientos indígenas de carácter político y sindical, se dio antes

en el altiplano y después en la región amazónica, üegando los movimien-
tos, en una segunda etapa, a tener alguna interdependencia.

Demos, de toda manera, una mirada a los acontecimientos de algu-

nos países, para intentar formarnos una idea de conjunto. La presenta-

ción no sigue un orden cronológico, de acuerdo al surgir de las otganiza'

ciones, sino simplemente el orden alfabético de acuerdo al nombre de los
países. El cuaüo que se da de cada país no pretende, ni mucho menos'

ser completo.

a.- BOLIVIA

En Bolivia el surgimiento de organizaciones indígenas es mucho más

lento y débil en la región amazónica que en el altiplano.

En 1969 fue creada la Asociación Indígena Mink'a (nombre aymara),

dirigida por un consejo de "amantas", representantes de los indios del

Collasuyo.

. En 1978 por la primera veiz en la historia de Bolivia, dos organiza-

ciones autóctonas, el Movimiento Revolucionario Tupac Katari (MRTK)
y el Movimiento Indio Tupac Katari (MITK) participaron en las eleccio-

nes. Estaban de acuerdo en lo esencial, pero estaban separados encuanto
a las t,ácticas. El dirigente de MRTK, Macabeo Chila Prieto, declaró:

"Ihsta de hablar en nuesho nombre (...) En 1952 consegUimos el sufra-
gio universal, pso, en realidad, nunca pudimos usarlo en nuestro favor".
(Le Monde, mayo de 1979).
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El MRTK se presenta como la expresión de la clase campesina in-
dia. Decidió participar en la unión Democrática y popular, la coalición de
izquierda de Siles Zuazo.

El MITK rechaza cualquier colaboración con los partidos tradiciona-
les. su dirigente principal es constantino Lima (dos años de prisión en
tiempo de Banzer), campesino aymara del Altiplano: "vivimos un proble-
ma racial creado por los bl¡ancos. Ahora los demás partidos no quieren re-
conocer que somos víctimas de una discriminación racial. Mayoriüarios en
este país, tenemos derecho a reivindicar el poder político. eueremos nues-
tras propias leyes, que no vayan en contra de nueshas costumbres y de
nuestra personalidad y que se relacionen con el socialismo de nuestros
ancestros".

Rami¡o Reynaga, quechua boliviano del MITK, fue elegido coordi-
nador general del consejo sudamericano de los Pueblos Indios, en el pri-
mer congreso Latino Americano de los Pueblos Indios (consejo Mundial
de los Pueblos Indios, con sede en Montreal) y considerado "observador
internacional" por la ONU.

El 22-26 de septiembre de 1978 el pueblo Ayoreo tuvo zu primer
Congreso en Santa Cruz de la Sierra. Fue el Primer Congreso Indígena de
la región oriental de Bolivia. Participaron en él los representantes de los
otros grupos étnicos Izoceno, Chiriguano, Guarayo y Chiquitano.

b..- BRASIL

En Brasil la aparición de organizaciones indígenas es reciente y
presenta graves problemas en las relaciones con la FUNAI, ya que los
indígenas brasileños tienen un status jurídico de parcialmente incapaces.

En abril de 1980 en Brasilia fue fundada la Unión de Naciones In-
dígenas (UNIND), bajo la dirección de nueve indios que estudiaban en
Brasilia, originarios en su mayoría de Mato Grosso (Terena, Xavantes y
Bororos) y de la región Noroeste, (Pataxó y Tuxa). Como se ve, no son
propiamente indios de la región amaz6nic,a, y en algún sentido se repite en
este caso el esquema indicado para los países andinos: son los grupos con
más antiguos contactos y en situación de campesinos pobres, los grupos de
los que salen los líderes indígenas.
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Cada intervención misionera que quiere llegar legítimamente al anun-
cio explícito de Jesucristo debe mezclarse con la cultura indígena. De allí
la gran responsabilidad de los agentes pastorales que profesionalmente to-
can la piedra angular de esta cultura, en su cosmovisión y religión que re'
presenta eI armazón de toda su concepción social. El misionero y el médi
co, repartiéndose entre sí las tareas del servidor, representan un factor de
racionalización y secularización, porque sustituyen explicaciones sobrena-
turales y sociales -la enfermedad, por ejemplo, como castigo de Dios o
venganza del enemigo- por argumentos científicos o teológicos. La vacu-
na contra la viruela es una intervención semejante a Ia predicación de un
DiosAmor contra un Tupá vengativo. En las condiciones de avance y de

expansión de la sociedad nacional, no encontramos más viable y deseable
una total no-intervención, como propone el proyecto populista-romántico.
Debemos discutir la intervención responsable. ¿Quién interviene? ¿Cómo
y en beneficio de quién intervenir? A esa intervención, en términos teoló-
gicos, trad ic io nalmente la denominamos encarnació n.

En la Pastoral Indigenista se habla en un sentido idéntico de encar'-

nación e inculturación, que describe la tentativa del misionero de penetrar'
en la cultura indígena, de asumir esta cultura como el terreno donde la
"semilla del Verbo" ya brotar3. Hay límites de inculturación por parte
del misionero: su origen étnico y su historia vivida fuera y antes del pro-
ceso de inculturación. Por eso, el misionero está siempre en camino de
inculturación; nunca es inculturado, nunca será indio y realmente no debe
pretender ser indio. Eso significaría confundir la solidaridad misionera,
que a veces llega hasüa la muerte, con Ia identidad misionera. Si el misio-
nero pierde su iden'r,idad se convierte eu un caso psiquiátrico.

También surgen confusiones cuando se tiene una visión parciai o

elitista de la cultura opuesta a Ia "barbarie" de los selváticos. Distingui-
mos tres sistemas en cada cultura: el sistema de adaptación, el sistema de
asociación y el sistema de interpretación, que en la cultura hibal aún no
e stán organizado s separadamente.

El sistema de adaptación comprende eI conjunto de herramientas y
tecnología con el cual un pueblo se adapta aIa naturalezaparaganntwar
Ias condiciones necesarias para zu existencia y sobrevivencia material.

El sistema de asociación comprende las relaciones estandarizadas en-
tre individuos, su organizacíín social. En la cultura tribd, este nivel so-

cio-político está organizado por el parentesco.
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comunicados generalmente críticos de la actuación de la FUNAI, en
apoyo a reivindbaciones indígenas, como con la organización de mani-
festaciones importantes. El consejo Indigenista Misionero (CIMI) en ge-
neral recibió el apoyo de estos movimientos civiles de opinión y sus lí-
deres participaron en muchas manifestaciones organizadas por estos gru-
pos de apoyo a los indígenas, conba la política oficial. Podríamos talvez
indica¡ como el momento más alto de la actuación de estos grupos la
manifestación pública realizada en sao Paulo, en noviembre de 1gr8, con-
tra el proyecto de decreto para la llamada "emancipación" de los indí-
genas brasileños. Esta cuestión de la llamada emancipación de los indios
empezó en enero de 1975 con una declaración del Ministro del Interior de
entonces (Rangel Reis) que el Estatuto del Indio podría ser alterado, pila
permitir que algunos gnrpos pudieran salir de la tutela del Estado. Antro-
pólogos, misioneros, entidades civiles de apoyo a los indios ven en esta
idea una amenaza a las tienas indígenas ya demarcadas. Después de una
larga historia de discusiones y declaraciones en la prenm sobre este pro-
blema, en diciembre de 1978, el presidente Ernesto Geisel tomó la deci.
sión de "olvidar" por algún tiempo el proyecto

El hecho es que los azuntos indígenas movilizan la opinión pública.

c.- COLOMBIA

Las organizaciones indígenas más activas se encuentran en el valle del
Cauca y en los Andes Meridionales. El Consejo Regional Indígena del Cau-
ca (CRIC), fundado en 1971, tuvo 35 miembros asesinados en diez años
de existencia. Hasta el presente, el CRIC lucha con éxito para recuperar
10.000 ha. de tierras.

En Colombia el Gobierno quiere introducir una nueva legislación
indígena. Muchos grupos se oponen a la propuesta del Estatuto Indíge-
na, porque opinan que será un instrumento legal para cortar las organiza-
ciones indígenas.

"Unidad Indígena" es el periódico de las comunidades indígenas de
Colombia. "Aparece como reqpuesta al desarrollo de nuestro movimiento
indígena y de acuerdo con la necesidad de tener un periódico propio, que
nos sirva para presentar en forma justa y correcta nuestras necesidades y
las formas en que estamos intentando resolverlas. Fue durante el Tercer
Congreso campesino de la ANUC, celebrado en Bogotá del 10 al4 de sep-
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tiembre de 1974 que un grupo de 400 compañeros indígenas resolvimos
por nuestra propia iniciativa fundar un periódico, que fuera el vocero de
nuestros intereses".

En 1979 ha sido presentado una primera vez aI Congreso de Co-
lombia el nuevo Estatuto Nacional Indígena, que no pasó. Debería crear
un Departamento Administrativo de desarrollo Comunitario que debería
controlar y coordinar las agencias y las instituciones que prestan sus ser-

vicios a los indígenas. De esta manera las comunidades indígenas no esta-
rían libres de solicitar la ayuda y colaboración de quien quiera.

El parágrafo 4 dice que hay que "controlar, inspeccionar y supervi-
mr las asociaciones que desempeñan o quieren desempeñar actividades
enfue los indios". El mismo proyecto considera la posibilidad de suspen-
der o anular la personería jurídica de las comunidades indígenas, de los
Consejos de las comunidades asociadas y las Federaciones de acción
comunitaria.

Del 20 al 25 de agosto de 1979 tuvo lugar en Bogotá un seminario
internacional sobre "desarrollo comunitario", organizado por la Direc-
ción General de Integración y Desarrollo Comunitario (DIGIDEC) con
ocasón de zus 25 años de existencia. DIGIDEC es una organización es-

tatal para los as.rntos indígenas.

Fue Ia ocasión para presentar un proyecto de ley para la creación
de un Departamento Administrativo de desarrollo de comunidades indí-
genas. En un momento en que en Colombia los problemas indígenas en-
tran en una fase aguda, eryecialmente por el movimiento del CRIC, un
cierto número de observadores se inquieto por la creación de dicho or-
ganismo.

d._ ECUADOR

En el Ecuador el surgimiento de organizaciones indígenas fue estimu-
lado por los años 30 por el Partido Socialista. En 1933, araíz dela discu-
sión en torno a la oportunidad de adherir a la III Internacional, el Partido
Socialista se dividió, dando origen al Partido Comunista, que tuvo notable
ingerencia en las luchas campesinas, eryecialmente desde que, en 1944 se
fundó la Federación Ecuatoriana de Indios (FEI).
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es generalizada. En la ausencia de instituciones especializadas y autónomas
de economía (mercado, empresa), de orden social y político (asociaciones,
estado) y de ideología (religión, escuela, legislación), las tribus movilizan
sus instituciones generalizadas de economía de subsistencia, parentesco y
sus rituales. En la estructura tribal primitiva no existe un sector económi-
co independiente o un mecanismo político especializado o una o algunas
religiones o creencias autónomas. Las instituciones diferenciadas de las ci-
vilizaciones, en la estructura tribal son sólo funciones diferentes.

La sociedad tribal no es una sociedad pluralista, donde podrían
coexistir religiones diferentes o la religión tribal con el ateísmo. Tampoco
hay espacio para la coexistencia o la alternativa de modelos económicos y
socio-políticos düerentes. Con todo, existe una cierta diferenciación,
hasta un cierto dualismo en las tareas, en la noción del tiempo y del es
pacio, que se desdobla en la cosmovisión y organización social de la tribu.
Pero este dualismo es reductible a la polaridad y complementariedad de
los sexos y, a veces, de las edades; por eso, nunca termina en un antago-
nismo de clases o en la coexistencia de sistemas paralelos o alternativos
dentro de una misma hibu20. Si el Xamá está ligado al sol, entonces el
cacique representa a la luna como en los Xukuru. Sol y luna se comple-
mentan, no se excluyen, como tampoco otros binomios de la esbructura
tribal: bajar/subir el río, izquierda/derecha, encima/debajo, norte/sur,
felino/serpiente, macho/hembra, los hermanos mitológicos de los Bororos
y de los Tükuna. Esta polaridad es arquetípica y se manifiesta en la con-
ciencia humana y en la organiaación social a través de la diferenciación de
grupos de símbolos opuestos o "medias" personas (hermanos míticos),
que forman una unidad, la i,otalidad de la vida y la realidad social2l .

La polaridad tribal, que tiene por fin la simbiosis, es muy diferente
de los antagonismos de nuestra sociedad que pretende la propia victoria y
Ia derrota del otro. Si la polaridad tribal se torna antagónica -eso ocurre,
por ejemplo, en la reivindicación del liderazgo de las "mitades" opuestas-,
entonces hay una escisión en Ia tribu.

La civilización occidental que se impone a las culturas tribales y que
está en competencia con aquellas que quedaron, además de admitir sis-

temas concurrentes, presenta una diferenciación y especialización extre-
madamente avanzada en los hes sistemas culturales, en el sistema de las
relaciones sociales, en el campo económico y en el ideológico. El cristia-
nismo, en su ropaje de civilización occidental, presenta esta diferenciación
dicotómica en sus ministerios especializados (sacerdote/laico), en su no-
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La fundación de la Federación coincidió en el Ecuador con el auge
del movimiento cooperativista, cuyos cursos fueron ampliamente apro-
vechados.

Al momento de organizarse la "Radio Federación", se tomaron con-
tactos con las Escuelas Radiofónicas de Riobamba (Mons. Proaño, p. Ru-
bén Veloz); por cierto tiempo un shuar fue locutando en su lengua desde
Riobamba.

En 1964 aparecieron en Sucúa los primeros Voluntarios del Cuerpo
de Paz, pero no tuvieron mayores contactos con el ambiente shuar. Fue
desde 1968 que hubo una presencia ininterrumpida de Voluntarios en la
Federación. El primero fue una fuerte contingente de italianos, al cual
siguieron otros, eryecialmente alemanes.

La presencia de voluntarios, imbuidos de la mística del ,68, secula,
rizó mucho la Federación, que conservaba un estilo muy cercano al de las
misiones, y cambió las actitudes de muchos misioneros.

Por los años 70 la Federación inició contactos sistemáticos con algu-
nas organizaciones clasistas del País, especialmente con la cEDoc; de la
cual llegó a ser secretario adjunto el ex-Vicepresidente de la Federación,
Ernesto Tseremp. Estos contactos enriquecieron la visión política de los
shuar y los llevaron hacia una mayor inserción en el contexto nacional,
pero les abrieron también los ojos sobre el riesgo de ser utilizados dg larte
de fuerzas ajenas a las luchas concretas del pueblo Shuar.

El aumento de la escolarización a nivel superior, el contacto siempre
más frecuente con organizacionales nacionales e internacionales (especial-
mente con motivo de cursos de capacitación y de congresos), los viajes de
líderes en el exterior (Perú, México, Brasil, EEUU, Alemania...), la aper-
tura de la. Representación en Quito... son todos factores que han in-
pulsado la Federación a clarificar los objetivos de sus luchas y a descubrir
que son iguales o arrálogos a los centenares de otros pueblos indígenas,
igualme nte amenaz ados.

sin duda el ejemplo de la Federación shuar influyó de manera no-
table para el zurgimiento de otras organizaciones parecüas en la amazo-
nía ecuatoriana: FOIN, UNAE. FECIP, Jatun Comuna Aguarico, que en
1981 han dado origen a una confederación de Nativos Amazónicos, en-
conbándose aI tiempo en el consejo de Nacionalidades Indígenas Ecuato-
rianas, con todos los demás gmpos autóctonos del país.
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Indudablemente en estos últimos años las organizaciones indígenas se
han fortalecido y han estrechado mucho los lazos recíprocos que las
unen. En la Sierra y en la Costa, en la estructuración y en los objetivos pre-
valece el enfoque clasista. En la Región Amazónica prevalece la visión que
se podría llamar "étnica" y que insiste 'más en las raíces historicas y 

"n 
la

identidad cultural de cada pueblo, como elemento capaz de motivar y
coagular cualquier movimiento.

e.- PERU

En Perú, en los años del gobierno nacionalista de Velasco Alvgado,
se dieron unos pasos en favor de las "comunidades nativas" de laRegión

Amazónica. El 24 de junio de 1969 fue publicada la ley de Reforma Agra-
'ria, que tenía validez en todo el territorio peruano, hásta los 700 metros
de altura en el versante amazónico de los Andes (Selva Alta). En junio de
1974 fue publicado el decreto ley No. 20.653 sobre las comunidades na-
tivas, que estaba ligado a la ley de reforma agraria. Se trata de un instru-
mento jurídico para la organización de los grupos indígenas en unidades
federadas. La ley consideraba válidas las formas nativas de explotacion del
ambiente natural, aceptaba el seminomadismo en áreas extensas V, por
eso, consideraba para uso de la comunidad la "totalidad de la superficie
en la cual se realizan las migraciones periódicas" (Art. 9). En varios artícu-
los también aceptaba los usos y valores de los nativos (por ejemplo, para
que se tuvieran en cuenta en el momento de juzgar alosindígenas). Estas
leyes, indudablemente, tuvieron una función para que los indígenas de la
región amazónica del Peru pudieran entrar en contacto con las organwa-
ciones indígenas campesinas de la Sierra.

Una de las organizaciones más antiguas es la de los Amueshas. En ju-
lio de 1969 se realizó el primer Congreso Amuesha, con la participacón de
49 personas, representantes de las 27 comunidades. Amueshas. Después de
varios años y congresos, en 1980 hubo una crisis política, cuando se

presentó la propuesta de una Federación Amuesha que adhiriere a la Cen-
tral General de los Campesinos del Peru (CGCP). Esta crisis fue un caso tí-
pico de las relaciones difíciles que existen a veces entre los movimientos
indígenas y algunas fuerzas políticas de la izquierda. Diez delegados acep-
taron la propuesta de la Federación. En el mismo Congreso fueron aproba-
dos los Estahrtos del Congteso Amuesha.

Tal vez en las crisis políticas los movimientos indígenas tengan que
definir de forma más clara su identidad.
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Los objetivos del Congreso Amuesha según estos Estatutos son lol
siguientes:

1.- Buscar la mejor unidad entre las comunidades y sus miembrcq
para poder defender mejor las tierras, recursos naturales, fom¿t
tar la cultura, tradiciones e idioma, luchar por la autonomía y
por la independencia de las comunidades.

2.- Impulsar el desarrollo económico y social de las Comunidades na-
tivas, a través de la capacitación y la concientización de sus
miembros.

3.- Coordinar con otras organizaciones nativas para apoyarse mutua-
mente en la reivindicación de los derechos propios.

En los últimos años la tendencia fue la de aplicar de la manera más
estricta la ley de Comunidades Nativas. Con la elección de Belaunde Terry
a Presidente, el proceso de "conquista de la selva" empezó otra vez con
todo el apoyo del Estado. Antes de 1980 se calculaba que había en la
selva peruana 1.000 comunidades nativas. Se dieron muchas integraciones
y en 1980 se calculaba que quedaban unas 600 comunidades. De éstas,
250 todavía no tienen su título de propiedad, a pesar de que 100 ya han
sido linderadas hace más de dos años por el Ministerio de Agricultura y
Alimentación. Los trámites para la entrega de los títulos se han parado
misteriosamente. En esta situación aparecen por necesidad delegados in-
dígenas que tienen que viajar a Lima para intentar conseguir los títulos.
Podríamos mencionar un sinúmero de casos recientes de movilización de
indígenas en especial para resolver los problemas de las tienas.

La movilización indígena es más fuerte en la región de la Selva Cen-
tral. El 15 de agosto de 1980, representantes de los indios Campas de los
ríos Ene y Tambo estuvieron en Lima para reivindicar sus títulos defini-
tivos de las tierras. El Ministerio de Agricultura, en respuesta, expidió una
"Resolución Directorial" (No. 1182-80) en Ia que declara "nulias o insub-
sistentes" las resoluciones que aprobaban la delimitación del tenitorio de
las comunidades Campa de Unión, Puerto Astrcaninca y otras. Poco des-
pués fueron expedidas otras resoluciones semejantes. De hecho, el gobier-
no de Belaunde quiere desar:rollar un proyecto de colonización en la Sel-
va Central, que se ha convertido en una de las regiones que zufren el ma-
yor ataque. Los Campas y los Amuesha constituyen el70 por ciento de la
población local. El Ministerio de Agricultura quiere coloniza¡ la región con
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150.000 personas, mediante planes financiados por capitales norteameri-
canos. Los empresarios piden un total de 1.100.000 hecráreas para laexplotación forestal en las tierras campa. Estos son unos ejemplos de lasituación de los nativos en la Amazonía peruana. Es evidente que semejan_
te presión lleva a un rápido crecimiento de la anticonciencia indígena. unode los acontecimientos más importantes del año 1gg0 para los movi_mientos indígenas, ha sido el Congreso Indígena continlnhl realizado del28 de febrero al 18 de marzo en Er cuzco y en ollantaytambo. Los re-presentantes de 300 naciones indígenas del continente estuvieron presen_
tes' Ese congreso fue la primera tentativa de organización transnacional delas organizaciones indígenas. La realización de-semejante encuentro ha si_do posible gracias a un financiamiento de aproximaáamente 90.000 dóla-res de instituciones de países escandinavos y del consejo Mundial de las
Iglesias.

Las declaraciones finales del congreso llevan la propuesta de la crea-ción de un estado indígena. No debemos cometer el error de considerar
esta propuesta como un sueño fantasioso. Esta idea puede ser de gran im-portancia para el rumbo futuro de muchos movimilntos indígenas. Lascríticas que este documento final de onantaytambo recibió de parte de al-gunas fuerzas de izquierda son otro ejemplo de la difícü e incémoda pre-
sencia que, muchas veces, los movimientos indígenas representan para ras
fuerzas políticas de sus países. Entre el 24 y zg ¿e noviembre de 1gg0 serealwí en Iquitos el "coloquio sobre la nueva conquista de la selva,, (es
reciente el convenio peruano-brasileño para complétar et enlace vial pu_
callpa-Cruzeiro do Sul).

Del 20 al 22 de enero de 1gg1 en la comunidad de panaillo se rearizó
una asamblea general de delegados de las comunidades nativas de ucaya-li y de sus afluentes. 64 deregados, promotores de salud, profesores bi-
lingües (shipibo, conibo, cocama, Ashaninka, piro), concordaron organi-
zar la Federación de las comunidades nativas del ucayali. sus objetivos
son: la defensa de la tierra, la educación en lengua nativa, el respeto a la
cultura indígena. La meta principal debe ser la autodefensa contra la
penetración de las grandes empres¿rs, que fue acelerada con la subida al
gobierno de Belaunde Terry.

Las autoridades y los moradores de la comunidad ..Achual ripishca"
del río Hallaga del grupo cocamilla, emitieron en julio de 19g0 un comu-
nicado público, exigiendo:
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1) La titulación de las comunidades nativas ya linderadas.

2\ La entrega de los títulos de propiedad.

Denunciaron también a un funcionario del Banco Agrario de Lagunas
: que parcelaba las tierras de las comunidades.

f._ VENEZUELA

El 12 de octubre de 1980 se realizó en Tucupita el Primer Congreso
Warao que publicó el "Manüiesto Warao a los Pueblos del Mundo".

Participaron diversas naciones indígenas de Venezuela. Sus reclamos
principales son Ios siguientes

1) Exigir el cumplimiento del Decreto Presidencial 283, sobre Edu-
cación I nterculttrral Bilingüe.

2\ Que se garantice el empleo de Ia lengua indígena en los centros
educacionales, como vehículo idóneo para transmitir Ia instruc-
ción.

3) Para colocar los cimientos de una conciencia regional que se re-
conozcan oficialmente las lenguas indígenas en sus respectivas
áreas geográficas.

4) Que la sabiduría indígena (.;. ) sea divulgada.

5) "Es deber de todo indígena (...) transmitir a su descendencia la

. lengua materna, junto con sus manifestaciones y valores cultura-
les auténticos, en forma integral y plena, antes de transmiti¡ la
lengua mayoritaria".

6) Que el Instituto Agrario Nacional realice el catastro de las tierras
indígenas y determine las áreas que ocupan las comunidades, con
eI fin de viabilizar u otorgar los títulos colectivos y definitivos.

7\ Que el Centro de Investigaciones Latinoamericanas de la Universi-
dad de Caracas (UCLA) entregue al pueblo Warao el material
etnográfico, lingüísüico y de otros tipos, así como las publicacio-
nes referentes a esta nación indígena.

23



3.- POR QUE HAN SURGIDO LOS MOVIMIENTOS TNDIGENAS

a) Los motivos

El fenómeno es demasiado reciente y amplio para poder esbozar un
cuadro y un balance completo del mismo. Guillermo Bonfil Batalla tiene
un proyecto para un estudio detenido de los movimientos potíticos indl-
genas en América Latina. Aquí, después de haber proporcionado una serie
de datos relativos a los distintos países, intentamos señalar algunas de las
razones que están a la base del actual surgimiento de los movimientos in-
dígenas, ciñéndonos especialmente a la región amazónica.

1) La presión siempre mayor sobre las tierras tradicionalmente ocu-
padas por los indígenas. Tenemos que considerar que esta pre-
sión, que tiene como resultado la ocupación sistemática de las
tierras mejores, es muy diferente de las ocupaciones anteriores de
áreas amazónicas. Los buscadores de oro, los caucheros, los se-
ringueiros, los madereros, a pefiar de tener en general relaciones
muy violentas con los grupos indígenas, no ocupaban las áreas.
se hataba de frentes de expansión económica inestables y en
continuo movimiento. La ocupación de las tierras es una ocupa-
ción que no deja alternativas a los grupos indígenas.

2) El aumento de las comunicaciones y la abertura de carreteras en
la región amazónica, que permite un contacto mayor de los indí-
genas con las sociedades nacionales, muchas veces un contacto
violento e irreversible para la comunidad indígena; la difusión de
radios baratos de transistor, que permiten a algunos indígenas sa-
ber siempre más respecto a la vida política de las sociedades
nacionales.

Los movimientos de voluntarios que empezaron en Europa y en
EE.UU. La figura del voluntario apareció en los años 60 y se esta-
bleció como una categoría nueva en el panorama amazónico. La
Iglesia Catolica en general aprovechó de la fuerza de los volun-
tarios, pero esta fuerza seguramente modificó en parte la Iglesia
misionera.

La circulación siempre mayor de ideas que tienen origen en la an-
tropología europea y latinoamericana y que ciertamente están en

3)

4)
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relación con los movimientos de descolonización en los países de
Africa y de Asia.

5) EI zurgimiento de grupos de apoyo a la causa de los indígenas,
grupos que actuaron en las ciudades, con algún prestigio y alguna
presencia ante la prensa nacional.

Estos factores que indicamos, tuvieron su originalidad como conjun-
to. Cada uno, aislado, no habría tenido el impacto que tuvo.

La tendencia a la formación de líderes indígenas y de movimientos
indígenas en la región amazónica parece estar solamente en sus comienzos.

b) El Papel de la Iglesia Católica.

Nos limitamos a lo esencial. No hace falta repetir que, bajo el influjo
del Concilio Vaticano II, la actitud de Ia Iglesia Catolica, ha sufrido un
viraje notable.

El misionero es un agente de aculturación intencional. Hasta tiempos
recientes, él no había zufrido tensiones internas, porque el prezupuesto de
su actividad era únicamente el "Id y predicad".

Como todos los europeoS él no dudaba de que la cultura fuera una
sola y que la occidental representara el punto más alto alcanzado por la
humanidad, en su trayectoria de progreso ilimitado.

Este solido marco de seguridades fue sacudido por el Vaticano II que
apoyó .el diálogo con las ciencias humanas y lal antropología en particular.

En efecto la antropología seculatwa la visión de las culturas, porque,
a zus ojos, todas las culturas y todas las religiones son igualmsrite legíti-
mas. Los nuevos planteamientos estimularon l¡a reflexión teológica. Si
todos los pueblos tienen valores y si en todas las culturas se halla la presen-
cia divina, la tarea del misionero ya no será la de destruir las culhrras, si-
no de descubri¡ esta presencia multiforme. El cambio es radical e implica
una actitud totalmente düerente.

Los nuevos p}anteamientos conciliares en América Latina se hicieron
evidentes en el Pri¡ner Encuentro Continental de Misionee (Melgar, 1968),
organizado por el Departamento del CELAI.Í encargado del sector.
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otros Encuentros se fueron siguiendo en esta última década y clarifi-
caron siempre más la nueva posición de la Iglesia. No han faltado involu-
ciones, de acuerdo a las oscilaciones de la mentalidad general y a la perso-
nalidad de los hombres que estuvieron aI frente del Departamento de Mi-
siones del CELAM.

En algunos países, como Colombia, el diálogo con la antropología
sigue siendo bastante trabajoso, mientras que en otros la colaboración es
mucho más amplia, como en Perú y Brasil. Los discursos de Juan pablo II
en oaxaca y Manaus alientan sin duda la línea que podemos llamar bra-
sileña.

c) Ambigüedades

En la primera página de este trabajo mencionamos el hecho de que
los líderes indígenas actuales son, en general, figuras sociales nuevas, di-
ferentes de los fuadicionales "caciques", "curacas", o simplemente perso-
nas de prestigio en las comunidades nativas. Pensando en la historia indi-
vidual de varios de estos líderes nos damos cuenta que ellos son figuras
muchas veces más aceptadas y con mayor prestigio en algunos sectores de
la sociedad nacional que en sus propias comunidades. Con relación a su
cultura badicional y ,a los valores corrientes en su ambiente de origen,
pueden ser consideradas personas marginadas. Muchas veces tanto los go-
biernos como los misioneros utilizan este hecho para critica,r la Iegitimidad
de la posición del líder. Estos indígenas gozaríanante un público nacional
y a veces internacional de un prestigio que no tienen en sus propias comu-
nidades. Un caso de la utilización de esta situación social ambigua, para
criticar toda Ia actuación individual de uno de estos indígenas, es el del
Xavante Juruna. La FUNAI varias veces intenta presentar una imagen de
Jumna como de un indio que no tiene mucho peso con sus actitudes y sus
declaraciones, ya que no es muy aceptado entre los Xavantes. Este tipo de
argumentación puede tener peso ante la opinión pública para desacredi-
tar a los nuevos líderes indígenas. Pero no está basada en una reflexión
histórica y cultural cuidadosa. Si consideramos eI conjunto de posibles ra-
zones que caus¿lron el surgimiento de los movimientos indígenas, podemos
esperar y prever que los líderes sean individuos que tuvieron un contacto
bastante intenso con ideas y modelos sociales diferentes a los de sus comu-
nidades indígenas. Estos contactos pueden haber ocurrido en situaciones
de estudio, de trabajo o también de convivencia con voluntarios extranje-
ros, etc. La condición de relativa marginalidad es un precio que muchos lí-
deres tienen que pagar. Ya se dieron algunos casos de líderes que, después
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de ser conocidos en la sociedad nacional, empezaron una actuación más
intensa junto a sus propias comunidades, para ser más aceptados.

Es difícil imaginar un proceso de surgimiento de líderes indígenas
que no pase por estos problemas de choque cultural y de identidad. Usar
estos problemas como argumento contra la legitimidad de los líderes pare-
ce útil solamente en la perspectiva de los enemigos de los movimientos
indígenas.

Otra actitud que se puede notar algunas veces es la de misioneros que
utilizan las declaraciones de independencia y de autodeterminación de los
movimientos indígenas para acusar a los líderes de no reconocer el valor
de la actuación misionera.

Es evidente que, en la fase achral de surgimiento de los movimientos
indígenas, no sería posible esperar un análisis historico frío por parte de
los líderes indígenas. Muchos movimientos políticos y sindicales tuvieron
en zu primera fase una autorepresentación verbal e ideológica que no es

exactamente la que un historiador o un sociólogo podrían dar y que tenía
una función política muy clara en el momento. Usar esüa autorepresenta-
ción, unas veces un poco retóric&, p€lr critica¡ el propio movimiento, sin
observar los otros aspectos de la actuación, parece una falsa ingenuidad.

Frente a los distanciamientos y a las críticas que a veces reciben,
unos misioneros llegan a decir que, si los indios quieren ser independien-
tes, que se las arreglen y no vengan después a pedir ayuda. En la realidad,
hasta en los movimientos indígenas más fuertes hay una gran necesidad de
asesoramiento y de ayuda externa. Los que realmente quieren participar
del proceso de autodeterminación indígena tienen que comprender
este aspecto y entender que los indios están enmyando su presencia polí-
tica en las sociedades nacionales sin tener el conhol, muchas veces, de to-
dos los instrumentos necesarios para definir esta presencia y actuar de ma-
nera efectiva. Una vez más, no querer distinguir entre la autorepresenta-
ción verbal y la realidad, así como puede ser percibida a través de un aná-
lisis, es una cmel ingenuidad, más apropiada a los que quieren destruir los
movimientos en su comienzo que a loa que entienden que para los indí-
genas el camino irreversible es el de la autodeterminación.
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FORMAS TRADICIONALES DE ORGANIZACION SOCIAL
Y ACTIVIDAD ECONOMICA EN EL MEDIO INDIGENA

MANUEL CHIRIBOGA

INTRODUCCION

El presente documento constituye el marco teórico del diseño de un
programa de investigación sobre "Formas Tradicionales de Organtzaciín
Social y Actividad Económica en eI Medio Indígena a realizarse en Ecua-
dor en los años de 1984-1985.

La primera parte del presente documento se cenha en una discusión
teórico-metodológica respecto a las Formas tradicionales de organización
Social y Actividad Económica (FTOSAE), desde diversos enfoques. El
objetivo de esta primera parte es la de establecer un especho de formas
tradicionales (FTOSAE) que püedan .s¡ ¿¡alizadas y estudiadas, así como
los ejes temáticos a ser investigados y que puedan deriva¡ en planteamien-
tos operativos.

La primera parte teórico-metodológica se la ha dividido en hes acá-
pites, que constituyen aproximaciones diversas y sucesivas al análisis de las
FTOSAE. En el primer acápite se realiza una discusión conceptual de las
FTOSAE, sugiriéndose que éstas son arreglos que a diversos niveles reali-
zan las unidades campesino,indígenas paxa la gestión de sus recursos y
bienes; para sus relaciones simbólicas y rituales, su identificación cultural
y política y para su representación política frente a grupos externos.
Estos diversos niveles de organización impücan l¡a "coexistencia de poderes
de grados diversos, casi siempre patcialest'gue requieren de una imbrica-
ción estuctural para lograr una cierta efecüvidad económica y formas de
reconocimiento de parte del Estado y por t¡nto de negociación; implican
muchas veces niveles de constitución diversa del gmpo étnico y respuestas
a demandas y condiciones estructurales diferentes.
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A continuación anaüzamos la dinámica de las formas tradicionales
respecto de la producción, del intercambio y del consumo. El tiempo de
referencia es obviamente la actualidad, es decir un momento en el cual es-
tas formas están zujetas a un conjunto de transformaciones, como efecto
del actual proceso de modernwaciln capitalista y de accián del Estado.
En lo.posible, seguiremos teniendo como referencia los niveles de orga-
nización y, de ser necesario,¡ las variantes regionales.

Finalmente, pondremos énfasis en las modalidades de vinculacióny subordinación de las formas hadicionares a la economía mercantil y
formas de poder externo y los efectos de estas modalidades sobre las for-
mas organizativas. Referencia necesaria deberá hacerse a las formas en que
los diversos niveles plantean la superación de estas formas de vinculación
subordinada.

En el segundo acápite realizamos más bien un breve análisis históri-
co de las formas tradicionales de organización tradicional, sus hansfor-
maciones zucesivas, sus diferencias regionales. para ello analizamos funda-
mentalmente la condición de los niveles de organización señalados en el
acápite anterior. Es obvio que dicho análisis se realizará no solamente en
función de la organización en sí mismo, sino del contexto estruchrral en
que los diversos momentos se ha encontrado inmersa.

En el tercer acápite, finalmente analizaremos la incidencia de las po-
líticas gubernamentales sobre los FTosAE, y las transformaciones deri-
vadas de ellas. Intentaremos hacer una discución más global sobre la rela-
ción Estado-indígenas, así como de ciertas instituciones jurídicas y prácti-
cas estatales que afectan la relación con los indígenas, en particular res-
pecto a las formas tradicionales.

EL ANALISIS DE LAS FORMAS TRADICIONALES DE
ORGANIZACION SOCIAL Y ACTIVIDAD ECONOMICA

EN EL MEDIO INDIGENA

LAS FORMAS TRADICIONALES DE ORGANIZACION:
UNA DISCUSION CONCEPTT'AL

Requerimientos para una concepfu alización.

En este acápite se buscará desarrollar una concepf¡¡aliz¿sifi¡ genérica

1.

1.1
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de las formas tradicionales de organizaci|n social y económica, buscando

establecer las modalidades preponderantes que ocurran entre los campesi'

nos indígenas del Ecuador, sus características y elementos que los consti-

tuyen y que permiten desarrollar estrategias de producción y de reproduc-

ción específicas. El propósito es en este sentido identificar los elementos

genéricos de organización social a partir de la evidencia empírica existente'
Esto, puede realizarse tanto por el hecho de que estas formas de organiza-

ción están sujetas a una misma subordinación de parte de Ia sociedad glo-

bal, como dei hecho de que efectivamente las "comunidades domésticas"

tienen diversos elementos en común. (Plaza y Francke; 81: 61)'

Esta pretensión de generalización de aquellos elementos comunes no

implica, sin embargo, "una pretensión de homogeneidad ni un intento de

uniformidad; por el contrario, implica la existencia de sirrúlitudes y dife-

rencias". (Shanin; 19?9: 9). Esta construcción conceptual tiene la virtud
sin embargo de permitirnos comprender mejor el funcionamiento real de

dichas organizaciones.

La definición de las formas tradicionales de organwaci'n social

exige por oho lado precisar el período histórico concreto al que se vincula
y el contexto estructural en que se desenvuelven. No se trata de construir
,rr," 

"orr""püralización 
en basé de la identificación de elementos genéricos

provenientes de diversos momentos históricos. Buscamos en este sentido

estudiar las comunidades y oüras formas tradicionales en un momento de

modemización acelerada, de expansión de las relaciones capitalistas de

producción y de su imbricación cada vez más fuerte con un sistema de ni-

vel mundial. Se trata en pocas palabras de realizar una conceptualización
útil para el Ecuador de las dos últimas décadas¡ (Ch. Meillassaux;81:t? 

.
1

Estas formas tradicionales, así como Ias unidades campesinas que Ias , ,
constituyen no pueden analizarse sino denho de una perspectiva de cam- rv"

bio, en tanto proceso y no como formas congeladas y no zujetas a trans-

formación. Esto en la medida que en ella participan hombres que actúan

en eI marco de relaciones y estructuras dadas, (Alavi; 76271)-

Estas formas tradicionales no son, pues, aquellas que existían antes

de la conquista; han pasado por complejos procesos de cambio. (Ramos;

81: 37-38). Esto no se opone, sin embargo, a la existencia de "un ideal de

organización", respecto de los cuales estas fomas se transforman.

Finalmente, esta genenlización respecto a formas de organización
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social debe tener en cuenta y es una conclusión lógica de lo señalado an-
teriormente, que ellas constituyen estrategias de pioducción y reproduc-
ción que permite a las unidades campesino-indíglnas reconstituir, t urrr-
formándose, las condiciones que permiten su funcionamiento. Esto hace
tanto a los elementos económicos, sociales y culturales como a su identi_
dad étnica. Esta transformación-adecuación no implica por lo tanto su
desaparición.

1.2 Formas tradicionales de organización social y actividad económica.

Las formas hadicionales de organizaci6n social y actividad económi-
ca en el medio indígena constituyen los diversos arreglos que a diferente
nivel establecen las unidades domésticas para desarrollar la producción
económica y social y para su reproducción en una situación de subordina-
ción social y explotación económica. Estos arreglos económicos, sociales,
rituales y políticos constituyen a su vez condición necesaria para que dichas
unidades campesino indígenas lleven adelante la producción y se reproduz-
can. como señalan Plaza y Francke, la relación enhe las familias y los
arreglos es "inherente a la forma de producción de las familias campesinas
dentro de la organización comunal" (1g81: 64).

son formas t¡adicionales en la medida que hacen relación a arreglos
ligados a prácticas, modos y valores legitimizados socialmente subyacen-
tes a Ia realidad indígena. Hacen referencia constantemente a un ,,ideal de
organización indígena", a una racionalidad económica que ,,no está desli-
gada de l¡as características que toma el proceso de trabajo, las condiciones
materiales y conocimientos técnicos empleados". (Guerrero; 1gg1: 16).
Esta característica de tradicional no hace referencia sin embargo a antigüe-
dad u oposición a la transformación y a la incorporación de elementos
"modernos"; hace referencia a modalidades de transformación en base de
una racionalidad económica y social diversa a la industrial capitalista. Es
una organización de la producción y de la reproducción biológica y social
que se realiza a través de las que han sido llamadas relaciones primordia-
les, como el parentesco, el vecindario o la pertenencia a la comunidad.
Ella es diversa a aquella, que se ¡saliz¿i¿[s,f¡ayendo estas relacrones pri-
mordiales y basándolas en la relación enhe factores de producción desper-
sonüicados. (Warrran; 1982; 1).

Por arreglos entendemos el complejo sistema de intercambios qrre
realizan unidades domésticas individuales: intercambio de trabajo, de pro-
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ductos, simbólicos, políticos, etc. y que tienen como virtualidad concu-
rrir a la producción y a la reproducción étnica, social y biológica. Estos
arreglos generalmente son institucionalizados en el sentido de ser social-
mente legitimizados por el conjunto de familias. Pueden hacer referencia
a sistemas organizados de intercambio como las redes de parentesco o de
linaje en que cada componente se obliga a seguirlos olenfrentaalgún tipo
de sanción; o, pueden ser acordados explícitamente por sus concurrentes.
Pueden ser permanentes o ponerse en práctica en una coyuntura específi-
ca, como el sistema de cargo entre los Saraguros o Ia defensa frente a una
agresión física externa frecuente entre los Shuar.

Son arreglos para la producción tanto para la autosubsistencia o el
intercambio ritual, como también, aunque generalmente en menor pro-
porción, para la producción de un excedente monetarizable en el mercado
Iocal, regional o nacional. Por reproducción entendemos tanto la reposi-
ción de la energía vital que los productores requieren, como la reproduc-
ción de la fuerza de trabajo de reemplazo, que requiere, entre otros, el
intercambio de mujeres; la organización y control de los recursos natura-
les; la defensa del patrimonio; la conservación de las prácticas sociales pro-
ductivas y rituales, así como el sentido de pertenencia e identidad entre
los componentes del grupo que asegura su cohesión y su conservación.
En este tipo de formas de producción es indudable que las relaciones de
producción y las de intercambio están íntimamente intrincadas. (Meillas-
soux;82: 74).

Como señala Meillassoux, sin embargo, "h reproducción es el nivel
maleable al que puede aplicarse la decisión política y la acción de las auto-
ridades para efectuar esta conformidad" (enhe las relaciones de produc-
ción y las de reproducción). Eüo implica que las relaciones de producción
están fundamentalmente centradas en la unidad doméstica y las relaciones
que allí se establecen mienhas que las relaciones de reproducción se cen-
tran más en los espacios de relación entre unidades. Unos y otros están,
sin embargo, mútuamentei imbricados¡

Si estos arreglos constituyen formas de decisión política sobre las
condiciones de reproducción, conforman form¿s de ejercicio de poder, en
la medida que las decisiones afectan la distribución de recursos económi-
cos, sociales y rituales, entre las unidades domésticas individuales. Si
denho de estas redes existen, como de hecho existen, autoridades en que
los otros delegan la capacidad de decisión, éstas expresan formas de ejer-
cicio del poder.
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Los arreglos se realizan dentro de un contexto estructural complejo
en que estas unidades mantienen relaciones sociales asiméhicas con el res-
to de la sociedad y están subordinadas políticamente a ella. Esto, para se-
ñalarlo de manera muy esquemática, determina que sus condiciones de
producción y reproducción están limitadas por el marco estructural en que
están insertas. su acceso a recursos naturales está limitado por defini-
ciones políticas externas (Reforma Agraria, colonización, etc.). El exce-
dente comercializado está sujeto a relaciones de intercambio desigual.
Están sujetos a cambios en sus patrones de consumo y a sus prácticaJtec-
nológicas que llevan a una mayor integración al mercado, etc. Igualmente,
sus arreglos sociales en cuanto a la reproducción esüán sujetos a límites de
control político sobre estos procesos, en la medida que están sujetos a un
marco jurídico político irnpuesto desde afuera. (santana; lgg3: 19
passim).

Lo anterior señala que el marco de decisión porítica, de representa-
ción y de decisiones que permiten asegurar lia reconstrucción social, Ia
identidad de las unidades domésticas se hace también en relación a intere-
ses externos diversos y contrapuestos a los de la comunidad. Esto implica
que los arreglos a los que llegan las unidades domésticas se definen en re-
lación a un marco estructural externo con el que mantienen reliaciones
asimétricas; constituyen en ese sentido respuestas, estrategias de sobrevi-
vencia y resistencia. (Guerrero; 1981: 23).

Las formas de ejercicio del poder dentro de las comunidades a las que
hacíamos referencia y que "deciden" sobre las condiciones de producción
y reproducción de las unidades domésticas, normalmente constituyen me-
canismos de ejercicio del poder en relación con lo externo. Es posible
que estas dos modalidades de ejercicio del poder, hacia lo interno y hacia
lo externo, se encuentren divididas entre instancias y personajes diversos.
(Santana;1983: 130).

Esto puede significar conflictos y tensiones. Así, por ejemplo, en el
área de comunidades de Cusubamba (Salcedo, Prov. Cotopari) una deci-
sión tomada por el cabildo mayor que agrupa a varias comunidades sobre
la distribución de agua en función de una demanda de un proyecto estatal
fue desconocida por la comunidad donde se encontraba la fuente del
recurso y la dirigencia de la comunidad que la había aceptado fue revo-
cada de sus cargos. (Villanueva, 1983).

Factor fundamental de estos arreglos tienen que ver en el hecho que
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aseguran un sentimiento de identidad como grupo, como etnia, como in-
dígenas. En un contexto de zubordinación política, de reproducción de

una relación colonial la pertenencia a estas diversas redes de relaciones so-

ciales asegUran a estos grupos un sentimiento de pertenencia; de densidad
histórica que incluye normalmente una referencia a una época anterior de

libertad; de diversidad frente a lo dominante que conshiñe sus posibilida-
des de reproducción y propende a su integfación pauperizante. Obviamen-
te que ésto opera en lo que podríamos denominar los niveles más comple-
jos de organización social, entre los grupos indígenas.

A. ESTRUCTURAS ANDINAS

A.1 Estmchrras Básicas de Organización Social y Actividad Económica.

En eI momento actual los grupos indígenas disponen de diversos ni-
veles de areglos relativamente superpuestos, pero generalmente imbrica-
dos unos con otros. Estos aneglos diversos que aseguran una gestión con-
junta de los recursos, modalidades de representación política y sentimien-
to de identidad comunal y étnica, pueden analizarse en función de su com-

Plejidad' 
d)¡" i"' o'r'""l

Al nivel más "simple" se dan relaciones de reciprocidad entre unida-
des domésticas. Estas reliaciones surjen dé mánéfa inmediata de las carac-

terísticas del proceso productivo. Rsí por ejemplo, varias unidades domés-

ticas que en ciertos momentos del proceso productivo requieren mano de

obra abundante que la familia nuclear o ampliada no puede proveer como
para la siembra o la cosecha, demandarán el apoyo de sus parientes reales

o ficticios, afines o consanguíneos, para realizar dichas tareas, obligándose
a devolver dicho trabajo, cuando dichas unidades lo requieran. Son las que

podría denominarse estn¡cturas básicas de organización social y activi-
dad económica.

Hay el caso de redes de parentesco que constituyen la base del trabajo
recÍproco. Esta no está constiü¡ida por todos los parientes reconocidos por
un jefe de familia. En la comunidad andina "cada individuo pertenece a la

parentela de varios jefes de fsmiüa. La totalidad de parentelas de los je-

fes de familia de un grupo locat, puede visualizarse como redes en forma
de telaraña, con un jefe de hrnillq al centro de cada una y que se hasla-
dan y se interpenettran". (Ih¡¡toq 1988: 4-6). Al interior de esta red de

parientes se establecen relacionec & reciprocidad para el trabajo de
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acuerdo a consideraciones prácticas: vecindad, amistad, necesidades com-plementarias. Estas relaciones normalmente se estabilizan en el largo pla-
zo, sin, por lo tanto, constituir sistemas cerrados. En algunos casos estos
sistemas de parenbela se refuerzan a través del ,.parentesJo ficticio,, (com-
padrazgo), como el que establéció Brownrigg entre los cañari. (Lgli:2g).

En algunos casos este tipo de arreglos para la producción incluyen no
solamente reciprocidad en er trabajo, sino ámbiér, for-u, de intercambio
y redistribución de productos. Esto permite a familias con menor dotación
relativa de recursos emprender en un alto número de intercambios de tra_
bajo, en función de acceder a productos por vía de la ración y los sistemas
de chucchir. Este sistema de redistribución limita posibles procesos de
diferenciación. Tienen, igualmente, grffi importancia para la reproduc-
ción de las unidades domésticas más pauperizadas o q,r" recién inician su
ciclo biológico. (Ramón; 1981: g6).

En estas redes no solamente se convoca a la parentela del jefe de
familia o su cónyugue; es usual que igualmente se haga a los vecinos.

son igualmente importantes en el medio andino los sistemas de rel¡a-
ciones establecidos en base de la descencia. No solamente que ello estable-
ce diferencias entre los miembros de un grupo local respeóto a los ,,foras-
teros", sino también enhe miembros de un mismo grupo local. En estos
sistemas el papel de los más viejos es relevante y de piestigio. En la provin-
cia de cotopaxi a estos miembros mayores, iefes dé g*por de descenden-
cia, se los conoce como taitas y tienen un papel pt"pond"r*te en la ma-
nutención y distribución de recursos, trabajo y -,t¡"r"r. (observaciones de
campo personales).

u En algunos 
"Tor,_ 

ésto üeva a que se establezcan sistemas endogá-
mic-o¡ que aseguran la circulación de ros recursos entre los miembros di un
grupo de descendencia. En otros c¿uios, el sistema es más flexible en fun-
ción de posibilidades de redistribución de recursos externos. sin embargo,
la tendencia más fuerte es a la conservación de los rectüsos dentro de los
grupos de descendencia. En un caso obsen¡ado de exogamia en que cada
cónyuge recibía recursos iniciales a cierta distancia, las relaciones de re-
ciprocidad se practicaba en cada parcela con los famiiares del cónyuge que
la aportó y éstos no se mezclaban.

Estos sistemas de reciprocidad en base de parientes o glupos de des.
cendencia pueden llegar a una gran complejidad. El caso dei acceso simul-
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táneo a diversos pisos ecológicos realizados por parientes o por un grupo
de descendencia es un caso ejemplificador. En efecto, varias unidades do-
mésticas, unidas por relaciones de parentesco y con usufructo de tierras en
diversos pisos, intercambian productos, lo que permite alcanzar niveles de
auto-suficiencia satisfactorios propios de la racionalidad andina. En otros
casos, miembros de una red de parientes son "enviados" a una "isla"
de características ecológicas singulares, en función de abastecer al resto de
la red familiar. (Ramón; 1983).

Estos diversos arreglos estables entre unidades domésticas en base de
la parentela, vecindad o descendencia, han sido denominados ,,grupos de
afinidad". (Ramón: 1981; 97). Estos grupos constituyen pues redes de in-
tercambios de trabajo, productos, símbolos y elementos rituales, así
como mujeres, garantizando de este modo Ia producción y la reproducción
biológica y social. Estos grupos esfán estruch¡rados normalmente en tor-
no a una familia con capacidad de redistribución de recursos y por ende
con convocatoria; y un anciano con capacidad mítica-ritual o de un líder
dotado de destreza para la negociación con elementos externos a la red.
(Ramón;1981: 1,06).

En este sentido, Ios "núcleos de afinidad" constituyen grupos marca-
dos por cierto ejercicio de poder. Este se basa en gran parte en elementos
de prestigio y en la capacidad redishibutiva hacia las familias que confor-
man el núcleo; es ésto lo que'permite que se constituya en autoridad res-
pecto a las necesidades de redisbibución. pero, el mismo hecho de basar
zu poder en su capacidad redisfuibutiva frena su capacidad de diferencia-
ción sostenida. Es sólo cuando logra romper este conjunto de relaciones
t¡adicionales en que puede producirse aquello. ) 

n- ,. ,. . ur

En el caso de los saraguros, los "mayorales" "representaban la cabe-
za visible de las familias líderes de tales gnrpos y en tal caúcter puede
asumirse que tenían una fuerte responsabilidad sobre la eshategia de r"-
producción familiar y del grupo, tal como sigue sucediendo hastala actua-
Iidad". (Santana; 1983: 131).

Estos sistemas de parentela, vecindad o descedencia que tienen como
base necesidades del proceso productivo desempeñan un papel preponde-
rante en la reproducción social y biologica de las unidades domésticas.
constihryen el ámbito interno más importante para el ejercicio del poder
y la base sobre la que se generan fomas de idenüdad grupal étnica. Esto es
particularmente cierto cuando estos grupoo y sus ejes de autoridad consti.
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tuyen la base para sistemas rituales y culturales, revelando en muchos ca-
sos estruch¡ras básicas de la visión del mundo de los gmpos indígenas. La
oposición ritual entre gn¡pos de "amiba" y grupos de "abajo', entre los
otavaleños durante sus celebraciones rituales son un buen ejemplo. (Gue-
rrero; 1982).

El sistema de cargos en las fiestas de los saraguros en la sierra sur son
otro buen ejemplo. Jim y Linda Belote señalan que "el sistema de cargos
de fiestas simbolizado, pone énfasis y refuerza, el difuso tejido de las rela-
ciones existentes entre los Saraguros, y sirve, alavez, para separar a los in-
dígenas del mundo no indígena". (L977: 49). Constituyen mecanismos ri-
tuales de identidad étnica por el cual los miembros de esta red de paren-
tesco se reconocen como Saragurosl.

La elección de los cargos parece revelar patrones culturales tradicio-
nales de la población indígena de altura. En el nombramiento ritual de ca¡-
gos se eligen mayores y menores, en Oñacapa, Saraguro. Los primeros pro-
vienen del barrio superior y los segundos del barrio inferior. Por otro lado,
la distinción mayor-menor recubre la diferencia hombre-mujer. (idem:49).
Ello hace referencia al hábito andino del uso del poder dual, con un repre-
sentante para la mitad de Hanan (arriba) y otro para la mitda de Hurin
(abajo). Igualmente se ha señalado que Ia parte alta representaba el mundo
masculino y los Hurin o de abajo se relacionan con lo femenino. (Rosto-
worowsky;1983: 184).

La creciente transformación de la comunidad Saraguro esfá, sin em-
bargo, hansformando también Ios sistemas de parentesco y de cargos
rituales. Así, Jim y Linda Belite han lseñalado que el carácter redistributi-
vo de estos sistemas entra en conflicto con el creciente enriquecimiento
de ciertos miembros de la comunida{ los que "tienden a limitar sus redes
de obligación más que los pobres". (Jim y Linda Belote;1980: 473). Las
personas ricas igualmente pueden (y de hecho Io hacen) decidir ya no aus-
piciar o asistir a fiestas". Esto, como bien concluyen los autores, significa
"aisli,rse del sistema". (iden: 4?9).

Asímismo, Eulalia Carrasco ha señalado que las fiestas religiosas andi-

1 E to. sistemas rihalec conetituyen importantes mecanismoe de funcionamiento
del poder dentro de las comunidades. Se ha eeñalado cómo la autoridad es¿á vinc! rad¡

al cumpümiento de loe cargos rituales, elementos de prestigio y de redistribución.
(Mendizabal et al:, 1981: 66)
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nas, esencialmente rituales, se van convirtiendo en folklore debido, entre
otros, a la migración, a cambios en las ielaciones sociales, etc. (1982: 58).

Auroux igualmente ha señalado como "la irrupción reliativamente
importante de los ingresos monetarios afecta grave y definitivamente la
mayor parte de los mecanismos comunitarios". Esto, según el autor, es

particularmente grave cuando las relaciones de trabajo pasÍrn por el mer'
cado (1982: 198). Esto, sin embargo, parece ser más grave cuando se

vincula a procesos de diferenciación interna dentro de las comunida-
des. En caso contrario, a pesar de la fuerte vinculación de las unidades
domésticas con el mercado de trabajo, siguen funcionando las relaciones
comunitarias de reciprocidad que permiten a las unidades domésticas
seguir constituyendo el principal eje de reproducción biológica y efectiva
de la fuerza de trabajo. (Chiriboga; 83: pass im).

En todo caso, en buena parte de las comunidades, las redes de paren-
tesco, de descendencia y rituales siguen constituyendo elementos centra-
les que permiten a los grupos campesinos indígenas producir y reproducir-
se como unidades, como grupo y como etnias. Siguen igualmente estando
en la base del funcionamiento del poder y de la autoridad al interior de las
comunidades y respecto a lo externo. Constituyen estos "grupos de afini-
dad" las instancias de legitimación y consenso básico.

A.2 Otganizaciones comunales.

Los arreglos básicos que establecen las unidades domésticas en los
Andes hacen normalmente parte de un complejo sistema de redes sociales
articuladas entre si. Diversos mecanismos han provocado dichas articula-
ciones. En ciertos casos, se hata de grupos derivados de conglomerados
étnicos previos a la conquista o provocados por la implantación de colo-
nias mitimaes durante el incario. En otros casos, se derivan de los sistemas
implantados durante la colonia española, en base de mecanismos como las
reducciones, las encomiendas, los repartimientos o constituidos en función
de necesidades de la tributación. Aún más, algunos agnrpamientos se cons-
tituyeron en áreas de refugio lejanos donde se despliazaron huyendo de las
instituciones coloniales. En otroe casos, se establecieron sobre la base del
acaparamiento de tierras por parte de las haciendas y la adscrinción forza-
da de indígenas a ellos, constituyendo verdaderas comunidades de hacien-
da. En períodos más recientes, ae constituyeron sobre la base de las accio-
nes de organismos públicos, como Misíón Andina del Ecuador.

I(: '-..1f . '
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La mayor parte de las comunidades existentes en la actuaridad de-
rivan simulüáneamente de varios de los mecanismos señalados. Tienen en
esüe sentido una densidad histórica profunda. Lo cierto es que en el mo-
mento rytual el grueso de las unidades domésticas indígenas y sus estruc-
turas básicas de organización social se encuentran adscritas a comunidades.

A pesar de diferencias existentes entre los diversos tipos de comuni-
dad y que implican funciones relativamente diferenciadas, éstas constitu-
yen el marco de vinculación de las estructuras básicas de organización y de
relación con lo externo. Esta función de nexo interno y eit"rno de la co-
munidad fue fortalecida el año 19BZ con la legalización de las comuni-
dades a través de la Ley de Comunas.

siguiendo nuestro razonamiento, esta instancia de relación entre las
unidades campesinas andinas constituye a nuesho juicio el nivel primor-
dial que asegura la reproducción social de las unidades domésticas y las
estructuras básicas de organización social. No es éste el nivel en que se rea-
lizan los arreglos para la producción ni para la reproducción biológica, si-
no donde estos procedimientos son legitimizados socialmente. Este papel
en la reproducción tiene básicamente que ver a nuesho juicio, con el papel
que la comuna cumple en cuanto a:

1) Legitimación de valores, modos y prácticas indígenas.
2) Representación política y defensa.
3) Gestión social de los recursos naturales fundamentales y de otros ne

cesarbs para la reproducción.
4) cohesión social e ideológica que genera un sentimiento de identidad.

Analicemos brevemente estas funciones de Ia comuna:

INSTANCIA DE LEGITIMACION SOCIAL.
';h,)t '"'^.fl

Los cabildos co4u¡¿les generalmente cumplen un papel importante,
en la ilegFiñáóién de ciertas púcticas, valores y modos ináíg"n.r. A este
efecto intervienen nonrralmente recordando o haciendo cumplir a los co-
muneros los deberes enhe parientes, vecinos y grupos de afinidad, impi-
diendo que éstos se tergiversen en función del interés individual. Tiene
igualmente imporüancia en la legitimación de las prácticas rituales y sim-
bólicas, obligando que éstas cumplan las funciones culturales y redistri-
butivas. (Santana; 83: 156-157).
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A esta función de legitimación y control de las qbligac:ienq! mútuas
entre las unidades domésticas se añaáe ünaEñóibn-ae affin ae ¡urti
cia, que permite en función de códlgo 'ño;m?üñ:¿ctffie;'aeiióar

-dff-ersos tipos de sanciones. f,a sanólon apUcaaa normalmente a quienes
faltan a las modalidades de trabajo colectivo en función del bien común es

una muestra de ello, pero también la solución de conflictos entre comune-
ros, respecto al no cumplimiento de deberes y obligaciones contraídas,
explícitas o implícitamente.

INSTANCIA DE REPRESENTACION POLITICA. ; '' ¡ ' ¡ 5

Esta función primordial de la organización comunal proviene del do-
ble papel de nexo que cumple: e-4trgg¡g-qo-q_d qtxoidad y respecto al-exte-
rior. Una y oha se complementan y s¡ ¡lgunos casos entran en conflicto.

-tf,a cgnuría es normalne4lbe-el órg¡no pelíti""de rcpreseotación de
los diversos_grupos de_glin-idad, constituyéndose en una arena de disputa
y distribución del poder y prestigio denho de la comunidad. Su eficacia en
cumpür esJ4-qapel de mediación entre gmpos dependerá al mismo tiempo
de su re¡iresentátFíilRh.;

Esto implica en gran parte la dificultad que normalmente tienen los
cabildos para actuar con eficabia, pues dependen de su propia representa-
tividad. Es per:teg@¡qglte 

-gggü,&__qUe una-decisió* +emada por-eleabildo
sef ¡lg@¿g_gl¡peg_llg.g_ 4-- se -c,onsidera n adecuadame,n_te_ represen-
tados .,

Este tipo de problemas puede darse tanto respecto a sus decisiones o
sobre problemas de reproducción interna de las comunidades, como
respecto a decisiones en función de la relación externa. Puede relacionar-
se a decisiones sobre distribución y usufructo de recursos, sanciones apli-
cadas o en su defecto a compromisos externos que se yi¡g¡rla¡ a la salva-
guardia de la integridad, cohesión, étnica e identidad. (Santana; 83:
130-131). El consenso, base de la representación política, es en este senti-
do un problema siempre difícil de una estruch¡ra de organización social
compleja. 

--'-\
,' El cabilddcomo instancb de re¡nr*¡tación política cumple también

un ünportante papel respecto a intsr¡aprivados externos y respecto al

@n papel de negociador haciaEstado. En él los grupo8
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-4,fu9ra, particularmente en relación a asuntos que afectan la reproducción
social de la comunidad. El cabildo es quien se encarga de llevar adelante
las disputas por la tierra, decidir sobre acciones de desarrollo emprendidas
por la comunidad, conseguir senicios. J.{o interviene usualmente en los
mecanismos de intercambio comercial, fre sigrre-tepósándo mafgrmente
en las unidades individuales.

' Si.r embargo, el mismo proceso de modernización capitalista y de in-

* tegración mayor con el mercado est'á forzando a las comunidades a intere-
\ sarse en dichos aspectos. Las mismas características de la representación

t hace que estas nuevas áreas de involucramiento comunal avancen con difi-
cultad.

INSTANCIA DE GESTION SOCIAL DE LOS RECURSOS.

Si bien entre las comunidades existen diferencias en cuanto a la pro-
piedad individual o colectiva de los recrüsos, normalmente enbe los indí-
genas la propiedad o su noción reside fundamentalmente a nivel comunal,
mientras que las unidades que la constituyen tienen más bien una relación
de usufructo. El derecho de usufructo está dado fundamentalmente por la
pertenencia a las redes de parentesco o descendencia que constituyen la
comunidad. La idea de usrrfructo no se opone, sin embargo, a que las tie-
rras sean heredadas, aún cuando normalmente el cabildo debe legitimizar
dicho procedimiento.

Además de las tierras de usufructo individual, existen generalmente
en la comunidad tierras comunales de pastoreo, de barbecho o "monte",
así como una zona habitacional y ceremonial. La comunidad como tal de-
cide en última instancira la distribución entre estos tipos básicos de territo-
rio, decide ta distribución individual o la presen'ación de un territorio de

reserva para los jóvenes, como puede obserya¡se en las comunidades de

Guangaje, Cotopaxi. Aún más, Ios frecuentes haspasos privados de recur-
sos, sea al interior de las familias o entre ellos, son generalmente legitima-
das por el cabildo.

Santana señala que en los últimos años la multiplicidad de aneglos
respecto a los territorios comunales est'á produciendo tres procesos que

apuntalan un movimiento de "campesinización indígena: "la creación de

nuevas unidades domésticas por fisión familiar sobre una base mínima de

recursos de subsistencia; la recomposición de explotaciones en peligro de
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atomizarse -operando sobre las cuotas de los herederos avocados sobre
otras ocupaciones- y la "recampesinización" de sub-proletarios por la
compra efectuada por éstos con los ahorros sala¡iales". (Santana; 83:
158). Estos procesos confirmados por Chiriboga (83) y Durston (83) pue-
den considerarse mecanismos de reforzamiento de la cohesión étnica.

Los controles comunales operan tanto sobre recursos como el agua;'
tierra, como respecto a construcciones de obras productivas y sociales ne- '

cesarias a la reproducción de las unidades domésticas. Para ello la comuna
moviliza la mano de obra, en forma de mingas.

INSTANCIA DE COHESION SOCIAL E IDEOLOGICA.

Las diversas funciones cumplidas por la comuna, así como su particu-
lar evolución historica, llevan a generar un sentimiento de identidad, de
sentirse perteneciente a un grupo específico. El hecho de que la comuna
sea el marco de funcionamiento de relaciones internas propiamente indí-
genas, así como de identidad respecto al exterior, refuerza ese sentimien-
to étnico.

Por otro lado, el hecho que el carácter de comunero sea dado por la
pertenencia a las redes de parientes y de descendencia que conforman la
comunidad refuerza este papel de cohesionador ideológico.

Esta función de cohesionamiento e identificación se encuentra, sin
embargo, en constante tensión con la función de representación política
y de juego del poder interno entre gmpos de afinidad diversos. Esta ten-
sión de no ser resuelta adecuadamente puede llevar a rupturas al interior
de la comunidad. Igual papel pueden cumplir factores externos que al im-
bricarse con conflictos internos provocan divisiones. Es el caso analizado
por B. Muratorio (82: 90-91) respecto a las divisiones religiosas al interior
de las comunidades. Estas divisiones no derivan necesariemente en una
pérdida de la conciencia étnica. Esta parece asentarse en el juego complejo
del conjunto de símbolos, representaciones y arreglos, así como de
complejas estmcturas intercomunales.

La organización comunal y las comunidades andinas, en general, no
son ajenas a los cambios en la sociedad y el Estado Ecuatoriano, que han
impactado en las unidades domésticas, integrándolas cada vez más al mer-
cado sea de productos, sea de trabajo. Eüo ha implicado una serie de ade-
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cuaciones de la eshuctura comunal, sea en el sentido de ampliar el campo
de sus funciones o restringirlos en otros. Las comunidades han sido suje-
tas a una política estatal que ha buscado eliminarlas. constituyen, sin em-
bargo y contrariamente a lo señalado por Fauroux (1gg2: 1gg-19g) es-
tructuras en plena expansión. El aumento de su número a nivel nacional a
pesar de factores estructurales y políticos contrarios, parece confirmarlo.

4.3 Organizaciones intercomunales.

En los últimos años diversos grupos indígenas han llevado adelante
complejos procesos de unificación. La constitución de organizaciones in-
tercomunales es tal vez su expresión más acabada. En el momento actual
buena parte de las poblaciones indígenas de la sierra cuentan con organi-
zaciones rnayores: Federación de Indígenas saraguros, Federación de co-
munas de cotacachi, cabildo Mayor de cusubamba, Jatun comuna Gua-
mote, etc.

Estas organizaciones intercomunales buscan constituirse en los prin-
cipales mecanismos de representación política, de defensa de los intereses
campesino-indígenas y de cohesionamiento éhrico. Aun más, muchas de
estas organizaciones intercomunales intentan ampliar el tipo de objetivos
que normalmente tienen las comunas al campo de la negociación de los
esquemas de desarrollo.

Los objetivos de represeniación, defensa y cohesionamiento étnico
constituyen el papel preponderante que están jugando en estos momentos
dichas organizaciones, aún cuando no dejan de enfrentar problemas
diversos.

Por un lado, como eje de representación política en las relaciones de
las comunidades con el exterior pueden entrar en conflicto con los me-
canismos más tradicionales de relación que se establecen entre las comunas
y unidades domésticas individuales con los poderes privados: intermedia-
ción, usureros, etc. o con las agencias estatales y sus representantes. Este
tipo de problemas puede darse con mayor fueza si el cuerpo de represen-
tación intercomunal no refleja a los liderazgos comunales y a sus igualmen-
te difíciles mecanismos de consenso. En algunos casos, ello se presenta
como conflictos generacionales, entre los viejos líderes comunales y los
jóvenes y normalmente politizados miembros del organismo intercomunal.
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Por otro lado, las organizaciones intercomunales como organizacio-
nes "modernas" funcionan sobre la base de esquemas de democracia re-
presentativa: voto, igualdad de derecho, etc. Esto obviamente tiene poco
que ver en las modalidades más tradicionales de formación del consenso
dentro de las comunidades, así como de.sus sistemas jerárquicos. sola-
mente cuando el nivel intercomunal se asienta firmemente en los ejes de
poder comunal y en las estructuras de organización social tradicionales,
logra superarse este tipo de problemas, aunque su evolución sea más lenta.
Esto puede significar, sin embargo, que las necesidades de negociar en pro-
cesos de modernización se entorpezcan.

El papel de defensa de los intereses comunales y el de cohesionamien-
to étnico constituyen a no dudarlo el campo más importante de acción de
estas organizaciones. Su posibilidad de relacionarse con los niveles centra-
les del Estado en base de un consenso intemo normalmente le da eficacia
a las acciones emprendidas. Así mismo, la posibilidad de construiir orga-
nismos indígenas para la discusión de sus problemas, de reivindicar su con-
diciónétnicarespaldanestetipodeobjetivo.qo,.,.¡,^.¡^'..,.

Tal vez el papel más importante que está jui¡ando este tipo de orga-
nizaciones intercomunales sea el de negociar los contenidos y los proce-
dimientos de la modernización impulsada por el Estado y la economía. El
papel que han jugado estas organizaciones en los programas de alfabetiza-
ción, de salud, etc. confirman esta importancia. Este tipo de actividad a su
vez refiierza el cohesionamiento éhico, al insistir en que estos programas
sean opciones propias para los grupos indígenas cGresponsabilizados de su
ejecución.

El papel de las organizaciones intercomunales en acciones más liga-
das al desarroüo económico avanzacon mayor dificultad. El mismo hecho
que las decisiones fundamentales a este nivel reposen en las unidades do-
mésticas y en las estructuras básicas de organización dificultan el cumpli-
miento de este tipo de objetivos. sin embargo, crecientemente comienzan
a ocuparse en un papel que sea complementario a la acción individual y
refuerza su capacidad negociadora. su eficacia en gran parte dependerá dél
nivel de integración de los diversos niveles de organización y poder.

Esta coexistencia superpuesta de sistemas organizativos y de poder a
diferente nivel, con capacidad de neutr¡tizarse por falta de_ lrúegación es-
trnlctu¡1l y de .l9g-itimizaci^o-n gola¡qe_nte pa¡cial, constituye et pióUléma
mas seno que enfrentan las organizaciones campesino-indígenas. La manera
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8.1

como se logre vincular y dar continuidad a estos diversos niveles de orga-
nización y de poder estará en la base del fortalecimiento de estas organiza-
ciones. Obviamente, éstos constituyen problemas ligados a la moderniza-
ción y vinculación al mercado, que arriesgan atomizar las decisiones al ni-
vel individual y debilitar el papel cohesionador de las estructuras organiza-
cionales. Estas tendrán que enfrentar los retos de la modemización, sin
por ello descuidar su papel de cohesionador étnico, basado en gran parte
en estructuras profundas del mundo indígena.

ESTRUCTURAS SELVATICAS

Esfuchrras básicas.

Los grupos indígenas de la Amazonía disponen de arreglos tradiciona-
les que aseguran la producción, pero tal vez con mayor fuerza que entre
los grupos andinos aseguran la reproducción biológica, social y étnica. Tla-
dicionalmente la familia dispersa, núclear o ampliada, constituye el eje

central de asentamiento y organización entre dichos grupos. Cada una de

estas unidades domésticas equilibra su vida de subsistencia entre una hor-
ticultura de rotación establecida cerca de la casa de habitación del grupo

doméstico y la cacería, pesca y recolección de huevos de tortuga.

Este sistema propio de los gmpos indígenas se ha denominado "asen-
tamiento permanente de cultivo rotatito" (SWIDEN). Norman Whitten
describe así la actividad de cultivo de los indígenas:

"Esta forma de cultivo de la roza utiliza la exuberante vegetación

natural del oriente para liberar el nitrógeno, el ácido fosfórico y el

carbonato de potasio, por la descomposición de hojas, tallos, enreda-

deras y maderos, en vistas de la siembra de cultivos, mientras deja

atrás áreas forestales a que se restauren a sí mismas en un barbecho

cíclico". (Whitten; 81: 38).

Tanto la actividad agrícola de subsistencia como la cacería, Ia pesca y

la recolección constituyen tradicionalmente una actividad fundamental-
mente familiar, en que se observa una estricta división sexual del trabajo:
los hombres cazan, p"r""r, recolectan y desbrozan el bosque; la mujer cul-

tiva la yuca, el plátano, etc. y los transforma en productos comestibles'
(Descola; 1981: 100) .
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Cuando la unidad está constiLr.rida ¡ror la familia nuclear: jefe de fa-
milia, esposa(s) hijos e hijas, la organización productiva gira alrededor de

la parcela hortícola y la zona de cacería, factor central en la movilidad re-

sidencial. Cuando se trata más bien de una familia ampliada, establecida en

una o más residencias, cada familia nuclear mantiene su o sus parcelas y su

espacio de caza, observándose igualmente la división sexual en el trabajo
señalado. Las familias nucleares en este caso, normal entre los Quichuas
o Quijos se ayudaban en este caso para el desmonte, la actividad más dura
de todas. (Oberem; 80: 219).

Iin todo caso, la colaboración para la producción; cultivo, caza o re'
colección. se limita a la unidad doméstica. No se establecen lazr¡s con uni-
dades domésticas externas para este objeto.

El establecimiento de arreglos para el intercambio de productos, sim-
bólicos o rituales, interviene fundamentalmente en el ámbito de la repro-
ducción social, biológica y étnica de las unidades domésticas. Las moda'
Iidades de arreglos y relaciones socialmente aceptadas en este ámbito son
numerosas.

Whitten ha descrito este tipo de organización social como uno que
"manipula un sistema de distribución de recursos sujeto a las categorías
sociales de descendencia y afinidad, y una división social según el sexo. Lo
fundamental. ..son los conceptos básicos de reciprocidad simétrica dilatada
dentro de los límites étnicos y entre tales límites" (Whitten; 81: 41).

Analicemos algunos casos comunes de arreglos:

Descola ha denominado "nexus endogámico" al "conjunto social en
que predominan las relaciones de consanguinidad y de alianza matrimonial
de tipo dravidiano" normalmente asentado sobre un territorio conocicio
por sus miembros y respetado por quienes residen externamente a é1. Este
tipo de organización social está estructurado en torno de un jefe guerrero
en el caso de los Shuaras y Ashuaras. (Descola; 7982: 227\.

En efecto, éste está en capacidad de constituir varias redes de alianza,
puede organízar estrategias ofensivas o defensivas del nexus durante un
conflicto, o planificar u organizar expediciones de corte de cabezas
(TZANTZAS)" sobre Ia base de capitalizar prestigio y no necesariamente
por conseguir privilegios económicos. (idem: 227, Harner; 78: 104-
108).
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Además del guerrero, cumple un papel de autoridad normalmente el
brujo (shaman). En el caso de los Quichuas del Napo, el "muntun" cons-
tituia igualmente una verdadera red de relaciones de parentesco, afinidad y
alianzas, de intercambio económico, ritual y simbólico, establecido sobre
un territorio, teniendo como referencia al Yachaj o brujo, que fundaba su
prestigio en la capacidad de relacionarse con los espíritus de la selva. Esto
Io basaba en un gran conocimiento de la ecología. Los miembros del mun-
tun debían cuidar y proteger al Yachaj, quien además tenía acceso privile-
gialo a los territorios de caza y pesca. (Macdonald; 81: 1?0-1?1).

En uno y otro caso este tipo de arreglo, de nexus endogámico, tiene
un papel fundamental para el intercambio de mujeres (mas del 60 por
ciento de matrimonios se realizan a su interior); para la realización de tra-
bajos en común, como la construcción de una casa (Calderón; 1983:
38-39); para la defensa frente a enemigos, generalmente grupos endogámi-
cos hostiles; para la conservación del territorio (Descola; 1981: 97), etc.

El territoio endogámico se estructura alrededor de un río, "cuyo
nombre caracteriza la pertenencia a un gftpo", normalmente se trata de
un territorio extenso en función del sistema SWIDEN que requiere una
amplia disponibilidad de tierras. Los territorios endogámicos se encuen-
tran claramente separados unos de otros por áreas de nadie, relativamente
extensas. Por su tamaño, el territorio permite que toda unidad doméstica
que la conforma disponga de sus lotes de subsistencia y territorios para la
caza. (Descola; 1981: 97-98). A través de las guerrasentre territorios en-
dogámicos, se mantiene el control sobre dichas áreas, pero al mismo
tiempo permite, en ciertos casos, la agregación de grupos endogámicos.

Estos arreglos tradicionales entre redes de parentesco, necesidad de la
guerra y papel de los brujos en la manutención de una relación ideológica
fuerte, son a la vez importantes mecanismos de conservación del senti-
miento de identidad y pertenencia grupal, respecto a otros grupos. Este
sentimiento de identidad es a la vez fortalecido por un sistema complejo
de símbolos y mitos. La relación con las cascadas sagradas al que se en-
cuentran tradicionalmente vinculadas las redes Shuaras es un buen ejemplo
de ello.

Los grupos indígenas de la Amazonía nunca han sido grupos cerra-
dos enteramente sobre ellos mismos. Han mantenido relaciones de diverso
tipo con otros grupos étnicos, así como con la economía y sociedad ecua-
toriana. Tampoco han sido cerrados en el sentido de no incorporar diver-



sos elementos de esas sociedades. La forma más conocida de relación ha
sido tradicionalmente la guerra, a través cle la cual se conseguía muje-
res, se ampliaba territorios o se ca¡rtaba elementos rituales, como las ca-
bezas de sus enemigos.

Pero, además de este tipo de relaciones tradicionales, han existido
otros, entre las que queremos señalar particularmente dos: las redes de
brujos y shamanes y las redes comerciales. Respecto a los primeros, Har-
ner ha señalado que existe toda una red secreta y jerárquica entre los gru-
pos que atraviesa normalmente los límites étnic<¡s. Esta rcd permite una
transmisión de poderes tanto de curación como de fuerrzas del mal. Flstr.
tipo de estructuras inter grupales e incluso inter étnicas han poclido po-
tenciarse en momentos graves para enfrentar una situaciiln extlaordinaria.
(Harner; 1978: 109-117).

En Io que hace a relaciones comerciales, éstas igualmente han exist?
do desde tiempos remotos, conformando redes extremadamente extensas
que permiten el intercambio lejano de bienes valorizados. Las parejas
de Amikri entre los Shuaras y Ashuaras ha permitido la consecusión dt'
veneno curare, pero también de escopetas y machetes provenientes cle l<¡s

grupos blancos. Esta relación comercial implica "un grado superior rle
obligaciones que la que mantienen los hermanos". (irlem: ll7). Estas
redes comerciales parecen haber sido el mecanismo n'rás irnporbante de
incorporación y cambio tecnológico.

Sin embargo, en la medida que se desarrollaron estas relaciones cr,-l
merciales, provoc¿üon un conjunto de cambios en las unidades domésti 

I

cas y sus estructuras básicas de organización social. Por un lado, la intro- l

ducción de herramientas que simplificó considerablemente el desmonte,
significó una disponibilidad mayor de tiempo para actividades predativas
con fines comerciales y a la intensificación de Ias redes comerciales
(Descola; 81: 104. Harner; 78: 185). Estas redes comerciales evoluciona-
ron en el sentido de constituir sistemas de intercambio asiméhico, que
fortalecieron aún más la actividad depredatoria con fines comerciales.'-_

Iniciralmente enhe los Quechuas del Napo y del Pastaza, posterior-
mente entre los Shuar y Ashuar, la introducción de ganado bovino, con
fines comerciales significó un todavía más drástico en las estruc-
turas básicas de organización. Por un lado, dicha actividad exigía una de-
dicación de tiempo muy superior a lo que empleaban los hombres en la
caza y pesca, reduciéndose de manera considerable su dedicación a ella.
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Si bien se mantuvo la actividad hort,ícola, otras actividacles se restringieron
y en particular el tiempo dedicado a la manutención de la red social, las
visitas disminuyeron, la atención a los brujos bajó, la conservación de los
territorios de caza y residencia secundaria se redujo, etc. En general, la
red se simplificó a los vecinos más cercanos. (Macdonald; 81: 184-185).

A ello se agregaría paulatinamente el cambio en los esquemas de re-
sidencia, por la creciente tendencia al asentamiento nucleado, en lo que si
bien se mantienen las estructuras endogámicas y sus redes sociales, su
contenido ha variado significativamente, sin por ello desaparecer. Por otro
lado, la creciente integración a la actividad mercantil ha dado lugar a

paultinos procesos de diferenciación social, conflictiva con los esquemas
sociales tradicionales. (Descola ; 1982: 232).

En todo caso, como señala Descola "a pesar de las presiones... las

estructuras sociales tradicionales continúan regulando las relaciones inter-
personales en este grado incipiente de aculturación" (1981: 109). Siguen
por otro lado constituyendo los mecanismos básicos de representación e

identidad en el merJio indígena, tanto de la Amazonía como de los indí-
genas de los Andes o los reducidos grupos de la Costa.

Obviamente que entre aquellos grupos indígenas menos relacionados
con el mercado, como los Coayquer, los Chachis o los Huaoranis, las es-

tructuras tradicionales funcionan en su forma más convencional.

8.2 Organizaciones "modernas".

La vinculación mayor de la población indígena con los grupos blan-
co-mestizos que comenzaron a ingresar significativamente al Oriente du-

rante la década del cincuenta y sesenta, el efecto de las políticas estatales

de colonización y de tierras, el papel de las misiones religiosas, católicas
y protestantes, llevaron a una mayor integración económica de los grupos

indígenas a la sociedad dominante. Los intercambios, generalmente asi-

métricos, se fortalecieron introduciendo paulatinamente cambios en la
economía doméstica. El tiempo dedicado a la producción para el mercado

aumentó considerablemente. El desarrollo de la ganadería es la forma más

evidente de este proceso.

Por otro lado, el creciente proceso de colonización por parte de mi-
grantes serranos expulsados por una estructura agraria concentrada, así
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como eI interés de varias empresas de adquirir tierras para cultivos comer-
ciales en gran escala, constituyeron un peligro real para los grupos indí-
genas. Si en un inicio los indígenas vendían su tierra y se internaban en la
selva, poco a poco este procedimiento hizo crisis.

Uno y otro factor llevaron a los grupos indígenas a buscar formas or-
ganizativas que les permitieran defenderse de las arnenazas externas. La
constitución de organizaciones sociales formales y un reconocimiento
jurídico fue la respuesta más importante.

En el caso de los Shuar, se constituyeron los "centros", pequeñas
unidades adminishativas para la defensa de sus derechos territoriales y
económicos. Paulatinamente, se desarrollaron estructuras de este tipo en
buena parte del tenitorio Shuar, muchas veces bajo influjo de agentes ex-
ternos, como los misioneros. En un segundo momento, se constituye-
ron asociaciones de centtros, como mecanismos de coordinación de uni-
dades territorialmente cercanas. En 1964 se constituyó la Federación de
Centros Shuar, como mecanismo central de coordinación y decisión polí-
tica.

En otros casos, como entre los Quechuas del Napo y del Coca proce-
sos económicos y políticas similares llevan a los grupos indígenas a consti-
tuir organizaciones comunales, acogiéndose a la ley de comunas. Este
proceso de organización fue paralelo a la legaltzación jurídica de los terri-
torios de usufructo, unas veces en forma individual, otras en forma colec-
tiva y en otros mixto. A diferencia de los Shuar que recibieron títulos
colectivos, entre los Quechuas variaron de lugar a lugar. Incluso, en ciertos
casos, se organizaron cooperativas.

Igualmente, estos gmpos éfuiicos conformaron paulatinamente orga-
nizaciones intercomunales importantes, para una mejor defensa y repre-
sentación política. La Federación de Organizaciones Indígenas del Napo,
la Unión de Nativos de la Amazonía Ecuatoriana en el Coca, la Organi
zaci6n de Pobladores Indígenas de Pasfaza, OPIP, etc. son ejemplos de
estos procesos.

Estas organizaciones "modernas" de los grupos indígenas de la Ama-
zonía en una situación de integración acelerada a la economía ecuatorira-
na, plantean no solamente objetivos de coordinación interna, sino funda-
mentalmente la negociación de zus relaciones externas y de las estra-
tegias de desarrollo estatales, así como un importante mecanismo de
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cohesionamiento étnico. Estas organizaciones entran en tensión como con
los procesos de cambio y transformación económica.

si bien el centro shuar o la comuna euechua se constituyen normal-
mente sobre la base de las redes endogámicas y rituales pre-existentes, nor-
malmente plantean un paulatino proceso de asentamiento nucleado alre-
dedor de un eje administrativo y de servicios, diverso al asentamiento dis-
perso tradicional. La legalización colectiva de la propiedad üerritorial de
la red de parientes que conforman el centro constituyá un importante me-
canismo de defensa territorial, sin embargo se vuelve zujeta a las políti-
ca.s de ocupación efectiva de las tierras, lo que favorece la ganaderiz""iór, y
el cambio de las economías domésticas. (salazar; g1: 65). Además, el deré-
cho legal de propiedad otorgado al cenho, enhega a éste la capacidad de
asignación individual, entrando en conflicto con demandas individuales.
De esta manera las organizaciones "modernas" de la Amazonía pasan a
cumplir un papel similar a la de sus similares serranas, en cuanto á lu g"r-
tión colectiva de los recursos naturales y sociales.

Por otro lado, los cenhos y comunidades funcionan según principios
de democracia representativa: la asamblea de miembros elige un consejo o
un cabildo y un síndico o presidente. Lo mismo sucede con las organiza-
ciones inter-comunales. Ello puede gener:ü conflictos, el momento en que
dirigencias "modernas" con capacidad negociadora se enfrentan a las es-
tructuras más hadicionales del liderazgo y la autoridad, cuyo poder se en-
cuentra en algunos casos debilitado. (idem; 6b-66 y Macdonald; g1:
185-186).

Ha sido importante el papel jugado por estas organizaciones en los
procesos de cambio y transformación económica. Por un lado, su capaci-
dad negociadora al exterior y su representatividad social en base del cohe-
sionamiento étnico; por otro lado, zu necesidad de levantar una estrategia
de desarrollo relativamente autónoma para mantener la cohesión, Ilevó a
estas organizaciones a dirigir y controlar los procesos de cambio econó-
mico, así como las acciones de desarrollo emprendidas por el Estado. La
Federación shuar juega un papel significativo como interlocutor con el
Estado, dirige un prograrna de crédito ganadero, negocia la legalización de
los territorios colectivos de los centros, lleva adelante programas de edu-
cación bilingüe y de salud, etc. Los éxitos de éstas y otras acciones
emprendidas por los grupos indígenas son evidentes, lo que ha aumenta-
do el cohesionamiento étnico y el reconocimiento externo.
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Esta capacidad de unificación y cohesionamiento de estos grupos in-
dígenas se ha dado sobre la base de formas de organización flexibles que
logran absorber las estructuras hadicionales, al tiempo que constituyen
una respuesta adecuada a un momento de cambio y transformación.

La efectividad de las organizaciones indígenas ha estado en gran parte
en su capacidad de mantener "un balance de adaptación"entre las estruc-
h¡ras tradicionales y aquellas generadas por la mayor integración al merca-
do y economía ecuatoriana.

2. EVOLUCION HISTORICA DE LAS ORGANIZACONES
INDIGENAS TRADICIONALES.

El presente acápite tiene por objetivo fundamentar en el proceso
histórico las diversas modalidades de organización económica social de los
pueblos indígenas. No constituye una historia de los grupos indígenas, es

solamente una sistematización de los elementos centrales que en cada
período histórico hansformaron a la organización indígena hasta consti-
tuir los tipos básicos que existen en el momento ach¡al.

Se ha dividido la esposición en tres partes en base a períodos signifi-
cativos de la historia: pre-colonial, colonial, republicano, diferenciando al
interior de éste la fase posteriór a la Reforma Agraria o de modernización.
Para cada período rezumimos las características salientes que la definen,
definimos las características y transformaciones de las organizaciones so-
ciales, separando la Amazonía y la Costa de la Sierra. Finalmente, en la
conclusión sugerimos una tipología de organizaciones tradicionales.

2.1 Organización Social antes de la Conquista Española.

Antes de la conquista española rezulta difícil hablar de un problema
éhrico o indígena. Existe una multiplicidad de pueblos diferentes "celo-
sos de zus particularidades, acaso con posibilidades de evolución diferen-
te". (León: 83; 6). Estos se encuentran en diversos niveles de unificación
política. No es sino pocos años antes de la llegada de los españoles, en que
los pueblos indígenas enfrentan un proceso de unüicación política impor-
tante: el incario. No todos los pueblos indígenas son sometidos ni su nivel
de integración fue similar. El incario en gxan parte mantuvo l¡as particu-
laridades étnicas.
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LOS ANDES ANTES DE LA CONQUISTA.

sobre la base de migraciones de diverso origen, los Andes paulati-
namente se poblaron. La existencia de valles rodeádos de macizos monta-ñosos: las hoyas interandinas propiciaron la constitución paultiha de for_mas sociales particulares. según segundo Moreno, hescütos años antesde la conquista, en la parte de los u"u"r r" habían conformado una suertede aldeas, denomin-adas Lrajtacuna, compuestas por personas que compar-ten derechos hereditarios sobre ciertos iactores de proaucción v r""árro_cen como autoridad política a un miembro privilegiado del grupo. (1gg1;67. salomón; 80: 8?). Tat autoridad es denominada ,.señor Etnico,,.

cada una de estas llajtacuna "gozab del acceso a una gama de recur-sos más o menos representativos de los escalon", 
""r"rrro, 

que Oberemllama "microverticalidad". (salomón; g0: 112). su asentamiento resi_dencial estaba normalmente en el piso de los valles, donde practicaban
fundamentalmente el cultivo del márz y del fréjol. Adicionalnente,
mediante la práctica de Ia microverticaridad cultivauan ru pupu en los pi-
sos más altos y cazabn animales en los altos páramos. 

-- |

constituían dichos cacicazgos unidades endogámicas en torno al se-ñor étnico, que nonnalmente juntaba calidades ¿á uuetr guerrero, redis-tribuidor de recursos y conservador e intérprete simb¿iico'y ritual. El ca-cique era, por otro lado, iefe de una familiá particularmenü extensa, queconstituía un poderoso cenfuo productivo, ,óbr" ro que se fundamentabala capacidad redishibutiva. Era normal que existiese además ,.principa-
fes", especie de subjefes de otros núcleos familiares. unos y otros absor-bían el trabajo de yanakonas, especie de esclavos ourig.Jo, al trabajo alservicio de los caciques. El cacique además absofbía et táuajo colectivo desus tributarios, que sostenían su abundante producción y permitía er
acceso a bienes de caza- Este a su vez se obriga a prácticas redishibuti-
vas. (Salomón; 80: lg4-204).

Estas llajtacuna eran relativamente autónomas. sin embargo, un con-junto de mecanismos de intercambio comercial permitía acceder a pro-
ductos, algunos de ellos provenientes de lugares lejanos, como las selvas
tropicales. Existía una red relativa¡nente especialüudu ¿" intermediarios:
los Mindaláes.

En algunos c¿lsos se entablan arianzas militares enhe diversos llajta-
cuna' normalmente fundamentadas sobre la exogamia y el encargo de ni-
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ños. Adicionalmente, un cacicazgo podía encargar familias con fines pro-
ductivos en otros cacicazgos o en islas de acceso múltiple. (idem; 212-
213).

Algunos de estos cacicazgos evolucionaron y se complejizaron has-
ta conformar lo que se ha denominado "Señoríos Etnicos", que agrupaban
diversas aldeas, se entendían sobre vastos territorios, tenían niveles de es-
tratificación, etc. (S. Moreno; 81: 98). Constituían lo que otros autores
han denominado unidades étnicas. (Golte; 81: 287). Los jefes llegaban a
constituir una verdadera burocracia encargada de lia reproducción de la
unidad, sobre la base del control en la asignación del trabajo.

La expansión del tahuantinsuyo significó algunas hansformaciones
para los llejatacuna y los señoríos étnicos. En primer lugar porque fueron
subordinados a una estructura política más compleja y sometidos a un
sistema de hibutación unificada. sin embargo, el incario era un sistema de
reproducción a un nivel más complejo del sistema de organización andina
tradicional. El poder y privilegios de los burócratas provenían de su fun-
ción de adminishadores del trabajo y de los productos, así como de orga-
nizadores de las fuerzas productivas a una escala más arnplia. Esta doble
capacidad de incidir en la asignación del trabajo y en las fuerzas producti-
vas se expresó en el paso del control de la propiedad de la tierra de los ca-
cicazgos haci¡a el Estado Inca.

La implantación de mitimaes en pisos ecológicos necesarios al Esta-
do, la organización del habajo a havés de delegados hacían parte de la
primera función. La construcción de obras de riego, almacenamiento,
caminos demostraba la capacidad de incidir sobre las fuerzas productivas
a nivel global. (Golte; 81: 293). Sin embargo, a pesar de esta capacidad,
los otros niveles comunales seguían funcionando.

Un efecto particular que tuvo consecuencias inmensas fue la implan-
tación de colonias mitimaes, pequeños enclaves de población trasplantada
y sometida a un señor étnico de su propio linaje. (Moreno; 81: 155). Es-
to se realizaba tanto para fines de pacificación como en función de nece-
sidades económicas.

El incario no modificó, sin embargo, las estructuras de la autoridad
ni del funcionamiento económico y social. Estas fueron absorbidas por el
sistema político del incario.
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sus obligaciones eran de obediencia política y de entrega del tributo
en producto o mediante la dedicación para tal fin de ciertas tienas.

La relación enbe el imperio y ros cacicazgos nunca cristalizó entera-
mente como demuestran las rebeliones que ocurrieron en los años de la
ocupación inca. La búsqueda de la autonomía de los cacicazgos parece ser
el substrato explicativo. sin embargo, múltiples adecuaciones permitían
la estabilidad del sistema en base de múh¡as obligaciones y derechos. Los
Incas lograron en base de ello cierta unificación cultural y una difusión de
su ideología político-religiosa y su lengua.

una multiplicidad de grupos indígenas poblaron la amazonía ecuato-
riana y las selvas occidentales en las planicies costeras. Naranjo cita entre
los primeros a los Andoas, oas, Gayes, Romanas, sontes, Encabellados,
etc. en base de informaciones mencionadas por cronistas y misioneros.
(Naranjo; 77: passim). Los yumbos mencionados entre los segundos, hacen
pensar igualmente en la existencia de numerosos grupos selvícol¡as en la
Costa a la hora de la conquista.

Todos parecen haber tenido ciertos razgos comunes, fruto de la rela-
ción con el medio ecológico. Las diferencias culturales eran inmensas. La
producción hortícola itinerante de subsistencia, la recolección,la cazay la
pesca, el carácter disperso de los asentamientos, el papel de tos hijos y los
guerreros como autoridades reconocidas son razgos comunes. Las dife-
rencias lingüísticas son tal vez una de las manifestaciones de la diversi-
dad cultural.

Existe una importante constatación relativa a las relaciones de inter-
cambio a larga distancia que mantienen estos grupos con los cacicazgos an-
dinos, con los que intercambiaban ají, yuca, coca y otros por productos de
altura. El sistema de intercambio combinaba normalmente el sistema min-
dalá con la cadena de socios comerciales: AMIKRI. Estos intercambios se
extendían a asuntos rituales y simbólicos importantes (Oberem: 80;
5L-52. Salomón: 80; 112-113).

La otra infonnación significativa es aquella referida a los Quichuas.
Existen diversas evidencias que señalan que su idioma se extendió en el
oriente ecuatoriano antes de la conquista incáica de la sierra. con la con-
quista incáica el quechua reentró como una lengua general. Con el inca-
rio, las relaciones con dichos grupos quichuas se fortalecieron, no así con
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los shuaras, con los que los contactos fueron escasos y normalmente
violentos. (oberem; 80: 50-52. Harner; ?8: 15). Ello hace pensar en con-
tactos anteriores entre los quichuas y los cacicazgos del sur.

No existen mayores referencias a su organización social tradicional,
salvo aquella genérica analizada en el acápite anterior.

2.2 Las Organizaciones dunnte la Colonia.

La conquista de América y concretamenüe de los territorios que más
tarde constituyeron el Ecuador, significó la incorporación violent" ¿e la
población indígena a los mecanismos de la acumulación primitiva que
tenía lugar en la Europa de los siglos XV y xvl. La conquista españoh áio
lugar al hecho colonial, a una sociedad en que er vencedor conitituyó un
conglomerado dominante, jerárquicamente superior al que le estaba seña-
lando un conjunto de prerrogativas, cuidadosamente eitiprrtad.r y, ante
todo, el derecho a explotar a Ia gran masa de indios, consiáerados inferio-
res' paganos, de dudosa humanidad y obligados por ende a la sujección y
a la obediencia. (Chiriboga;88: 18).

La conquista igualmente preó el problema étnico, conformó al indio,
al que se le asignó ahibutos de inferioridad. Las diferencias étnicas de loá
pueblos asentados en territorio americano fueron borradas y homogenei-
zados con el galifis¿tivs genérico de "indios". En la medida que los do-
minadores pertenecían a otra taza, "er corte entre dominadorós y domi-
nados adquirió una visualización y carácter racial". (León; g3: 6).

El impacto de la colonia fue significativo, aún cuando de diversa pro-
fundidad, especialmente si se compara Ia situación de indígenas ¿e la
sierra y aquella más esporádica de los de ra Amazonía. sin embargo,. pe-
sar de ello, lia colonia contribuyó a crear una nueva cultura indígéna, ári-
ginal y seguramente más unifome. En ello incidieron tres mecanismos:
la quechuanwaciín implementada en función de la evangelización; la evan-
gelización que apuntaló el zurgimiento de ritos sincréticos originales y,
sobre todo, el aparato económico.político-administrativo constituiao para
el confuol y explotación de los pueblos indígenas. (Fauroux; g2: 1gg).

Analicemos zus erpresiones, manteniendo las diferencias regionales.
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2.2.L Ia Colonia y las Comunidades Andinas.

Para efectos del trabajo, analiiaremos las diferentes instituciones eco-
nómicas y políticas que durante la colonia tuvieron efectos significativos
en la hansformación de los diversos tipos de organización sociral de la po-
blación indígena. Estas diversas instituciones fueron modificándose en el
tiempo, pero en conjunto ejercieron una presión importante sobre las co-
munidades. Ellas están en el origen de lo que podría denominarse hetero-
genización de las comunidades.

El primer mecanismo instrumentado por los españoles fue la enco-
mienda con fines de tributo. Su asignación a los conquistadores implica-
ban la adscripción de un considerable número de indígenas que debían
obligarse a entregar un tributo al encomendero. Los indígenas no siempre
provinieron de un mismo cacicazgo o unidad mitimae, realizándose su
adscripción de manera generalmente artificial. De esta manera se vulnera-
ron las redes de parentesco y reciprocidad tradicionales al medio indígena.

Para facilitar eI sistema, se procedió a la relocalización de la pobla-
ción y a su nucleamiento en lo que se denominaron "reducciones de in-
dios". Las "visitas" permitían a la Corona fijar y controlar el tributo, así
como determinar el monto a ser entregado al estado colonial. (Salomón;
80: 38-44).

Sin embargo, a pesar de estas significativas modificaciones que se rea-
lizaron, la encomienda utilizó las est¡uchrras comunitarias de producción
y reproducción, mantuvo su control sobre la tierra y en general mantuvo
las prerrogativas de los caciques. Esto último los convirtió en intermedia-
rios obligados de las comunidades con el sistema dominante. Obviamentá
que Ia conservación de las estructuras comunitarias permitía el funciona-
miento del sistema de tributos, aún cuando produjo una intensificación de

las relaciones de producción comunales. (Fanoux; 82: 189).

La puesta en marcha de la encomienda de servicios personales y de la
mita significaron una transformación profunda de las rel¡aciones comuna-
Ies, especialmente cuando comenzaron a constituirse obrajes y haCiendas.

(Borchart; 8L:- 215-2221.

En la encomienda de sen¡icios personales, la comunidad era respon-

sable de la reproducción de la fuerza de trabajo obligada a laborar en los

obrajes y minas, normalmente situadas fuera de la comunidad. La obliga-
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ción de mantener a los trabajadores forzados, que medirante su ínfima re-
hibución podían tan sólo pagar sus tributos, no significó la eliminación de

la tributación comunitaria. Si bien la estructura comunitaria tradicional si-
guió funcionando fue sometida a una doble presión: el tributo en especies
y Ia ausencia de los hombres en capacidad productiva. Ello marca¡ía un
debilitamiento considerable, que daría paso al despojo de tierras. (Guerre-
ro; 197?; Fauroux; 82: 189). Aplastadas las tendencias autonomistas de
los encomenderos, sus prelrogativas de absorción del tributo y control de

las comunidades, darían paso a un control más importante de parte del
Estado Colonial, porque pasaría en adelante eI sistema de tributación y la
asignación de fuerza de trabajo.

Con el creciente flujo de españoles hacia los territorios americanos,
Ia presión aumentó en función de un mayor y más amplio reparto del
excedente generado por los indios. La Corona inició el reparto de tierras,
principalmente a havés de los Cabildos. En el caso de Quito, éste se

convirtió en el principal mecanismo de reparto de tienas realengas es

decir, las que pertenecían al Estado Inca. Las "mercedes de tiertas" cons-
tituyeron el núcleo a paltir del cual se daría la concentración de la tierra.
(Borchart; 8L: 223-230). El despojo de las tierras indígenas de comunidad
continuó durante los siglos XVI y XVII, tanto por mecanismos "Iegales"
como fraudulentos y sanguinarios. El fuerte descenso de la población in-
dígena y el debilitamiento de las comunidades aumentó considerablemen-
te las tierras "baldías", las qué eran rematadas entre el pequeño núcleo de

latifundistas españoles, como bien lo ha señalado Christiana Borchart.
(idem: 230-242).

Los latifundios se constituyeron originalmente en torno a los obrajes
para la cría de los grandes rebaños ovinos. Posteriormente, éstos se organi-
zaron autónomamente cuando los obrajes entraron en crisis.

El acaparamiento de lias tienas, el fortalecimiento de la mita debili-
taron aún más a las comunidades. Por un lado, la disminución considerable
de la fuerza de trabajo por la mita o por la fuga para impedir su adscrip-
ción foruada hicieron desaparecer en muchos casos las estructuras comuni-
tarias o las debilitaron eomo esh¡cü¡ras autozuficientes. Las estructuras
de parentesco endogámicas no pudieron seguir funcionando en la medida
de la caída de la población masculina.

Por otro lado, el acaparamiento de las tierras comunales impidió que
éstas sigan constituyendo unidades relativamente autozuficientes. Cuando
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buena parte de las tienas cayeron en manos de la hacienda, la microverti-
calidad propia del mundo indígena fue afectada. para proseguir con ella
debieron relacionarse con la hacienda, que a cambio del usufructo, les im-
ponía obligaciones laborales.

Las haciendas y obrajes fueron constituydndose en base de los mita-
yos obligados a trabajar casi indefinidamente en ellas a través del endeuda-
miento, y los forasteros conhatados e igualmente sujetos al ..concertaje',.
La entrega de huasipungos contribuyó a fijar dicha población indígena en
la hacienda. Esta población tenía variados orígenes étnicos, por lo que
constituia un conglomerado heterogéneo; pero obligado a recrear relacio-
nes de parentesco y reciprocidad al interior de las haciendas, para poder
subsisti¡ en el marco de un sistema particularmente explotador.

unas pocas comunidades situadas en zonas alejadas o reconstituidas
en áreas de refugio pudieron subsistir. pero su alejamiento a tierras par-
ticularmente altas y pobres y la ruptura de las relaciones de complementa-
riedad ecológica andina, les permitió sobrevivir en condiciones de extrema
pobreza.

De esta manera, el conjunto de obligaciones impuestas por el Estado
colonial a los indígenas: tributo a la corona y al encomendero, diezmos y
primicias para la iglesia, la mita, el acaparamiento de tierras, los trabajos
forzados en las obras públicas, etc. conhibuyeron todas a debilitar las co-
munidades originarias y a transformarlas.

Para fines del siglo XVIII, se podía diferenciar claramente tres
tipos de comunidades indígenas, las que conoceún evoluciones diferen-
tes hasta la actualidad: las comunidades independientes, las comunida-
des de hacienda y las comunidades "jurídicamente,' libres.

Las comunidades independienes son realmente excepcionales. Se
localizan generalmente en las zonas altas de Ia cordillera sobre los 8.000
metros, a distancias considerables de centros poblados. Este tipo de co-
munidades cumplieron una función principalmente de ,.refugio". A
dichas zonas acudieron comunidades paulatinamente empujadas por la
expansión de las haciendas. Fauroux las ha caracterizado en términos de
su agresividad frente al exterior, constituyendo verdaderos sistemas en-
dogámicos cerrados. (1982: 196).

Las comunidades "jurídicamente" übres esüán constituidas funda-
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mentalmente por aquellas estructuras que a pesar de su debilitamiento
considerable durante la colonira, lograron sobrevivir en los límites exter-
nos del territorio de las haciendas. En algUnos casos, el haber sido tomadas
a cargo por la Corona impidió su desestructuración completa.

su nivel de .,libertad" respecto al sistema de haciendas variaba sig-

nificativamente en función del nivel de conservación de su territorio. Allí
donde la hacienda no se constituyó plenamente y las comunidades logra-

ron preservar su territorio, mantuvieron un mayor gfado de autosuficien-
cia y su referencia étnica: Saraguros, Otavaleños, et¡. Allí donde su te-
rritorio fue reducido, su dependencira económica respecto a la hacienda era

considerable, por lo que debían relacionarse con ella para lograr una pro-

ducción razonable de autosubsistencia. A cambio debían devengar jorna-

das gratuitas de trabajo en la hacienda, por lo que se reducía el tiempo que

se podía dedicar a sus propias parcelas.

La proporción en que consewaran sus territorios definió realmente
su funcionamiento, sea como bolsones de mano de obra para las hacien-

das, sea como comunidades relativamente autosuficientes. Debemos re-

corda¡ que sobre este tipo de comunidades recaía el grueso del sistema tri-
butario colonial, por lo que debían constantemente ceder excedentes por
esta vía. En función de ello estaban vinculadas por un conjunto de relacio-
nes con los niveles más bajos del aparato estatal colonial, tanto civil como
ecleciástico, así como la estrucfura de intermediación comercial.

Las comunidades de hacienda estaban constituidas por los trabajado-
res de la hacienda: huasipungUeros, arrimados, partidarios. La posesión o

usufructo de un pedazo de tierra en zonas resewadas a ese efecto' consti-

tuía normalmente la base espacial de constitución comunal. A su interior
los huasipungueros y los arrimados constituyeron una compleja trama de

relaciones, que les permitía asegural la reproducción de la familia, como
sustento del trabajo obligatorio y casi gratuito en la hacienda.

La estructuración de comunidades al interior de la hacienda, con sus

autoridades, sus sistemas rituales, no siempre, como lo señala Fauroux,
enhaba en conflicto con el hacendeado, quien hallaba forma de mani
pular dichos sistemas, en función de su inteÉs particular. Estos sistemas

aseguraban, sin embargo, a dichas comunidades un cohesionnmiento ideo-

lógico significativo.

una información aportada por Moreno, permite dimensionar adecua-
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damente la importancia relativa de cada tipo de comunidad. segun un do-
cumento de 1804 y 1805, "en nueve de los diez partidos de la región in-
terandina correspondiente a la Real Audiencia de euito... del monto
global de 45.481 indios tributarios: 24.872 (b4 por ciónb) vivían en sus
pueblos, mientras 21.109 (46 por ciento) estaban sujetos a hacienda".
(Moreno; 81b: 281. oberem; 81b: 846). No existe, Jin embargo, infor-
mación, y es lógico, sobre unidades independientes.

2.2.2 La Colonia y los Indígenas de las Tierras Bajas.

Tan temprano como 1541, se efectúan las primeras expediciones
españolas hacia el oriente en busca de oro, plata y canela. para 1559,las
pocas ciudades fundadas por los españoles habían desaparecido, tanto por
efecto de la elevada mortalidad indígena producida por el excesivo traba-jo, las enfermedades, etc.; como por efecto de los alzamientos y ataques
de los así üamados Jívaros (shuar). (Farga; gB: 12). En el caso de-los
Quijos al norte, el primer inüento de ra conquista fue rearizado hacia
1538, pero fue repelido, permitió, sin embargo, a los españoles conocer
que "la tierra estaba poblada por una gran cantidad de indios, que vivían
dispersos en un inmenso territorio y que estaban liderados por poderosos
caciques". (Muratorio; 82:- 471.

A partir de 1558, se inició lo que podría denominarse un intento de
conquista pacífica del oriente, llegándose a algunos resultados entre los
Quijos, pero sin mayor éxito enhe los Shuar y otros grupos.

En el caso de los Quijos, utilizando la ayuda da caciques senanos y el
intercambio de regalos, lograron fundar el primer asentamiento estable:
Baeza. Las buenas relaciones entre españoles y euijos duraron muy poco.
El "repartimiento de indios" enhe los encomenderos significó una sensible
disminución de la libertad personal y un demejoramiento de la situación
económica de los indígenas. (oberem; 80: ?6). para atenuar el conflicto,
los españoles tratan de abaerse para si a los caciques, pero sin mucho
éxito. El año de 1562, se produce el primer levantamiento, al que se lo
calma con regalos y privilegios.

A pesar de ello, la situación de los indígenas continuó empeorándo-
se. Los encomenderos intensificaron la explotación de la mano de obra
indígena en las minas y lavaderos de oro, así como en la producción textil
y continuaron cobrando los tributos impuestos por la corona. La primera
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reacción de los indígenas era fugar, internándose en la selva. En casos más
gfaves, realizaban levantamientos bajo la dirección de un cacique o un gru-

po. (Muratorio; 82: 53).

En 1958, se produce un alzamiento general de los indígenas, cui-
dadosamente planeado para exterminar a los españoles, destruir sus ciu-
dades y acabar con la dominación. Fue coordinado además, como señala

Muratorio, con caciques de La Sierra y en alianza con otros grupos selvá-

ticos como los Omagua. El levantamiento pone de manifiesto el tipo de

organización política y económica de los indígenas, pues utiliza las redes

simbólicas de autoridad y de intercambio de las que disponían.

En efecto, Ia rebelión de los "pendes", como se la conocería, fue
planeada, organizada y dada contenido por los Shamanes. Estos utiliza-
ron de todo su poder sobrenatural para organizar el levantamiento, deci-

dieron el nombramiento de un guerrero como comandante y planearon los
ataques. Si bien eI levantamiento fracasó por la llegada de refuerzos,
reveló el importante papel de los brujos y su capacidad de dirección sim-

bólica de la estructura organizativa de los indígenas. (Oberem; 80: 8|-95).

A raíz de la rebelión, las condiciones de vida de los Quijos siguieron
empeorando. A fines del siglo XVI, "sóIo quedaban doce mil Quijos,
frente a veinte y seis mil en 1559 y se había perdido la organización en

cacicazgos y la poliginia entre otros elementos culturales. (Farga; 83: 13).
Durante los siglos XMI y XVIII, la situación continuó siendo mala y
sigUieron sufriendo los malos tratos y abusos de los encomenderos, funcio-
narios públicos y hacendados. Los Quijos siguieron fugándose e internán-
dose en la selva para escapar de los blancos, hasta tal punto que se hizo
sentir Ia falta de mano de obra en las minas, por lo que los españoles

realizaron 'correrías' para raptar 'indios salvajes' y someterlos al trabajo
forzado". (Oberem; 80: 99-100).

Para el año de 1799, había tan solo 794 indios tributarios que "deben
pagar oro y pita por el valor de tres pesos", la mayor parte empobrecidos.
Los caciques habían desaparecido, la cristianización había avanzado consi-

derablemente en gran parte por la acción de los misioneros jezuitas. Estos
realizaron su labor "evangelizadora" durante 130 años. Su estrategia prin-
cipal fue la de establecet "asentamientos semi-autónomos donde los indios
vivían bajo el cuidado paternalista de zus padres espirituales y donde se-

rían educados". (Muratorio; 82: 58). Su papel tuvo efectos importantes
entre los indígenas y zus prácticas socirales y eulh¡ales, al impedir la poli-
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gamia' los ritos funerales y la relación con los brujos y shamanes. El rol de
sus escuelas fue de verdadero etnocidio, al aculturizar violentamente a los
niños.

La relación de los españoles con ros shuar y otros gn¡pos guerreros
de la Amazonía fue más espoúdico y caracterizaao poi la violencia. sibien fundaron la ciudad de Macas, ésto constituyó el rinico asentamiento
blanco hasta 1870. lncluso esta ciudad estuvo sometida a numerosos ata_
ques que obligaron constantemente a cambiarla de sitio. (Harner; 7g: 24\.

2.3 La República y los Indígenas.

La independencia del Ecuador no afectó realmente la situación de los
indígenas. La primera carta constitucional consagró su inferioridad legal,
convirtiendo a los curas en protectores y mediadores ante la Repúbl-ica
criolla. Durante el siglo XIX se mantuvieron la mayor parte de los meca-
nismos de expoliación coroniar, con la excepción de la mita. En muchos
casos la volvieron más dura y de cobertur" -á, generalizada.

La legislación de origen colonial sobre tributos, trabajo subsidiario,
diezmos y primicias, el camarico, ras ofrendas, etc. cónstituyó una pesadá
carga sobre las comunidades indígenas, dirigida fundamentalmente a obli-gar a que los miembros de las comunidades se concierten en las haciendas.
Estaba dirigida a carcomer la capacidad de subsistencia de los indígenas
en base del cultivo de la tierra y obligarlos a concertarse. La legislación so_bre endeudamiento por razones raborales igualmente se desánolló para
asegurar la permanencia de los conciertos de hacienda. (chi¡iboga; g0:
95-111. oberem; 81: 31b-816). Este sistema no se liberalizó sinJcon el
cambio del siglo.

2.3.1 La República y los Indígenas de las fierras Altas.

Durante la República hasta aproximadamente 1950, el papel de la
hacienda fue crucial para las comunidades indígenas de hacienda o libres.
La hacienda, a havés del control territorial, e¡ercía su control sobre las
comunas. La hacienda había captado pisos ecológicos diversos, los sitios
de pastoreo, de recolección de leña, de abasto de agua etc. ,,elementos que
eran indispensables para el mantenimiento autónómo de los pueblos án-
dinos". (Ramón; 81b: 38). Este control territorial extenso y múltiple vol-
vía a la hacienda en verdadero eje estruchrrador de las comunidades.
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Las comunidades de hacienda, conformadas por huasipunqueros y
arrimados, estaban cruzados por una doble problemática: rel¡aciones mar-
eadamente asiméfuicas entre los campesinos y los hacendados por un lado,
y con los comerciantes por otro; y, relaciones de reciprocidad entre los
miembros de la comunidad. Estos dos procesos estaban mútuamente im-
bricados de tal manera de asegurar la reproducción de la economía huasi-
punguera y abastecer de fuerza de trabajo a la hacienda. En efecto, las uni-
dades huasipunp¡ueras estaban obligadas en la persona del jefe de la unidad
a trabajar la semana laboral en Ia hacienda a cambio del usufructo del pe-
dazo de la tierra. La familia huasipunguera y los arrimados que constituían
la unidad doméstica, debían asegurar la producción agrícola mediante el
cultivo de la parcela. (Martínez; 83: 11).

La estrategia señalada funcionaba como mecanismo de redistribución
de la tierra a través de arrimazgo, en Ia medida que el huasipunguero y su
familia nuclear no podía cultivar la tierra de usufructo por la imposición
de la relación de renta. Ello los llevaba a conseguir el concurso de miem-
bros de su familia extendida, que no habían conseguido huasipungo. Para
lograr una mayor autosuficiencia alimenticia, se entraba en relaciones al
partir con familias huasipungueras situadas en diversos pisos ecológicos o
se realizaban intercambios de productos. (Guerrero; 75. Martínez; 83:
11-12).

La hacienda se convierte de esta manera en un eje fundamental de
funcionamiento de las comunidades internas. Es a través de las relaciones
asimétricas con ella que logra funcionar un esquema andino de acceso
múltiple a pisos ecológicos y de relaciones de reciprocidad y complemen-
taridad andina. La intensidad de las relaciones de renta obligaba a los hua-
sipungueros a entablar relaciones con los arrimados en su propia parcela
y con otros huasipungueros al interior de la comunidad.

El funcionamiento de este tipo de relaciones entre hacienda y comu-
nidad no estaba obviamente exento de conflictos y de determinaciones
estruchrrales más amplias. Por un lado la limitación en la creación de hua-
sipungueros, aumentaba crecientemente el número de a¡rimados que
debían asalariarse, muchas veces sobre la capacidad de absorción de los
propios huasipungos, con lo que se producía una creciente presión sobre
los recursos de la hacienda.

En segundo lugar, la capacidad de controla¡ la mano de obra cam-
pesina por parte de la hacienda, la interuidad de habajo a la que se Ia so-
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metía, limitaba la disponibilidad de tiempo que podía dedicar a sus culti-
vos de huasipungos. cómo se solucionaba este problema incidía en la re-
lación entre los huasipungueros y los animados, que encontraban en el
mecanismo señalado la posibilidad de acceder a la tiena.

Finalmente, lia creciente necesidad de monetarización de las econo-
mías huasipungueras entró en conflicto con la relación de renta. La ne-
cesidad de aumentar el trabajo en la parcela con fines comerciales, entraba
en conflicto con la relación de renta que limitaba dicho objetivo.

Las comunidades externas "libres"2 se volvieron cada vez más de-
pendientes de las haciendas. En todo caso, la intensidad de esa relación de-
pendía de los recursos en manos de la comunidad en función de la pobla-
ción que allí residía; así como la posibilidad de lrevar adelante una produc-
ción alternativa a la agrícola, permitía una base independiente de repro-
ducción. Los casos de disponibilidad adecuada de recursos o de base pro-
ductiva independiente fueron sin embargo, poco numerosos.

La localización de estas comunidades "libres" se situaba generalmen-
te en las tierras más altas. su tenitorio tenía poca capacidad de expandir-
se, por la vecindad de las haciendas o de comunidades de condiciones
similares. Aún el muy bajo crecimiento demográfico debido a las altas
tazas de mortalidad, podía significar una fuerte presión sobre la tierra
disponible. Para estas comunidades resultaba vital encontrar mecanismos
de acceso a los recursos de las haciendas: áreas de pastoreo, fuentes de
agua, lugares de recolección de leña, etc., por un lado, y por otro, con-
seguir fuentes altemativas de ingresos. Lo primero lo consiguieron
mediante el sistema de yanapos sitiajería, etc.; es decir el intercambio del
acceso a los recursos con trabajo gratuito. Lo segundo, a través de la mi-
gración estacional y la asalarización, principalmente en la Costa.

Uno y otro sistema tenían como efecto reducir la fuerza de trabajo
disponible para las actividades productivas, cuestión normalmente supe-
rable en base del abundante número de miembros de las comunidades o
mediante el regreso de los migrantes para los períodos de máxima nece-

2E"t -or, para efectos prácticos, analizando bajo el marco de ,,libres,, igualmen-
te a las denominadas independientes. Estas, en este período, se diferencian básicamen-
te por la relación menor con las haciend¡n; ae parecen en su relación con el mercado y
los agentes estat¡les y de igleeia.

66



sidad laboral. La precariedad de los recun¡os, les obliga, sin embargo a
convertirse en una fuente de trabajo barato para las unidades empresariales
cercanas. Constituyen lo que Casagrande ha denominado una sociedad
donde "la gente... no tiene nada más que ofrecer que no sea su trabajo;
ésto es, una sociedad donde el trabajo es abundante y barato". (77: 90).

Un factor extremadamente importante para estas comunidades cons-
tituia su relación con el capital comercial, normalmente asentado en los
pueblos o cabeceras parroquiales de las que dependían. Este establecía
relaciones particularmente asiméhicas con los indígenas, normalmente
cruzadas por una relación étnica de tipo colonial. Los comerciantes
mantienen un conjunto complejo de relaciones con los indígenas de tipo
clientelar, mediante el cual intercambian servicios y protección con pro-
ductos agrícolas o animales. (Burgos; 77: 279-286). Este tipo de relación
asimétrica ha sido explicada por Plaza y Francke, en terminos de las ca-
racterísticas de la producción y reproducción campesina, en la medida que
no disponen de recursos necesarios para autosatisfacer sus necesidades y
se ven obligados a vender trabajo y productos. (81: 43-44).

La reproducción de las unidades domésücas y de las comunidades li-
bres está en este sentido cruzada por un doble proceso: una relación asi-
méhica con el mercado tanto de productos como de trabajo, imprescin-
dible para su reproducción; y, por otro lado, por la necesidad de mantener
un conjunto de relaciones simétricas de reciprocidad y complementaridad
con unidades similares a la suya.

El primer proceso hace relación al tipo de vinculación que una uni-
dad doméstica que cuenta con recursos insuficientes debe realizar con la
sociedad nacional. Este tipo de vinculación e integración es marcadamen-
te desigual y asimétrica, es lo que Santana ha denominado "un mal nego-
cio" para los indígenas (83: 37), pero imprescindible para la reproducción
de las unidades campesinas. Esta relación asimétrica refuerza, sin embargo,
la necesidad de las relaciones de intercambio recíproco y de complemen-
taridad, en la medida que eüo es lo que puede permitir mant¡lner una pro-
ducción de subsistencia, que compense el mal negocio.

Comunidades intemas y extemas no eran mundos a parte. Mantenían
normalmente un conjunto de rel.aciones de intercambio db productos, que
permitía seguir practicando un sistema de acceso a pisos ecológicos di
versos. En algunos casos, los arrimados de las comundiades huasipungueras
eran originarios de las comunidades libres. (González; 83).
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LAS COMUMDADES DESPUES DE LA REFORJTIA AGRARIA.

La ejecución de la Reforma Agraria a partir de lg64 signüicó una
serie de cambios profundos que afectaron por igual a las comunidades li
bres y a las de hacienda, pero en sentidos bastante diversos. Recordemos
que en el Ecuador la Reforma Agraria se centró básicamente en la aboli-
ción del habajo precario y la enhega en propiedad de las antiguads par-
celas de uzufructo; y en la afectación de predios del Estado y titgtesia en
favor de sus comunidades laborales. Los logros sobre estos objetivos bási-
cos estuvieron dados por los diversos conflictos entre comunidades y ha-
ciendas.

El efecto principal de la Reforma Agraria sobre las comunidades
fue la mptura de los liazos de complementaridad asimétrica que man-
tenían con las haciendas. Los huasipungueros por el trabajo .,casi,, gratui
to recibían acceso a su lote de tiena de usufructo, a las áreas de p"stor"o,
de recolección de leña, etc. Las comunidades .,libres" accedían 

" 
,""*-

sos complementarios similares, igualmente a cambio de trabajo. una y
otra situación desapareció con la Reforma Agraria.

Por otro lado, el paso de las haciendas de una producción agrícola
extensiva que requería abundante mano de obra permanente y temporal,
a la producción ganadera que requería poca mano de obra y más 

"¿iti-cada en el manejo de las nuevas técnicas productivas, contribuyó adicio-
nalmente a debilitar los lazos hacienda-comunidades.

La ruptura entre comunidades y haciendas generó diversos procesos:
reorganización de las comunidades de huasipungueros sobre recursos aún
más escasos, en tanto bolsones de mano de obá; crisis parcial de las co-
munidades externas que perdieron acceso a importantes recursos de la
hacienda; constitución de comunidades campesinas indígenas con
dotación de recursós adecuados sobre la base de la afectación de predios
estatales o de iglesia y la organización de cooperativas; la formación de
comunidades y otras organizaciones "ad-hoc" en sectores colindantes de
haciendas para disputar el acceso a la tiena, etc. (Martínez; gB: 19).

El acceso limitado y diferenciado a la tierra por parte de las comu-
nidades campesino-indígenas paulatinamente impulsó una nueva presión
sobre el Estado en función de una política redistributiva. Dicha presión
tiene como eje fundamentalmente a las comunas y comunidades (distin-
ción en base del reconocimiento legal), en base de un proceso que se ha
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descrito como de "comunalización" (Santana; 83: 133-134) o de "diná-
mica comunal" (Martínez; 83: 21).

Sin embargo, la ruptura de las reliaciones con las haciendas y la trans-
formación de estas últimas en unidades empresariales de uso reducido de
mano de obra, ha significado diversos procesos al interior de las comu-
nidades:

a) Una generalización de la relación salarial con las haciendas u otras
zonas de migración que no deja de afectar las relaciones de recipro-
cidad. Esto se ha constituido en un mecanismo complementario de
subsistencia. (Chiriboga; 83).

b) Un creciente proceso de monetarización, tanto en el consumo, como
en las prácticas agrícolas y el intercambio. Esto en algunos casos da
lugar a procesos de diferenciación.

c) Vinculación con otras fracciones de capital anteriormente mediados
por la hacienda.

d) Creciente papel del Estado y sus políticos en la dinámica campesina.

Pocas comunidades son las que conservan sus referencias étnicas ori-
ginales. Estas desaparecieron en el largo proceso de su transformación.
Pero, este nuevo proceso de comunalización, al despertar de una concien-
cia étnico-indígena, las nuevas redes de relaciones entre comunidades
reconstituidas, una creciente conciencia sobre su situacón y una cierta
forma de ver el mundo, contiene la posibilidad de nuevas referencias ét-
nicas. Su originalidad respecto al pasado depende en gran medida de eó-
mo lograron sobrevivir a los cambios.

2.3.2 La Repúbüca y las Comunidades Indígenas de la Selva Ilopical.

Durante los primeros años de la República, la situación varió poco
para los indígenas de la Ama'onía respecto a lo que sucedió en la Colo-
nia. Los principales ejes de contacto eran los misioneros religiosos, sobre
los cuales el Estado delegaba su representación política. Las misiones go-
zabart de autonomía en sus decisionee, por lo que los estilos de la activi-
dad misionera dependía mucho de las mismas congrepciones religiosas. El
éxito de zu actividad varió en función de las reacciones de los propios
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grupos indígenas. Baeza al norte, puyo al centro y Macas al sur consti-
tuían los principales ejes de penehación estable a ios lugares de vincula-
ción con la población indígena.

García Moreno, hacia 18?0, asignó legalmente el papel de represen-
tantes del Estado a los gmpos religiosos y fundamentalmente a los Jesuí-
tas, pero sus proyectos de integración fueron en general poco exitosos,
salvo tal vez entre los quichuas del Napo, donde existían relaciones más
antiguas con los grupos indígenas. (Bottasso; 82: 1g).

Por los años 1888-1889, el Presidente Antonio Flores solicitó la erec-
ción de vicariatos apostólicos, para la adminisbación del oriente. se
seguía con la idea de entregar a los grupos religiosos la representación es-
tatal. Dichos vicariatos fueron erigiéndose paulatinamente: El Napo a los
jesuítas; canelos (Macas) a los dominicos; Méndez-Gualaquiza a los sale-
sianos y zamota a los franciscanos. El logro de los vicariatos fue restrin-
gido durante un buen tiempo.

La asignación del control territorial sobre la zona oriental y los indí-
genas a las misiones coincidió con el auge cauchero de fines de siglo, cu-
ya historia poco conocida tuvo efectos duraderos por la brutalidad de sus
procedimientos. Sólo ello puede justificar un nuevo alzamiento de los
Quichuas del Napo contra los jesuítas y sus sistemas de represión de los
elementos culturales, simbólicos y sociales vitales a su pueblo. Si bien el
alzamiento fracasó, demostró que las estructuras sociiales de los Quichuas,
aunque debilitadas, continuaban existiendo. La rebelión no era el único
mecanismo de defensa contra los caucheros y los religiosos, Io era también
el intemamiento profundo en la selva, para escapar del ehrocidio.

Entre los Shuar, la actividad salesiana tuvo efectos duraderos. Ello se
consiguió mediante su sistema de reducciones a poblado internamiento de
los niños, escuelas, etc. y a través de una masiva presencia misionera. La
resistencia indígena provocó un número alto de muertos entre los sale-
sianos. (Bottasso; 82: 43).

La aceptación de la penehación misionera ha sido explicada en base
de tres factores: la importancia del intercambio comercial; la transforma-
ción de los jefes indígenas en comerciantes; y, la caída demográfica por
efecto de las guerras. Si bien ésto explica bien el caso de los Aclruar,con-
tiene razones aplicables a ohos pueblos. (Taulor; 81: 119).
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Eüo palece explicar también la presencia de misioneros protestantes,
que con otros contenidos ideológicos, realizaron actividad misionera
desde 1945.

LAS TRANSFORMACIONES POSIERIORES A LA
REFORJ\,TA AGRARIA.

La discusión nacional sobre el problema agrario en el país en los años
50 y 60, llevó a retomar una vieja idea: dirigir buena parte de la presión
poblacional sobre las haciendas, hacia las tierras "baldías", que existían
en el Oriente y en el Nor-Occidente ecuatoriano, "descongestionar la
Sierra". Las políticas estatales desde entonces promovieron activamente la
colonización de dichas zonas, por parte de los campesinos serranos. Estos
llegaron poco a poco, cada vez en grupos más numerosos y se distribuye-
ron a lo largo de lo que se ha denominado "el frente pionero". (Portais;
83: 6).

La población de la región Amazónica pasó de 46.000 habitantes en
1950 a 173.000 en 1974 y a 258.000 en 1982. Se había multiplicado casi
por 5 en 32 años. Si inicialmente parecen haber sido las provincias de Mo-
rona Santiago y Zamora Chinchipe los cenhos de afluencia, la explotación
petrolera constituyó al Napo en el principal eje de recepción poblacional.
(idem). Este fuerte crecimiento demográfico fue disputando paulatina-
mente sus tierras a los gmpos indígenas.

El Estado impulsó tempranamente políticas de ocupación efectiva
del territorio mediante el cultivo de las tierras en posesión de colonos y
nativos. Desde los 60 se impulsa la ganaderización de la región oriental,
para lo que se abren diversas líneas de crédito. Para los años 70, la nueva
ley de Reforma Agraria obligó a tener bajo producción gran parte de las
tierras en propiedad, bajo la amenaza de expropiación. Se abren igual-
mente nuevas líneas de crédito para ganado, se importan vaquillas para ser
distribuídas en el Oriente, etc.

A eüo se agrega en los a¡ios 70 una política de impulso a la coloni-
zaciín empresarial, con fines agroindustriales. Grandes propiedades son
taladas en el bosque para la producción de té inicialmente, para p¡lm¿
africana posteriormente. A ello se agregan gigantescas concesiones fores-
tales. La presencia de las compañías peholeras tuvo efectos decisivos, no
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solamente como factor de atracción poblacional sino de reubicación de
poblaciones nativas, como fue el caso de los cofanes en la zona de Lago
Agrio y de los Quichuas en el Napo. (CIESE; g3: 20-28).

El nuevo contexto nacional afecto a los grupos indígenas, principal-
mente los Quichuas y los shuar, en un momento de mayor integración al
mercado y en el que los efectos de las misiones religiosas se hacían sentu.
El impulso de las políticas nacionales llevó a muchos de ellos, principar-
mento los que más contactos tenían con la economía mercanül a trans-
formar su esquema productivo, en términos de desarrollar una producción
comercial: el ganado fue la respuesta más extendida, pero se desarrolló
la producción de cacao y café también. (Macdonal{ 81: 1?2-180).

Los contínuos conflictos y problemas de tierra que áfectaban a los
indígenas por la agresiva colonización, llevaron a buscar medidas de sal-
vaguarda. La constitución de organizaciones formales y la búsqueda de
títulos colectivos o individuales de propiedad se extendió desde inicios
de los 60. El papel de las misiones religiosas en los cambios económicos y
sociales parece haber sido crucial, buscando en ello la "defensa" de los
grupos indígenas. (Salazar; 81 ).

El desar¡ollo de una economía mixta, en base de la ganadería y de la
horticultura de subsistencia fue constituyendo paulatinamente el modelo
económico preponderante entre los indígenas. El nuevo modelo económi-
co y las crecientes presiones de la sociedad nacional que requería una in-
tensificación de la actividad comercial, fueron afectando paulatinamente
las redes sociales tradicionales. Como señalamos antes, Ia actividad comer-
cial sedentañzó a la población indígena, restringió sus relaciones sociales,
limito zus actividades de caza, pesca y recolección, impulsó la utilización
de innovaciones tecnológicas, abrió las puertas a nuevas fracciones de
capital.

La organización formal impulsó el asentamiento nucleado de Ia po-
blación indígena, "generador de conflictos sociales".

Este, sin embargo, paulaünamente fue constituyéndose en un impor-
tante mecanismo de cohesionamiento étnico, en base de la defensa del te-
rritorio y de la cultura indígena. Al mismo tiempo, se constituyó en un in-
terlocutor privilegiado para la negociación de los esquemas de desarrollo
impulsados por el Estado.
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Ello parece explicar también la presencia de misioneros protestantes,
que con otros contenido's ideológicos, realizaron actividad misionera
desde 1945.

LAS TRANSFORMACIONES POSTERIORES A LA
REFORMA AGRARIA.

La discusión nacional sobre el problema agrario en el país en los años
50 y 60, llevó a retomar una vieja idea: dirigir buena parte de la presión
poblacional sobre Jas haciendas, hacia las tierras "baldías", que existían
en el Oriente y en el Nor-Occidente ecuatoriano, "descongestionar la
sierra". Las políticas estatales desde entonces promovieron activamente la
colonización de dichas zonas, por parte de los campesinos serranos. Estos
llegaron poco a p@o, cada vez en grupos más numerosos y se distribuye-
ron a lo largo de lo que se ha denominado "el frente pionero". (Portais;
83: 6).

La población de la región Amazónica pasó de 4G.000 habitantes en
1950 a 173.000 en 1974 y a 258.000 en 1982. Se había multiplicado casi
por 5 en 32 años. si inicialmente parecen haber sido las provincias de Mo-
rona santiago y zamora chinchipe los centros de afluencia, la explotación
petrolera constituyó al Napo en el principal eje de recepción poblacional.
(idem). Este fuerte crecimiento demográfico fue disputando paulatina-
rnente sus tierras a los grupos indígenas.

El Estado impulsó tempranamente políticas de ocupación efectiva
del territorio mediante el cultivo de las tierras en posesión de colonos y
nativos. Desde los 60 se impulsa la ganaderización de la región oriental,
para lo que se abren diversas líneas de crédito. Para los años 70, la nueva
ley de Reforma Agraria obligó a tener bajo producción gran parte de las
tienas en propiedad, bajo la amenaza de expropiación. se abren igual-
mente nuevas líneas de crédito para ganado, se importan vaquillas para ser
disfuibuídas en el Oriente, etc.

A ello se agrega en los a¡ios 70 una política de impulso a la coloni-
zación empresarial, con fines agroindustriales. Grandes propiedades son
taladas en el bosque para la producción de té iniciatmente, para parma
africana posteriormente. A ello se agregan gigantescas concesiones fores-
tales. La presencia de las compañías petroleras tuvo efectos decisivos, no
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solamente como factor de atracción poblacional sino de reubicación de
poblaciones nativas, como fue el caso de los cofanes en la zona de Lago
Agrio y de los Quichuas en el Napo. (CIESE; gB: 20-28).

El nuevo contexto nacional afecto a los grupos indígenas, principal-
mente los Quichuas y los shuar, en un momento de mayor integracióñ al
mercado y en el que los efectos de las misiones religiosas se hacían sentir.
El impulso de las políticas nacionales llevó a muchos de ellos, principal-
mento los que más contactos tenían con Ia economía mercantil a trans-
formar su esquema productivo, en términos de desarrollar una producción
comercial: el ganado fue la respuesta más extendida, pero se desarrolló
la producción de cacao y café también. (Macdonal{ 81: 1?2-180).
{ba

Los contínuos conflictos y probldmas de tierra que afectaban a ros
indígenas por la agresiva colonización, llevaron a buscar medidas de sal-
vaguarda. La constitución de organizaciones formales y Ia búsqueda de
títulos colectivos o individuales de propiedad se extendió desde inicios
de los 60. El papel de las misiones religiosas en los cambios económicos y
sociales parece haber sido crucial, buscando en ello la "defensa" de los
grupos indígenas. (Salazar; 81 ).

El desarrollo de una economía mixta, en base de la ganadería y de la
horticultura de subsistencia fue constituyendo paulatinamente el modelo
económico preponderante entre los indígenas. El nuevo modelo económi-
co y las crecientes presiones de la sociedad nacional que requería una in-
tensificación de la actividad comercial, fueron afectando paulátinamente
las redes sociales tradicionales. Como señalamos antes, la actividad comer-
cial sedentaruí a la población indígena, restringió sus relaciones sociales,
limito zus actividades de caza, pesca y recolección, impulsó la utilización
de innovaciones tecnológicas, abrió las puertas a nuevas fracciones de
capital.

La organización formal impulsó el asentamiento nucleado de la po-
blación indígena, "generador de conflictos sociales".

Este, sin embargo, paulaünamente fue constituyéndose en un impor-
tante mecanismo de cohesionamiento étnico, en base de la defensa del te-
rritorio y de la cultura indígena. Al mismo tiempo, se constituyó en un in-
terlocutor privilegiado para la negociación de los esquemas de desarrollo
impulsados por el Estado.
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El creciente papel de las organizaciones indígenas en la discusión y su

coresponsabilidad en la ejecución de programas estatales, como la alfa-
betización bilingüe, la salud rural, demuestran tal vitalidad. Su control
sobre los programas de desarrollo económico, como el impulso a la gana-

dería, demuestran igualmente su potencialidad para llevar adelante progra-
mas de modernización que sin embargo salvaguarden su identidad cultu-
ral y mantengan su unificación política.

La situación descrita revela los procesos centrales ocurridos entre los
Shuar, los Achuar y los Quichuas del Pastaza y tal vez en menor medida
los del Napo, confrontados estos últimos a un proceso de minifundización
aguda. Diversa es la situación de ohos grupos indígenas selváticos, como
los Huaoranis o Aucas, los Cofanes, los Siona-Secoya en la Amazonía; y
los Coayquier, los Chachis y los Tsachilas (Colorados) en la Costa.

Su sistema económico responde más al modelo tradicional de horti-
cultura itinerante, aún cuando han introducido algunos cultivos y activi-
dades comerciales, en función de los contactos que mantienen con los co-
lonos y comerciantes cercanos. Ello varía de grupo a grupo, siendo más
fuerte entre los Tsachilas y los Chachis, relacionados desde tiempo atrás
con la economía nacional. Pero en todos la economía gira sobre Ia auto-
subsistencia y sobre redes sociales tradicionales. Los procesos de moder-
nización económica son todavía incipientes, pero también los peligros para
resistir la agresividad externa: la colonización, la asimetría comercial, etc.

Sus procesos de organizaciín formal han avanzado en los últimos
años, principalmente por el papel que juegan las otras organizaciones indí-
genas. Estas organizaciones van constituyéndose en importantes meca-
nismos de defensa de los recursos y de relación con el Estado. El principal
problema que enfrentan es la defensa de su territorio, por lo que se de-
manda principal constituye la asignación de territorios específicos.

El Estado, en los últimos años, ha dotado de una base territorial
mínima a dichos gmpos: 13.435 has. a los Cofanes, 1.787 has. a los
Siona-Secoya, 66.000 has. a los Huaoranis, 125.935 has. a los Quichuas y
198.520 has. a los Shuar. El cuadro de la página siguiente confronta la
población de cada grupo indígena, con los territorios asignados.
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POBLACION Y TIERRAS DE LOS GRUPOS INDIGENAS
DE SELVA TROPICAL

Grupo

Shuar
Achuar
Quechuas
Cofán
Hu¡orani
Coayquier
Chachis
Tbachila
Siona Secoya

Población

38.000
2.400

47.000
460

r.800
500

4.000
1.200
1.020

Te¡ritorio
(has)

198.520
'Í

125.935
18.435
66.000

roooo
7.787

't Está comprendido en las asignaciones de los centros Shuar.

Fuente: Revista Nueva: La Cuestión Indígena en el Ecuador,
junio de 1983, págs. 23 y 99.

3. REGIONALIZACION Y CARACTERIZACION ACTUAL

3.1 Las Comunidades Indígenas de la Sierra

Resulta exfuemadamente complejo realüar una regionalización y ca-
racterización global de las comunidades indígenas de la Sierra, principal-
mente por la heterogeneidad de los procesos de transformación del sistema
de hacienda, así como por la ausencia de una información estadística ade-
cuada. De ahí que, lo que proponemos en este documento no constituye
sino una aproximación a la problemática.

En la primera parte de este trabajo, realiza¡nos una muy breve defi.
nición y caracterización de las formas tradicionales de organización social
y actividad económica, poniendo énfasis en los arreglos tradicionales y sus
procesos de cambio y complejización. Pudimos determinar Ia evolución
paulatina hacira organizaciones intercomunales, dotadas de una función
de representación política, que debía integrar formas más tradicionales de
organización a niveles más "simples": grupos de afinidad y comunidades.

En esta segunda parte, realizamos un análisis de la evolución histo-
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rica de las comunidades y otras formas de arreglo social. Identificamos Ia

relación hacienda-comunidades como un factor crucial en Ia transfonna-
ción de las comunidades serranas. Distinguimos básicamente tres situacio-
nes: comunidades dotadas de recursos naturales adecuados o con una base

de reproducción alternativa; comunidades de hacienda transformadas en

función de la Reforma Agraria y del proceso de modernización reciente; y,
comunidades periféricas al sistema de haciendas, con recursos reducidos y
convertidas en bolsones de mano de obra o de producción agrícola
ttbarata".

Para el presente acápite, pretendemos realizar una muy breve tipolo-
gización, que intente utilizar los dos niveles analíticos anteriores. El su-

puesto básico es que allí donde la comunidad ha preservado historica-
mente una capacidad de reproducción autónoma, los niveles de organiza-

ción han avanzado a eficientes mecanismos de representación étnica.
Confrontan en el momento actual como problema central el proceso de

modernización y de diferenciación social. Por el contrario, allí donde la
base de reproducción est'á debilitada, la organización tradicional consti-
tuye fundamentalmente un mecanismo de reproducción del campesinado
indígena en situaciones de pauperización confrontado a un proceso de di-
ferenciación descendente. En éstos, la conciencia étnica reposa más a ni-
vel de la comunidad individual y están confrontados fundamentalmentp
al problema de acceso a recursos. Obviamente, entre estas situaciones ex-
tremas, hay posibilidades intermedias, definidas por las modalidades de

transformación de la hacienda y eI acceso a los recursos. (MAG-PRONA-
REC'-ORSTOM;80).

Analicemos las situaciones señaladas anteriormente:

Comunidades con capacidad de reproducción autónoma.

Se trata de comunidades que en el momento actual disponen de re-
cursos adecuados o alternativos de producción, principalmente artesana-
les, que permiten su reproducción. Podemos distinguir dos casos diversos:
aquellos que históricamente tuvieron este acceso adecuado a una base

autónoma de reproducción y aqueüos que, por acciones de redistribución
actuales, accedieron a recursos de ese tipo.
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a. comunidades con capacidad de reproducción autónorra y preser-
r¡ación del colresionasriento éhico.

Si en la disponibilidad de recursos naturales es diverso entre eI pri-
mer caso y el segundo y tercero, en estos dos últimos la artesanía cumple
el papel productivo de sustento de sus comunidades respectivas. En los
tres casos, existen importantes procesos de organización intercomunal y
un alto cohesionamiento étnico y cultural. Casagrande encontraba que
estos tres grupos, a pesar de su no representatividad del resto de la pobla-
ción serrana, tenían características culturales similares. (Casagrande; ??:
9e - 100).

El principal problema que confrontan estas organizaciones lo consti-
tuye el impacto de una integración mayor al mercado que genera procesos
de diferenciación social. Aquellos indígenas que capitalizan de alguna
manera, resfuingen su participación en los sistemas hadicionales de reci-
procidad o los manipulan en su favor. (Belote; 80; Ramón; 81a). Sin em-
bargo, el mismo proceso de integración a la economía de mercado y sus
diversos efectos; así como las políticas estatales de integración nacional,
empujan a las organizaciones intercomunales a planteamientos de preser-
vación étnica y cultural.

b. Comunidades con capacidad de reproducción autónoma y
debilitamiento de la cohesión ébrica.

Ejemplos de este tipo son:
a) Saraguros
b) Otavalos
c) Salasacas

Ejemplos de ésto son:
a ) Cayambe-Angochahua-Olme do
b) Pintag
c) Salcedo Oriental

Loja
Imbabura
Tungurahua

Pichincha-Imbabura
Pichincha
Cotopaxi

El acceso reciente a la tiena ha estabilizado de una u otra manera
a la población campesino-indígena de estas zonas. En algunos casos se

dan procesos de diferenciación importante, tanto sobre la base individual
como en base de organizaciones campesinas de tipo cooperativo. Existen
fuertes tensiones entre I¡a organización comunal subyacente y este tipo de
emp¡esas. (Almeida; 81).
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La cohesión ét¡rica es bastante más débil y se realiza en las estruch¡ras
básicas de organización social. Adicionalmente, las reivindicaciones
campesinas se adelantan con mayor fuerza que las étnicas.

c. Comunidades sin capacidad de reproducción autónoma.

Pueden encontrarse dos situaciones básicas: comunidades de ex-hua-
sipungueros y comunidades "libres", en función de la evolución de las co.
munidades vinculadas al sistema de hacienda. Al interior de cada situación
básica podemos encontrar variantes significativas en función de la modali-
dad de acceso a la tierra y que determinan su evolución posterior. En ge-
neral, en cada easo pueden presentarse dos tipos de comunidades: aquellas
vinculadas fundamentalmente aI mercado de trabajo y aquellas vincula-
das más bien al mercado de productos agrícolas. Obviamente que en una
y oha situación se presentan combinaciones de estas esferas de vincula-
ción, pero casi siempre con Ia preponderancia de una de ellas.

c.l Comunidades de ex-huasipungueros

c.l.lComunidades de ex-huasipungueros vinculados al mercado de trabajo

Ejemplos de éstos son:
a) Machachi-Latacunga
b) Cumbe

Pichincha-Cotopaxi
Azuay

Se trata de comunidades que recibieron dotaciones pequeñas de
tierra y que actúan fundamentalmente como reservorios de mano de obra
para las haciendas modernizadas o para el mercado laboral urbano. La co-
munidad actúa principalmente como estructura de reproducción pauperi-
zada de semi-proletarios. Normalrrnnte, la actividad agropecuaria es redu-
cida y complementaria a los ingresos salariales. Se observa generalmente
una divisón sexual del trabajo: hombres asalariados, mujeres encargadas de
la producción agrícola y en general de la reproducción del núcleo domés-
tico. se dan procesos rápidos de aculturación y desaparición del referente
étnico.

c.1.2 Comunidades de ex-huasipungueros vinculados al metcado de
productos.

Ejemplos de ellos son:
a) Cuzubamba Cotopaxi
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Se trata de comunidades con un acceso relativo de recursos mayor,
con capacidad mínima de producción agrícola y pecuaria, vinculados al
mercado a través de relaciones asimétricas. En momentos críticos venden
su fuerza de trabajo en el mercado laboral para complementar los recur-
sos de la parcela.

La comunidad campesina indígena tiene un funcionamiento vital
para la producción de las unidades domésticas y la reproducción del con-
junto. El cohesionamiento étnico es mayor. Normalmente tienden a la
constitución de organizacio ne s inter-c omunales.

c.2.1 Comunidades "libres" vinculadas al mercado de trabajo.

b) Quimiag
c) Loja
d) Pedro Moncayo

Ejemplos de ellas son:
a) Polonia-Galte
b) Colta
c) Cotacachi
d) Cañar
e) Panzaleo-J.M. Holguín

Ejemplo de ellas son:
a) Cangahua

Chimborazo
Loja
Pichincha

Chimborazo
Chimborazo
Imbabura
Cañar
Cotopaxi

Se trata de comunidades que por el proceso de Reforma Agraria
fracturaron su acceso a las tieras de hacienda, sin que hayan operado
procesos de redist¡ibución importantes en su favor. Si bien las comuni-
dades constituyen nucleamientos relativamente antiguos, con una fuerte
red de relaciones endogámicas internas, la creciente vinculación con el
mercado de trabajo tiende a debilitar la cohesión interna o limitarla a la
actividad agrícola, preponderantemente complementaria como fuente de

ingreso. Si bien el cohesionamiento es mayor que en la situación a.1, una

evolución de ese tipo es previsible. El cohesionamiento es mayor cuando
estas comunidades tienen perspectivas de acceso a la tierra como en el caso

de Cotacachi. En estas situaciones l¡as organizaciones inter-comunales sur-

gen con objetivos vinculados a la lucha por la tierra y que comprenden
factores de cohesionamiento intercomunal.

c.c.2 Comunidades "übt€s" vinculadas al mercado de productos
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b ) Sigchos4uangaje-Zumbahua
c) Cañar
d) Simiatug

Cotopaxi
Cañar
Bolívar

Se trata de comunidades que accedieron a recursos relativamente más
importantes, principalmente por efecto de la descomposición de hacienas
tradicionales. constituyen lo que se ha denominado comunidades andinas
de altura, por su localización en las estribaciones de la cordillera. practi-
can una economía agropecuaria. usan tecnologías tradicionales y su eco-
nomía tiene un comportamiento vinculado preponderantemente a la auto-
subsistencia. su cohesionamiento étnico es importante y se complementa
con fuertes rel¡aciones intercomunales, que tienden a generar organiza-
ciones formales importantes. Los niveles básicos de organización comunal
funcionan como factores adicionales de cohesionamiento.

3.2 Regionalización y Caracterización acfual de los Gmpos
Indígenas de Selva Tlopical.

En base de la discusión de las formas de organización social y de su
evolución histórica, en el momento actual se puáden distinguir dos tipos
principales de comunidades indígenas: las que conocen procesos de
modernización económica y de constitución y ünificación po1ítica, como
los shuar y los Quichuasi v, los grupos que tienen pro""L, incipientes
de modernización económica y de unificación polítióa, situación 

"r, 
qrr"

estarían el resto de grupos indígenas. Entre estos últimos se podría ¿ife-
renciar, en función del nivel y antigüedad de la vinculación económica,
dos situaciones: de fuerte y antigua vinculación (Tsachila, chachis); y,
de vinculación más débil (Huaoranis, cofanes, sionas-s""oyur, coayquiei¡.

4. LA INCIDENCIA DE LAS POLITICAS GI.'BERNAMENTALES
EN LAS FORMAS TRADICIONALES DE ORGANIZACION.

Hasta los años treinta para la población indígena del callejón Inter_
andino y hasta inicios de la década de los sesenta para los indígenas de la
Amazonía y de la costa, el Estado Ecuatoriano tto terría más p--olítica rra-
cia los grupos indígenas que la delegación a los gnrpos dominantes ruralesy a las.misiones religiosas de las funciones propiarrrs¡te estatales. Aún, la
muy débil presencira de agentes estatales (policías, tenientes políticos)'en
las áreas rurales, tan sólo fortaleció el poder de los gmpos dominantes lo-
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cales y los misioneos o religiosos, quienes realmente ejercían el poder
político frente a las comunidades.

En la Siena la autoridad religiosa (el cura) y política (teniente po-
lítico), se encontraban fuertemente relacionados en la defensa del siste-
ma de hacienda. La triada hacendado-cura-teniente polítióo, con el prime-
ro en el vértice superior, describe bien el tipo de 'funcionamiento del po-
der rural, en el que el Estado Cenhal delegaba sus funciones. A nivel cen-
tral, el Estado estableció un complejo sistema jurídico que permitía el
control de la fuerza de trabajo y la dominación territorial por parüe del
terrateniente.

En la Amazonía, el Estado delegó sus funciones primordialmente
a las misiones, para lo que se constituyó un sistema de organización ad-
minisbativa de tipo eclesiástico: los vicariatos, que se superponía al sis-
tema de organización administrativa civil. Si bien en años más recientes
se constituyó un débil aparato administrativo civil en base de los colonos
y algunos grandes hacendados, éste tiene funciones fundamentalmente li-
gadas a la población blanco-mestiza. La relación con los indígenas siguió
reposando en manos de los misioneros.

El año de 1937 marcó con seguridad un punto de inflexión de la
polÍtica estatal respecto a los indígenas, particularmente serrana. La expe-
dición de la Ley de Comunas ese año dota por primera vez a los indíge-
nas de un sistema de representación política rel¡ativamente autónomo.
Constituye la primera vez en la historia que se legisla para los indígenas
sin que se constituyan al mismo tiempo intermediarios representantes no
indígenas. Hasta el año de 1961, se acogieron a la Ley 1.L92 comunas, con
una población total de 403.734 personas; una parte muy significativa de la
población rural del país. La comuna se había constituido en la más impor-
tante organización de los indígenas en el país (de Costales P. y Costales
A.;1962: 92-93).

Si bien la Ley de Comunas zujetaba de alguna manera la comuna
a la eshuctura político-administrativa del Estado (papel del teniente po-
lítico en la elección del cabildo), sin embargo,la Ley daba a la comunidad
capacidad de representación y de gestión social de los recun¡os de la comu-
nidad, dos aspectos que permitieron convertirla en un espacio político
y de distribución del poder para los grupos indígenas.

El segundo momento significativo de política estatal hacia los indíge-
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nas es la constitución de Misión Andina del Ecuador a fines de la década
de los cincuenta3. Este era un organismo de gobierno, que con auspicio
de Naciones unidas, debía atender a lias comunidades indígenas en sus
"necesidades básicas". La influencia de los esquemas de desanollo de la
comunidad de moda en esa época influenciaron significativamente sus
operaciones. Su acción estuvo fundamentalmente centrada en el desarro-
llo de una infraestructura comunal y en la dotación de servicios sociales
y educativos donde se invirtió el grueso de sus recursos. La acción fue más
limitada en el campo del desanollo económico, donde se enfrentaron en-
tre las ofertas estatales y las demandas y espectativas de los indígenas.

Misión Andina impulsó para la ejecución de sus programas la cons-
titución de comunas, con lo que esta forma organizativa se expandió
considerablemente. Para el año de r972, el número de comunas solamenté
en la sierra había subido a7.2Lg con una población de 600.000 personas.
(santana; 83: 154). El sujeto central de la acción de MAE eran las comuni-
dades "libres"; tuvo en general poca influencia entre las comunidades de
hacienda, salvo cuando se habían desarrollado aeciones de Reforma Agra-
ria. Esto hace suponer que la mayor parte de comunas legalizadas eran las
extemas a la hacienda.

El tercer momento de la política Estatal lo constituye la expedición
de la Reforma Agraria. Esta, si bien tuvo efectos redistributivos modestos,
afectó considerablemente a la población rural y particulamente a los cam-
pesinos-indígenas vinculados a las haciendas. En efecto,la eliminación del
trabajo precario sobre el que se asentaba el sistema tradicional de hacien-
da, desestructuró el conjunto de relaciones que mantenían las comunida-
des con Ia haienda desapareció la yanapa, el arrimazgo, el huasipungo, la
sitiajería, la mediería, formas diversas de intercambio asiméhico entre la
hacienda y los campesino-indígenas.

El principal zujeto beneficiario de las políticas de Reforma Agraria
fue el huasipunguero. A éste se le asignó en propiedad su parcela dé usu-
fructo y cuando la redistribución era mayor recibió la mayor parte de las
tierras afectadas. La zuerte del c"mpesino-indígena zujeto a la hacienda,

3"8, 1966 inició sr¡¡ l¡bqe¡ en Ecuador l¡ llamada Mi¡ión Andina de l¡g Nacio-
nes Unidas. ta misma trabaio ha¡ta 1963 con e¡tc nombre, tran¡fomá¡dore eEe a¡io en
Mieión Andina del Ecuadq". El año de 19?0 fr¡e ad¡crita al Ministerio de hevi¡ión So-
cial y Ttabajo. (O. Banky¡ 82:21\
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dependió en gran parte de ra importancia de los recursos que recibió.
Donde la haciena mantuvo la mayor parte de los recursos y se modernizó,la comunidad huasipunguera se constituyó en un bolsó'n de mano de
obra. Donde la acción redistributiva fue mayor, se constituyeron comuni-
dades agropecuarias, con diversos niveles y posibilidades de diferenciación
social.

Las comunidades "libres" vinculadas extemamente al sistema de ha-
cienda fueron seriamente afectadas por el tipo de Reforma Agraria
ejecutada. sus lazos de renta que les permitía el acceso a los recursos de la
hacienda desaparecieron, sin que por otro lado constituyan sujetos para
la Reforma Agraria. Pocas tierras fueron redishibuidas a este tipo de co-
munidades en los años 60, y cuando accedieron a ello, fue normalmente
en base de presiones, conflictos y reclamos que se basaban en viejas que-
rellas entre haciendas y comunidades.

El año 1973 se expide una nueva Ley de Reforma Agraria de corte
netamente productivista. Esta obligó al conjunto de predios agrarios a te-
ner bajo producción la mayor parte de sus tierras, bajo amenaza de expro-
piación. La nueva ley contiene cláusulas adicionales de afectación de pre-
dios agrícolas y principalmente uno que permite la expropiación de pre-
dios zujetos a gran presión demográfica. Esta en particular expande las
posibilidades de redistribución de la tierra para las comunidades libres que
presionaban externamente sobre los recursos de la hacienda. Esto permitió
en algunos casos el acceso a la tierra, particularmente en las partes altas de
la cordillera internadina, donde las haciendas tenían dificultades de
modernizarse seriamente.

un eje de redistribución igualmente importante fue el mercado de
tierras. Presionados por una Iegislación que les amenazaba con expropiar-
los de no modemizar sus predios, muchos hacendados vendieron sus tie-
rras a precios altos, a campesinos d semiproletarios que habían podido
acumular una cierta cantidad de recursos monetarios por vía, principal-
mente, de la migración. ventas que normalmente impulsaron la minifun-
dización mayor de la tierra. (Chiriboga; 1g82: 18-19).

La Reforma Agraria impulsó dos procesos importantes y que gra-
vitaban en las decisiones de política estatal. En primer lugar, una creciente
retoma de la producción agrícola básica por parte del gran número de
pequeñas unidades campesino-indígenas. En segundo lugar, una transfor-
mación de las haciendas hacia la producción ganadera, que enhe ohos
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efectos, generaría una importante presión sobre el Estado en función de
recursos. (Chiriboga; 1982: 20-231.

Las acciones redistributivas significaron un nuevo dinamismo en el
proceso de legalización comunal. Para 1977 el número de comunas campe-
sino-indígenas había subido en la Sierra a2.O26. Evolución sorprendente,
pues como señala Santana, "no fueron en absoluto promovidas por los
organismos involucrados en la reforma agraria, o en el desarrollo agrícola,
sin que se pueda hablar... (de) ... promoción por parte de las centrales
sindicales o partidos políticos: es justamente la espontaneidad de este pro-
ceso lo que más sorprende". (1983; 154).

Con las rentas petroleras, Ia acción estatal se dinamizó. Ella puso en
práctica un ambicioso plan de desanollo, fuetemente influenciada por la
ideología desarroüista. El programa estatal planteó una mayor integración
nacional mediante el desarroüo de una infraest¡uctura adecuada; un es-

fuerzo nacionalizador, como lo denomina Whitten (1981; 14); y, un po-
deroso impulso al desarrollo económico del país en su conjunto. Este
planteamiento suponía un papel más activo del Estado que lo que había
tenido en el pasado.

El tipo de estrategia de desarrollo planteada por el Estado buscaba,
a havés de estos mecanismos, conseguir una mayor dinámica económica
en las diversas regiones y de los diferentes grupos sociales: mayor integra-
ción al mercado; así como una mayor integración nacional; el surgimiento
de "el hombre ecuatoriano" identificado con objetivos nacionales. Este
tipo de estrategia chocaría fuertemente con las estructuras sociales, eco-
nómicas y rituales de los indígenas, la gente "no nacional", que debía ser
integrada, sin mayor participación a la nación y al Estado que se quería
constituir. (Whitten; 81: 14).

Los grupos indígenas no fueron, por otro liado, tomados como un
grupo diferenciado, con particularidades culturales y sociales; fueron
como señala Santana, diluídos en las indiferenciadas masas "marginaliza-
das". (1983; t74). Las políticas dirigidas a los indígenas no eran diferen-
tes a aquella para los campesinos mestizos, montuvios o de los pobla-
dores urbanos.

La ideología del mestizaje hizo "desaparecer" la cuestión efnica;
ésta no era ni mencionada en los programa¡¡ de desa¡rollo.
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Las acciones llevadas adelante por el Gobiemo tuvieron, sin embargo,
repercusiones significativas, como ya señalamos antes. La política estatal
impulsó una transformación de las economías campesinas, ias vinculó más
al mercado como productores de alimentos baratos, impulsó el habajo
asalariado de los campesinos, afectó los sistemas sociales y rituales de los
grupos indígenas, impulsó la constitución formal de organizaciones, etc.
Los indígenas fueron "campesinizados", cuestión que inóluso se convirtió
en el nuevo "status" que les asignó la intelectualidad del país.

La reacción de la población indígena frente a la constitución de una
estructura de poder que tendió a cont¡olar, limitar e influenciar las moda-
lidades tradicionales de organización social y económica fue la resistencia.
Las organizaciones indígenas constituyeron nuevos mecanismos de cohe-
sión étnica intercomunal y una valorización de sus sistemas simbólicos.
(Whitten; 81: 15-16). Ello no implicó una defensa a ultranza de los mode-
los económicos tradicionales, los que fueron cambiando en la realidad,
sino una demanda de control sobre esos procesos que asegure la continui-
dad del cohesionamiento étnico, en base de ra referencia a sus sistema sim-
bóüco y ritual.

Descola señala que analizando el caso de la Federación shuar, ésta
se planteó dos objetivos: "la independencia económica, establecida en la
necesidad de salvaguardar el territorio, y la reactivación sistemática de la
etnicidad shuar". (1982: 234). santana señala para el caso de los saragu-
ros que su voluntad está en la modernizaclí¡n de "su sociedad, pero tam-
bién su voluntad de controlar el propio desarrollo en su gestión, sus moda-
lidades, sus ritmos, en la selección de las innovaciones, en la decisión sobre
los valores de la cultura indígena" (1988; 142).

La disyuntiva: modernización controlada y valorización étnica o de-
sagregación en función del papel disruptivo de la economía no controla-
da, constituye a no dudarlo el dilema achral de las organizaciones. La op-
ción tomada por las organizaciones está en lo primero, a pesar de la poten-
cial eonflictividad enhe los dos términos: modernización y presen'ación
-et¡nica. La historia de los pueblos indígenas parece demostrar que es un
problema que puede ser manejado (Bonfil Batallas; 1981).

La política estatal ha impulsado. hadicionalmente a la segunda op-
ción, la del desarrollo económico disruptivo y no controlado. La resis-
tencia de los indígenas a dicha eshategia ha constituido el eje de una
creciente conflictividad entre las dos perspectivas, especialmente en lo que
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hace a los prograiras de desarrollo económico. Sin embargo, experien-
cias recientes demuestran la viabilidad de la opción propuesta por las or-
ganizaciones indíge4as. El caso de la política de alfabetización bilingüe
impulsado por el gobierno democrático abona en esa perspectiva.

En efecto, el Plan Nacional de Desanollo del Gobiemo Democrático
1980-1984 plantea una aproximación diversa a la desarrollada por los go-
biernos militares nacionalistas de los 70. En el ámbito ébrico-cultural, plan-
tean una alfabetización que reconozca las diversas culturas, que fomente
el diálogo intercultural, "fuente de perenne enriquecimiento y cohesión
nacionales" (citado por Santana; 83: 179). El plan es ambivalente en la
medida que piensa en la alfabetización como mecanismo de aculturación
que "no implique la renuncia de sus propias identidades culturales",
entendiendo por ello las exterioridades de Ia úItima y no eI fortalecimien-
to de un sistema social düerente y potencialidad de desarrollarse sobre su
propia racionalidad.

La ejecución del plan obligó, sin embargo, a modificar el progtama de
alfabetización en función de las presiones y demandas de los grupos indí-
genas, que demandaron fundamentalmente su control en la dirección y en
la ejecución del programa, demostrando una perspectiva más,.integral. El
programa fue ejecutado con la parbicipación de los grupos indígenas en sus
diversas fases. su éxito en términos de cumplimiento de sus metas fue in-
dudable, así como, en convertirse en un mecanismo de cohesionamiento
étnico. Modemización y reivindicación y cohesionamiento étnico pudie-
ron compatibilizarse.

La experiencia en otros campos de la acción estatal desarrollo rural,
infraestructura, tierras, etc. es menos exitosa. Continúa primando una
vieja eshategia impuslsada desde afuera, sin participación real de las orga-
nizaciones, sobre propuestas el¿boradas en su exterior. La resistencia a ella
es mayor y los "éxitos" son escasos. La negociación de los esquemas y mo-
delos de desarrollo no se ha abierüo en estos sarnpos¡ a pesar de las presio-
nes y demandas de los gnrpos campesinos, deseosos de impulsar una mo-
dernización controlada gue no afecte el cohesionarniento étnico.

Por otro lado, parece rezultar imprescindible una modificación de los
esquemas estatales, para asegurar una aproximación negociada a la proble-
mática del desarrollo sobre la base de la autonomía de los gnrpos indíge-
nas. cambios en el marco legal que vinculan organizaciones indígenas y
Estado, asegurando una mayor autonomía; c¡rnbios en las actitudes prácti-
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ca burocráticas, pero también políticas, pueden asegurar una aproxi-
mación diversa a la relación Estado-Grupos Indígenas.

También son imprenscindibles experiencias prácticas de desarrollo
económico y social, bajo conhol de las organizaciones indígenas. Estos
pueden tener un afecto multiplicador sobre nuevos programas y proyectos
que rccojan realmente las demandas indígenas. El ámbito de ejecución
deben ser programas que afecten, lo que para los grupos indígenas rezulta
más problemático: los ejes de la relación asimétrica y casi coloni¡al con Ia
sociedad nacional. Modifica¡ estas estructuras asimétricas que reproducen
la exclusión indígena es imprescindible. Por otro lado, es fundamental
impulsar aquellos mecanismos que permiten fortalecer su cohesión étnica,
las organizaciones intercomunales: cursos, sistemas de comunicación, etc.

En uno y otro nivel, resulta imprescindible la participación de las or-
ganizaciones indígenas, una participación que asegure su control en la
concepción y en la ejecución de dichos programas y proyectos.
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DE TSATCHELAS A CAMPESINOS:
Apuntes para el conocimiento del proceso de transición

c.A .A .P.

LOS TSATCITELA (COLORADOS).- SITUACION ACTUAL

UBICACION Y LIMITES

La étnia tsatchela compuesta por las comunas Chiguilpe, Otongo-
Mapalí, Congoma, El Poste, Peripa, Tahuaza, El Bu4 Los Naranjos' se

encuentra asentada dispersamente sobre una extensión aproximada de

980km2 en h parte centro-sur-occidental de la jurisdicción corres-

pondiente al canton Santo Domingo de los Colorados, provincia de Pi-

chincha.

Los límites son: al norte y al noroeste la vía santo Domingo-Quinin-
dé y el río Toachi; al sur la vía santo Domingo-Quevedo y el río Ena; al

este, por una parte, Ias afueras de Santo Domingo y por otra, la Coopera-
tiva "Unidos Venceremos" en la margen derecha del río Otongo y, al oes-

te, el límite provincial con la provincira de Manabí, a la altura del recinto
Las Deücias.

Los puntos extremos son: al norte, la comuna El Bua; al sur Ia co-

muna Cóngoma; al este la comuna Otongo-Mapalí; y, al oeste la comuna
Los Naranjos. ,!;

Tomando coino punto de referencia la ciudad de Santo Domingo de

los Colorados, casi todas las comunas se ubican al zuroeste, con excepción
de la comuna El Bua que se halla asentada al noro€ste. Hay que señalar
que las distancias de las comunaf¡ con respecto a la ciudad son diversas,

alcanzando un máximo de 45 km.
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CARACTERISTICAS ECOLOGICAS

Topografía
El área está ubicada a una altitud promedio de 500 m.s.n.m., que

conesponde a lo que denomina "pie de monte" de la cordillera occi-
dental de los Andes. Los suelos son predominantemente planos (en un
pb por ciento), pero tambiéñ encontramos terrenos ligeramente ondu-
lados (en un 29 por ciento) y escarpados (en un 6 por"ciento), además
son pobres en nutrientes y lixiviados con rapidez, por la precipitación
abundante.

Clima, Vegetación y Recursos Hídricos
conesponde a esta área un clima tropical húmedo menotérmino (cf)

con una humedad relativa que fluctúa entre el 65 y gb por ciento. La
temperatura promedio anual está entre los 22 y 24óc, y el nivet pluvio-
méhico es de 2.500 mm.

En tenenos con las características antes indicadas, hallamos bos-
ques de tipo muy húmedo, pre-montano (bmh-pm) donáe se encuentran
árboles corpulentos de gran altura (85 m), con fustp recto y diámetros
mayores de 60 cm. Las especies forestales de mayor presencia son: el ce-
dro (cedrela fissilis), el "nato" (mora megistosperma), el ..macharé"
(symphonia globulífera linnin), el "chanul'; (humiria-pto""* litte), la
"guadua" (guadua angustifolia); también existen atgunás variedades de
palmáceas r.

INFRAESTRUCTURA VIAL

santo Domingo es un centro estratégico, donde confluyen argunas
de las principales carreteras que unen Costa y Sierra.

Por el área de asentamiento tsatchela atraviesan ca¡reteras asfaltadas
de primer orden, como son la vía santo Domingo-euevedo, la vía santo
Domingo-chone y la vía santo Domingo-Esmeraldas. También existen
ca¡reteras lastradas que penehan a casi todas las comunas, con excepción
de la comuna Los Naranjos, a la que se ingresa por un camino de verano.

I ecoste sol,ls, Misael. [.os Recursos Naturales del Ecuador y zu ooneen
vación. Tomo I pág. 1lB.
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La vía Santo Domingo-Quevedo permite el acceso a las comunas
Chiguilpe, Otongo-Mapalí, Congoma, El Poste, Peripa y Tahuaza. A las
comunas Los Naranjos y El Bua es factible la incursión por la vía Santo
Domingo-Chone.

Es necesario señalar que el mantenimiento de las carreteras lastradas
que ingresan a las comunas no se realiza de maner¿ constante, motivo por
el cual los habitantes del área tienen muchos problemas para comerciali-
z¿¡r sus productos, especialmente en época de invierno, cuando las lluvias
se hacen presentes con mayor intensidad.

POBLACION

La población total de las comunidades Tsatchelas era de gG5 habitan-
tes, en L974 de los cuales 596, o sea el 61.8 por ciento, era mayor de 18
años de edad. El número de familias existentes era de aproximadamente
215, las que poseían una superficie de 9.638 hectáreas que no han sido
invadidas por colonos cercanos ala zona.

La distribución poblacional en las comunas está dada de la siguiente
manera:

COMUNAS Habitante¡ Tot¡l
+ 18 añoe Habitantea

IIa¡. Ha¡. Has. en
Adjudicad. Invadidas . posesión

Tsatchela

EL POSTE
PERIPA
TAHUAZA
OTONGO.
MAPALI
CHIGUILPE
EL BUA
CONGOMA
LOS
NARANJOS

90

48
20

57

95
133
L2L

32

L25
65
30

80
167
2L2
224

61

1.280
692
190

1.660
1.281
2.886
2.800

666

310
80
45

1.050

-

970
5t2
145

500
L.27L
2.885
2.800

556

TOTAL ó96 966 11.134 1.496

FUENTE: MAG Oficina Zond Snto Domingo de lo¡ Colorado¡.
ELABORACION: CAAP.

9.638
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con respecto al canton santo Domingo de los colorados los habi-
tantes tsatchelas representan el0.72 por ciento de la población total can-
tonal, y el 1.5 por ciento de la rural. cabe anotar que se trata eminente-
mente de una población rural, con un patrón de asentamiento disperso y
una densidad media de 10.1 habitantes por km2.

De las observaciones que se pudieron efectuar, indicaremos que to-
das las comunas son carentes de servicios básicos como agua potable, al-
cantarillado, centros de salud. El servicio de energía eléctrica solamente
beneficia a menos del 25 por ciento de la población en las comunas.

Población incorporada ¡ la Producción
En el área étnica las ramas principales de actividad son la agricultura

y, en menor escala, la ganadería. si bien los cánones internacionales con-
sideran como población económicamente activa a la comprendida entre
15 y 64 años, se puede estimar que para tipos de economía campesina
como la de los Tsatchelas, estos eánones no tienen vigencia, debido a
que la población económicamente activa está fuera de los límites arriba
indicados, ya que personas que van desde los 12 años en adelante laboran
en actividades agrícolas y pecuarias.

Tomando en cuenta esta consideración, podemos estimar que apro-
ximadamente más del 65 por ciento de Ia población total se halla dedi-
cada principalmente a tareas agrícolas, en algunos casos complementadas
por las pecuarias, siendo la primera la predominante en Ia zona donde se
harlan asentados los Tsatchelas.

ANTECEDENTES HISTORICOS:
DE LOS SHAMANES AL GOBERNADOR

No se encontró, durante la revisión bibliográfica, ningún estudio
histórico de los Tsatchela. Los informes realizados recientemente (UDRI,
s.f.) se limitan a recoger algunas lineas de cronistas o viajeros donde se

menciona muy de paso a los "Colorados" y repiten los datos bibüográfi-
cos del estudio realizado por W.Von Hagen en 1936 (Von Hagen, 1939).
Se desconocen, por lo tanto, las formas específicas de poder existentes,
anteriores a los años 1950-?0, cuando existe ya un "Gobemador" nom-
brado.
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La información sobre la existencia anterior de una autoridad cen-
tralizada e institucionalizada es contradictoria. En efecto, p. Rivet en el
recuento de zu visita a los Tsatchela a principios del siglo r, habla de la
existencia de un "gobernador", inforrnación que no es confirmada pos-
teriormente, ni por Karsten ni por Von Hagen.

Von Hagen, en su estadía de g semanas observó que la población
tsatchela se encontraba agmpada en núcleos familiares asentados en un
territorio disperso en el "bosque profundo". Ninguna habitación estaba
a la vista de otra y se ubicaban a unas 800 yardas las unas de las otras,
aunque agrupadas en conjuntos familiares que cubrían áreas de unos
4,5 kilómetros (p.29).

No existía un "jefe de tribu" (sic. p.Bg). sin embargo, si observaba
la presencia de una organización de poder compartida por B shamanes,
cada uno de los cuales abarcaba un área de influencia, un ,,distrito,, en
palabras de von Hagen, dentro del tenitorio reconocido: el shamán
zaracay al zudoeste de la población de santo Domingo, corpintinyu ,,y
su grupo" en las cercanías del río Toachi al norte del pueblo, Alejanüo
al norte del poblado San Miguel.

cabe ano tar que las ubicaciones que describe este autor correspon-
den a la situación achral de las diversas comunas, con la diferencia dJque
este espacio, que correspondía a la territoriaüdad (en el sentido de poáery de ámbito ecológico de reproducción social) de la sociedad tsatchela
se encuentra hoy en día disminuido y fragmentado, por la ocupación
blanco-mestiza nac io nal.

según von Hagen, los 3 shamanes realizan "augurios, curan enfer-
medades y aún rezuelven los conflictos que se presentan. son todos extre-
madamente ricos, como se lo puede ser entre indígenas, y son mirados
hasta por los blancos del lugar como poderosos brujos" (p.¿o). su fama
alcanzaba a la capital de la república

si se mencionan aquí estos dos aspectos, territorialidad y formas de
autoridad o de poder, es porque la comprensión de la actual situación de
la Gobernación, con el conjunto de estrucü¡ras de poder, más o menos

No hemos podido encont¡¡¡ el terto de Rivert. La referenci¡ la tomamo¡ de
la sínüesis de J. Muna.
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superpuestas y completamente imbricadas, las dificultades que se encuen-
tran para moviliza¡ la población, el fraccionamiento espacial y de poder,
y, sin duda, los conflictos, requeriría tener en cuenta su transformación
en los últimos 30 años. Lo que hoy en día podemos percibir es, en efecto,
el rezultado de dicho proceso: la transición forzosa, por presiones exter-
nas (la colonización de la región, el paso a una economía campesina mer-
cantil y la presencia del estado nacional blanco-mestizo), de sus formas
originales de apropiación del estado, producción y reproducción y las es
tructuras de poder en sus diversos niveles.

¿Cómo se transformaron las relaciones de reproducción? O sea, de
manera más concreta ¿cómo se pasó de una organización social difusa a
una institucionalizada con la formación de comunas y la apropiación fami-
liar privada (real) de la tierra, tal como la encontramos acttralmente? Por
otra parte, ¿cómo se pasó de formas de autoridad (o reconocimiento y
prestigio) informales al achral sistema formalizado e institucionalizado de
cabildos comunales y de un gobernador nombrados? Estas son todas pre-
guntas que requerirían un estudio antropológico prolongado y pormeno-
rizado; proceso sin duda bastante complejo, tal como revelan investiga-
ciones realizadas en otras formaciones sociales en transición como los
Achuar y los Shuar (Descola, 1982, 19).

Sabemos simplemente que Ias comunas se fueron organizando entre
1954 y 63, de acuerdo al registro de comunas del Ministerio de Agricul-
tura y Ganadería (Cuadro No 1).

Cuadro No 1
CONSTITUCION LEGAL DE LAS COMUNAS

Nombre de la Comuna

Bua
Congoma Grande
Chiguilpe
Otongo-Mapalí
Peripa

Fecha de registro

10 de julio de 1954
31 de juüo de 1954
16 de febrero de 1963
11 de marzo de 1958
21 de marzo de 1958

NOTA: En el registro aparece una comuna Mapalí Otongo registrada el 13 de enero

de 1962.
En el registro no apa¡ecen dos comunas: Tüua¡a y Na¡anjo a pesar de qstar

incluidas en el "Eütub de la tribu de Indios Coloradoa". '". 1. r. .,':
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Segun informaciones orales de un entrevistado, la iniciativa de la
constitución de comuna fue una respuesta ante la proglesiva penetración
de colonos que iban instalándose en el territorio tsatchelia con la apertura
de carreteras. El impulso habría provenido de un fraile dominico, quien
puso los nombres de cada una. Originalmente las comunas incluían a fa-
milias extensas que vivían en una misma zona y que, en su mayoría, te-
nían el mismo apeüido paterno (enhevista a M.A. 10-2-84), situación
que se constata aún hoy en día. En efecto las comunas, por los datos re-
cogidos, tienden a ser fundamentalmente endogámicas.

Posteriormente en 1971, el Estado nacional por acuerdo ministerial,
otorga un "Estaü,¡to de la Tlibu de Indios Colorados" a cuya cabeza re-
conoce un gobernador con amplias facultades dependiente del Ministerio
de Gobierno y Policí4. En dicho esüatuto se fijan reglamentariamente las
autoridades, sus instficias y akibuciones, las condiciones de pertenencira
de zus miembros. Se crea entonces la "Gobernación de los Colorados".
El estatuto es un modelo de ambigüedades y contradicciones. Por una
parte, destila una visión abiertamente colonialista y folklorista del estado
nacional blanco-mestizo hacia la sociedad tsatchela: los declara patrimo-
nio cultural turístico nacional, como cualquier objeto historico! (art. 1,
art. 17, f), K), 11). Sin embargo, por otra parte, les otorga la capacidad
de nombrar zus propias autoridades (cap. IV) y de regirse de acuerdo a
sus "costumbres y tradiciones coloradas" (art. 7), situación que de alguna
manera significa que el estado nacional delega parte de zu soberanía; no
obstante, al mismo tiempo, el estado fiia detalladamente normas de vida,
obligaciones y sanciones ponnenorizadas, criterios formales de pertenencia
de los individuos a la "tribu" (sic.) pero que son modificables por la Asam-
blea General (art. 59); finalmente, reconoce a la gobernación una "cir-
cunscripción tenitorial determinada" (art. 3) y crea una propiedad colec-
tiva inalienable (ar. 6 g). Observemos que, de facto, por varios de los ar-
tículos de los estatutos, la "ttribu" se encuenha probablemente fuera de la
Constitución de la Repúbüca. Situación que crea un precedente Jurídico
que convendría estudiar detenidnmente, tanto en sus aspectos positivos
como negativos.

Con la formación de las comunas y, luego, la constitución de la Go-
bernación, se encaja a la sociedad tsatchela dentro de un conjunto de
normas cristalizadas sin zuda muy diverras de aquellas que regían zu pro-
pio funcionamiento y que son modalidades de reconocimiento jurídico
por el Estado nacional. Sitnación que sanciona la bnutal transformación
de las relaciones sociales (económicas, políticas, culhuales) a la que se
ha visto sometida externamente.
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observemos los principales cambios en cuanto a la apropiación del
espacio y las formas organizativas políticas, inducidas por el reconoci-
miento e inserción en el estado y la economía nacional.

con respecto a la tenitorialidad de la sociedad, como espacio de
reproducción económica, de control e identificación politica y de repre-
sentación mental, se abandonan los derechos de apropiación basados en
el uzufructo por unidades familiares más o menos agrupadas (según el
relato de von Hagen) por un sistema de propiedad jurídica colectiva (co-
munal), pero de hecho económicamente y consuetudina¡iamente de pro-
piedad privada familiar. La agnrpación real organizativa de las familias
está establecida por los límites de cada comuna legalmente inscrita: espa-
cio de identidad y reconocimiento de pertenencia (se "es" colorado de
Chiguilpe, Otongo-Mapalí, Bua, etc.); marco de la organización política
local bajo la forma de cabildo y tenientes de gobemación; lugar consti-
tuido también por la trama de rclaciones de parentesco tejidas por la
endogamia.

La formación de las comunas da una institucionalidad organizativa
y territorial a conjuntos de familias, las nuclea. Simultáneamente, por
lo tanto, cristaliza una fragmentación. Impulsa una tendencia centrípeta
al subdividir la sociedad tsatchela en entidades autónomas las unas de las
ohas, pero vinculadas con el Estado nacional y el mercado directamente.
Situación que se plasma perceptiblemente en el espacio: las comunas no
coündan (excepto Chiguilpe y Otongo-MapalÍ) y se requieren viajes más
o menos largos (de hasta 30 km) para ir de una a otras. Además, el es-
pacio entre las comunas se encuenfua apropiado por colonos blancos mes.
tizos y en ciertos lugares como enbe Bua y El Poste, por grandes hacien-
das: rnedio hostil que acentúa el aislamiento intercomunal.

Sin embargo, este fraccionamiento se encuentra en cierta medida
contrarrestado por la existencia de la Gobernación, como instancia orga-
nizativa de "segundo grado": como autoridad única del conjunto de co-
munas, simbólica y directiva; la existencila de instancias como el Consejo
y Tenientes de Gobemación, como representantes y autoridades comu-
nales. El Gobernador, en particular, cumple una función unificadora en
doble sentido: primero como encarnación simbóüca y real de la población
y, culturabnente de la éhria; en segundo lugar, por su rol de mediador
exclusivo, depositario de la representación historico social y política del
conjunto de Tsatchelas ante el Estado nacional.
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Cabe anticipar aquí, sin embargo, que a pes:rr de la importancia de
esta instancia aglutinadora y de representación étnica unificada, en cuanto
a potencialidad de movilización intema de la población y de negociacion
frente a los diversos niveles del poder nacional blanco mestico (caciques de
Santo Domingo, organismos estatales autónomos o seccionales, ministe-
rios, etc.), las contradicciones que atraviesan el aparato de la Gobernación
y sus integrantes (como zujetos sociales) han conducido a su cuasi parali-
zación.

La sociedad tsachela ha recorrido, por lo tanto, vertiginosamente el
camino de una transformación radical en pocas décadas: el paso de una
sociedad sin estado y dotada de una apropiacion singular de sus propias
condiciones de reproducción material y social, a un grupo social étnica-
mente diferenciado, fragmentado, de raryos cada vez más campesinos,
inserto en estruchrras estatales v de mercado.

LA SI.JPERPOSICION DE INSTANCIAS ACTUALES DEL PODER

Desconocemos los elementos de prestigio, autoridad o poder tradi-
cionales que constituyen histórieamente en las últimas décadas, las actua-
les estructuras de poder formalizado, legalizado y reconocido por el Esta-
do nacional. Cabe suponer que los actuales aparatos -de la gobernación y
de las comunari- no fueron creadas de la nad4 sino que son peculiares
formas de transición, por presión extema, de algunas de las anteriores
formas de poder, autoridad o prestigio y eue, claro esüá, sufrieron una
transformación radical.

Tampoco conocemos, exceptuando una percepción muy superficial
e intuitiva, rezultado de las enhevistas realizadas, las prácticas y funciones
y puestos de poder o prestigio tradicionales que se prolongan hasta hoy en
día (transformados evidentemente). Se requeriría un estudio antropológi-
co serio sobre este problema, para llegar a una comprensión real, más aún
teniendo en cuenta que se trata de un dominio por lo general densamente
encubierto en toda sociedad.

De todas maneras, una visión zuperficiral revela que el poder actual
está conformado por una amalgama de estmchrras o elementos de poder
de diverso origen histórico. Cada una de estas estruchrras o elementos
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de poder de diverso origen historico. cada una de estas estructuras o ele-
mentos (como prácticas y roles) se encuentra más o menos estrechamente
vinculada a las otras. Tal vez no existe una configuración establecida una
vez por todas, de estruchuas y prácticas de poder. Más bien al contrario,
habría que investigar si las configuraciones adoptadas no son ante todo
el rezultado de correlaciones de fuerza interna, por lo tanto variables. Es-
to, claro esfá, denho de la jerarquización establecida legalizada y legiti-
mada por el Estado nacional que atribuye a las estructuras de la Goberna-
ción una preeminencia sobre aquellas de las comunas (Cabildo). Estos
elementos de poder históricamente heterogéneos son:

a) formas de poder tradicionales asentadas, por una püb, en las estruc-
turas domésticas (autoridad familiar) y, por otra, el poder de ciertos
individuos, curanderos o brujos, cuyas raíces son el shamanismo an-
terior modificado;

b) la estruchrra comunal, con sus instituciones de poder: Presidente
de Cabildo, Vicepresidente, Secretario, etc. ;

c) la Gobemación, con su propio aparato e instancias.

Veamos descriptivamente la conformación de cada uno de estos com-
ponentes del poder.

a) Las esh¡cürras tradicionales del poder

Segun Von Hagen, cada unidad familiar estaba regida "por el mayor"
(p. 39). Sin embargo, Costales Samaniego en 1955 describe una estructura
familiar regida por el padre de familia: "El padre o cabeza de familia con-
servaba a su lado a todos los hijos casados y ejercía autoridad muy amplia
sobre eüos" (...).

"En el caso de las familias básicas estudiadas entre los Colorados, las
de Chiguilpe y Tahuaza, observamos que el padre es el dueño de la propie-
dad en la que vivía la familia. Cuando los hijos o hijas se casan, reparten
equitativamente esta propiedad para que se construyan las viviendas de
los nuevos matrimonios, sin que estas tierras pÍrsen a ser de ellos, ya que
la división es ficticia. Así el padre de familia continúa ejerciendo los de-
rechos de posesión y la misma autoridad dentro de la familia. Han facili-
tado este procedimiento patriarcal los matrimonios endógamos que se

realizan entre los miembros de una misma comunidad" (p.69).
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Esta información es particularmente vaga y general. No tiene en

cuenta las complejas normas de parentesco que segUramente existían den-

tro de la familia, entre ellas. Sin embargo, indican una situación de cambio
importante, al menos con respecto a un elemento: las transformaciones
de la autoridad familiar con la aparición de Ia propiedad, no jurídica pero

sí de facto, hereditaria de la tierra. Es posible que los aspectos difusos per-

cibidos por A. Costales correspondan únicamente a las transformaciones
que venían ocurriendo dentro de las familias con la sedentarización de-

finitiva, el pal| a la actividad agrícota estable y comercial, las modifica-
ciones en lias modalidades de reproducción de las unidades familiares. En
efecto, to que el autor describe es ya una familia de corte campesino, ba-

sada en la propiedad de facto de la tierra, el predominio de la filiación y
la herencia del espacio agrario como lote familiar. Desconoce' por lo de-
más, tanto la transformación de las relaciones organizativas de la familia
(autoridad, parentesco, mecanismos de reproducción) anteriores, como el
proceso por el cual se han transformado progresivamente.

Además, si obsen¡amos la descripción que el autor hace de las moda-
Iidades de constitución de un nuevo núcleo familiar con el matrimonio de
una hija (p. 71) nos enconttramos que no se menciona la repartición de la
tierra, como herencia, en el momento del mahimonio: el yerno viene a
vivir en casa de los paües de la novia y, junto con su suegro y cuñados sol-
teros, desmontan tiena para cultivos y construyen una casa para que la
nueva familia pueda instalarse (p. 71).

Hoy en día, de acuerdo a las entrevistas coexisterq al parecer, dos
sistemas de obtención de tierras por los nuevos núcleos familiares. Es de-
cir, por una parte la tiera en cultivo se transmite hereditariamente a los
hijos. Al respecto se debe subrayar que, al menos de acuerdo a las decliara-
ciones de los comuneros, se excluye de la herencia a las mujeres y son los
hijos los únicos que tienen derecho a un pedazo de tierra paterna. Sin
embargo no quedó en claro si todos los hijos tienen derecho a herencia
o solamente aquellos que pennanecen con los paües. En cuyo caso la
herencia de tierras se daría para los hijos menores, tendencialmente. De
todas maneras, teniendo en cuenta las diferencias importantes en cuanto
a cantidad de tierras en propiedad de las diversas familias, cuyo vdor en
cuanto a producción comercial es significativo, probablemente todos los
hijos tiendan a exigir una parte de las tierrae paternas. Además en ciertas
comunas, como venemos, ya casi no existen tierras para repartir como bos-
que para los nuevos núcleos familia¡es V, por Io tanto, el recibir tierras por
herencia se convierte en una condición esencial para fundarlfirmitiai'y
mantenerse como comunero.

t0t



ün la comuna de Bua, donde todavía existen tierras de bosque no
despejadas, enconhamos una familia joven que no recibió tierra en heren-
cia patema sino que solicitó al presidente del cabildo la autorización para
despejar bosque e instalarse. segun el enhevistado, esta es una situaóión
aún corriente: la reproducción de nuevas familias se realiza obteniendo
tierras para abrir (llamados "avances"), según la capacidad de trabajar,
construir casa e instala¡se.

si mencionamos este aspecto de la herencia, es porque la figura del
padre de familia, tiende al parecer a fortalecerse como autoridad, bajo
el sistema actual. De todas maneras, por las conversaciones mantenidas
y las quejas de la inobediencia de los hijos que formularon muchas de las
autoridades en las diversas reuniones a las que asistimos, se entrevé que la
autoridad paterna carece de una carga fuerte de obtigaciones con respecto
a los hijos. La impresión es más bien que, al llegar a la adoleseencia, y más
aún al casarse, los hijos no mantienen una relación de dependencia riguro-
sa con respecto a los padres. Situación que, a pesar de las transformaciones
sociales de la sociedad tsatchela, parecería prolongarse como actitud y
mentalidad, cuyas raíces provienen del pasado.

En efecto este tipo de sociedad, como de otras cuyo sistema econó-
mico social se basaba en la agricultura itinerante, combinada con la caza
y la pesca, estaba exento de formas de autoridad y de poder fuertemente
jerarquizadas y ritualizadas, a nivel tanto familiar como de la sociedad
global (Clastre, 1974: 161). Situación que engendra una mentalidad y
sus correspondientes prácticas cotidianas, de corte más bien igualitario,
poco afín a jerarquizaciones y rituales de respeto de poderes intangibles.

Una segunda forma de poder tradicional es aquella de los shamanes,
tradición de la cual derivan ahora los llamados curanderos o brujos. Se-
gún Costales (p. 71), denho del grupo familiar el hijo de la familia curan-
dero (si lo hay) alcanza mayor ascendencia que la del padre, lo que estaría
revelando (si esta afirmación fuera confirmada) que dentro de la estructu-
ra familiar se reproduce la situación existente en el conjunto de la socie-
dad tsachela. De acuerdo a los diversos autores, en efecto, quienes goza-
ban de mayor prestigio y autoridad eran aquellos individuos dotados de
poderes sobrenaturales, o más bien mediadores entre lo humano, la na-
turaleza (como conocimientos de carácter medicinal, p.ej.) y los espíritus,
que forman parte de su cosmología.

¿Qué lugar y funciones cumplen hoy en día, con todas las transfor-
maciones que ha sufrido la sociedad en las últimas 4 décadas? ¿Cómo se
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producción económica inmediata. Depende de las demás unidades fami-
liares para su reproducción biológica (circulación de mujeres), cultural y
defensiva.

La organización de una forma comunal, con todo su contenido de
fuerte interdependencia enhe las diversas unidades familiares y/o domés-
ticas que la componen, en diversos aspectos (cuya importancia puede va-
riar según los procesos históricos) como la circulación de la mano de obra,
derechos de posesión o usufructo de tienas, cooperación para ciertas ta-
reas de cultivo o infraestructura, rituales colectivos de cohesión, identi-
dad y legitimación de la organización de poder, etc.; este tipo de organi-
zací6n social es aún hoy en día inexistente.

La impresión que el visitante se lleva es de que la comuna entre los
Tsatchela es algo formal, por no decir ficticio, una organización aceptada
por las familias como mecanismo de defensa de sus tierras y de reconoci-
miento por el estado nacional blanco mestizo. De hecho, se trata de un
molde legal, concebido de manera estereotipada por el estado-nación (pa-
ra el cual hasta hace poco todos los "indios" eran iguales), para servir de
forma organizativa de integración y reconocimiento de los más diversos
grupos étnicos. No se trataba, por lo tanto, de reconocer y respetar una
especificidad histórica propia a cada gmpo social que se encontró en el
deslinde del estado-nación llamado Ecuador, para garantizarle su derecho
a coexistir con los otros grupos étnicos: blanco-mestizos nacionales,
Cañaris, Saraguros, Shuar, etc. Era una forma, como expresa directamente
Víctor Gabriel Garcés, inspirador de la Ley de Comunas, de evitar que
existieran "estados dentro del Estado" y de "integrar" a los indígenas en
las estructuras estatales nacionales. Como es bien sabido, por lo demás,
la ley de comunas se inspira en sus precedentes coloniales hispánicos.

Por todo lo dicho, no es de admirarse si en la sociedad tsatchela, la
constitución de comunas que agrupan a los núcleos familiares y preten-
den dar una forma organizativa basada en lazos sociales de alguna mane-
ra colectivos, catrezca de contenido real en este sentido. Sin embargo, las
comunas hoy en día existen de hecho, se eligen autoridades que las re-
presentan y gobiernan, se percibe la existencia de juegos de poder por su
control. Cabe, por lo tanto, averiguar los contenidos que los cabildos han
adoptado en el funcionamiento del conjunto de familias que los integran.

En la comuna de Bua, aparentemente, el Cabildo juega hoy en día
un papel importante: inten¡iene en la reproducción de las unidades fami.

103



sidente), cuyo precio estima hoy en día en unos b50 mil sucres. por úl-
timo también mencionó un "solar" adquirido en la ciudad de santo Do-
mingo, destinado igualmente a su hijo. Este caso permite algunas obser-
vaciones y preguntas.

Por lo que pudimos observar, quienes ejercen el oficio de curar, se
encuenhan en un franco proceso de diferenciración social, de búsqueda
de prestigio -¿y poder?- de corte económico; al mismo tiempo, parecen
poseer lotes de tiena importantes en las tierras comunales. Todos es-

tos elementos estarían revelando que en la transición por la que está pa-
sando la sociedad tsatchela, un elemento de poder o autoridad tradicio-
nal como el shamanismo se ha convertido en un lugar privileg.iado para
implementar estrategias de diferenciación, bajo las nuevas condiciones
imperantes en el presente. El alarde de riqueza ante nosotros, blanco-mes-
tizos nacionales, era evidente.

Por otra parte, el poder informal de los curanderos ejerce una in-
fluencia sobre la estructura de poder formalizada de las comunas, los ca-
bildos. Como nuestro informante expresó cliaramente, "los curanderos
ayudan al Presidente". De hecho, hemos visto en este caso (que podría
ser o no una excepción) que primero se dio la conjunción directa de Pre-
sidente-curandero, y, ahora, es un hijo suyo quien ejerce las funciones.

¿Son por lo tanto, Ios curanderos quienes tienen en sus manos el
tinglado de poder dentro de las comunidades? ¿Cómo se amalgamaron
los mecanismos tradicionales de ejercicio y legitimación, con los actuales,
vinculados a la riqueza económica y las estucturas de poder formalizadas,
engendradas y reconocidas por el Estado? ¿El juego de fuerzas, las luchas
por poder, se dan entre curanderos? Aquí sólo podemos relatar otra ob-
servación al respecto. La comuna de Bua se encuentra bastante alejada en

kilómehos de Chiguilpe, que es el centro de la Gobernación y lugar de

residencia de una importante cantidad de curanderos. Además a la comuna
se llega penosamente, por un catretero de tránsito precario que hace im-
pensable un desarroüo comercial del curanderismo. Por la información
que obtuvimos de diferenües conversaciones con comuneros y el Presi-

dente, Bua se encuentra en un franco proceso de alejamiento de la Go-
bernación y de Chiguilpe, o más bien de autonomización. La autoridad
del Gobernador (que recordemos es el curandero mayor) parece no sola-

mente tenue, sino cuestionada. No es pues casual que el Presidente de la
comuna haya hecho alarde de no crieer en lo más mínimo en los poderes

de los curanderos, de dorar zu fachada de hombre "avanzado" (sic) y
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relatarnos a boca de jarro que estaba poniendo todos sus esfuerzos para
que el Ministerio de Salud instale un dispensario médico, que gracias a
que llevó a un comunero al médico en Santo Domingo, éste salvó su vida
cuando aquí le creían brujeado, pero era simplemente enfermedad. Su
visón del Gobemador es, que no aparece nunca, tiene nombrado como
Teniente de Comuna a "un mayorcito que no ayuda en nada", que en
Chiguilpe hay gente que ya tiene tierras para vivir, mientras el Goberna-
dor posee '"unas 800 has enhe cultivos y abacá". Esta visión combina
elementos reales con imaginarios (el Gobernador posee 67 ha de abacá),
cuyo valor radica en los conflictos subyacentes que expresa.

b) El Cabildo y la Gobernación
formas inducidas por el Estado nacional

1. Vimos anteriormenúe que la organización en comunas es anterior
a aquella de la Gobernación. Como es sabido, al acogerse a la Ley

de Comunas, el grupo se dota obligatoriamente de una forma de organiza-
ción del poder local institucionalizada: el cabildo.

Hoy en día, por lo que hemos percibido, los Cabildos funcionan de
manera bastante diversa de una comuna a otra. En algunos casos, como
el de Bua, Ia instalación azumió, al parecer, un conjunto de funciones ex-
tremadamente importantes y está en manos de comuneros dinámicos; en
ohas comunas, en cambio, como Otongo-Mapali o Tahuazf; él cabildo
no parece profundamente enraizado en la vida del conjunto de familias
que componen la comuna.

Antes de acercanos al funcionamiento de esta institución, conviene
detenerse en la organizaci6n comunal misma. Todos los autores que visi-
taron al gmpo tsatchela antes de las grandes transfomaciones de los años
1960 en adelante, coinciden en que no existían formas organizativas de
fuerte vinculación entre las diversas familias que conformaba un "distri-
to" que se encontraba bajo la tutela de un shamán. Por Io demás sabemos,
por comparación, que en ohas sociedades dotadas de un sistema econó-
mico social bastante sirnit¡¡ al que tenían los Tsatchelas (como Shuar y
Achuar) que los conjuntos de famili¡as emparentadas que se reconocen
por una persona de presüigio y ocupan un te¡ritorio, de ninguna manera
conformaban algo que ge a*mejara a una "comuna", como organización
económica, politica, culturat. Es un tipo de sociedad donde cada unidad
familiar tiende a ser autozuficiente, al menos en lo gue concierne a lia re-
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ha transformado su ascendencia o poder? ¿cuáles son los conflictos exis,
tentes entre los diversos personajes que aducen poseer poderes que ante-
riormente eran restringidos a unos pocos personajes? Al menos por lo que
pudimos observar superficialmente los curanderos juegan hoy en día un
papel importante en cuanto al poder que ejercen en las comunas; poder
dotado además de una base económica de sustentación importante. sin
embargo, es poco lo que podemos decir aquí. En pocas semanas no se
logra penetrar en el juego del poder, sus rituales, modalidades de legiti-
mación, reproducción y ejercicio de la represión; en todo casi no es un
conocimiento que se entrega fácilmente, más aún teniendo en cuenta
su carácter informal.

Lo que sí pudimos observar es que los poderes, autoridad o pres-
tigio tradicionales han servido de doble palanca: para obtener o conser-
var hoy en día poder dentro de las comunidades y, al mismo tiempo, ri-
queza económica. Tomemos un caso concreto que muestra las complejas
ramificaciones y apoyos de este poder...

El curandero M.A. proviene de lia comuna de Otongo-Mapalí. El
conocimiento medicinal y los poderes que ejerce hoy en su profesión los
obtuvo de un tío suyo, J.M.A., transmisión que se efectuó lentamente,
durante el tiempo que siendo "chico" ayudaba en las tareas. Hoy en día
es un personaje reconocido y próspero. Durante más de 10 años ejerció
la Presidencia del Cabildo comunal que, posteriormente, abandonó por-
que "estaba cansado": el cargo requería demasiado tiempo. Hoy en día
es su hijo quien ejerce dicho cargo. Como nos relataba su padre, cuando
él era chico a su vez comenzó a aprender a curar, pero no siguió porque
no le interesaba: prefirió dedicarse primero al estudio (cursó hasta 20 año
de secunda¡ia) y, luego, a ser chofer profesional dentro de las comunas,
hasta que le robaron el carro. M.A. cuando abandonó el cargo de Presi-
dente, cambió de residencia para ejercer su profesión de curandero en
condiciones más favorables; compró un lote de tierra de 100 m de fren-
te por 25 m de profundidad al borde de la carretera asfaltada Santo Do-
mingo-Quevedo, a pocos metros del desr¡ío de enhada en Chiguilpe (pre-
cio: 125 mil sucres). En este lote construyó una casa que ahora esfá reem-
plazando por otra de cemento armado por un precio estimativo, hasta
el momento, de 900 mil sucres. En la comuna de Otongo Mapalí, posee
un teneno familiar de alrededor de 50 has, sembradas con café, plátano
y cacao, cultivadas por "peones manabas" (sic), cuyo número no precisó,
a los cuales paga 200 sucres/diarios de jornd, para cosechar. Fuera de la
comuna, compro también un lote de t ha destinado a su hijo (actual Pre-
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Iiares, en tanto que organismo que autoriza la apropiración de tierras vír-
genes, por una palte y por otra, establece (legaüza consuetudinariamente)
las linderaciones de las propiedades familiares.

De acuerdo al Presidente de Bua y a un comunero que constituyó
familia a parte hace 4 años, la comuna reparte tierras de bosque a los jó-

venes que se casan y carecen de un lote por herencia. El PresidenteH.A.
afirmó haber "enhegado tietras" a unos 16 recién casados. En ciertos ca-

sos, se trata de entrega para cultivo de un espacio de caúcter doméstico;
por ejemplo, ,.entregó" tierras a 3 hermanos casados que, colectivamente
l¡as desmontaron. Este sistema de enbega "en conjunto" a familiares pa-

rece bastante frecuente, pues fue relatado como experiencia propia por
el comunero joven.

En realidad, de las entrevistas se dewrende que lias "entregas" son

una forma de autorización otorgada por el Cabildo para apropiarse tie-
rras, bajo una modalidad familiar privada de propiedad de facto. Las au-

toridades no fijan en principio, la dimensión ni ubicaciónde las tierras.
su extensión depende de "lo que se avance" a cultiva¡ (de $ii.üeiva la
noción de "avances"). Así, según el Presidente, las tierras entregadas a

los 16 casados tienen una dimensión de enfue 5 y 15 has. Sin embargo,
ahora hay una preocupación de limitar la extensión de las entregadas en

vista de que, si bien la comuna dispone todavía de tierras vírgenes, éstas

se eslán acabando. Habría la intención de fijar las enbegas a 2 has por
familia, dimensión que se puede aumentar si se "alcanza" a cultivar. Pa-

ra efectivizar esta decisión, se estrá linderando Iias tierras que se entregan
a los recién casados.

La segunda función que cumplen las autoridades comunales hoy en

día en Bua (y esto parece generalizable a otras comunas como Chiguilpe
y otongo-Mapalí por Ia información disponible) es la de establecer de-

finitivamente los linderos pertenecientes a cada familia. En efecto, varios
entrevistados manifestaron gue había conflictos de tierras entre las fami-
üas, puesto que '¡unas trabajan más que otras y van ganando tierras que

corresponden a familias vecinas". La linderación se establece abriendo

"picas", ya que siendo tieras pertenecientes colectivamente (de jure) a

la comuna, la entrega de títulos de propiedad queda excluida.

La situación descrita, en la cual los organimos de poder institucio-
nalizado comunales tienen la función de administración del espacio agn-
rio y, de esta manera, intervienen (y pueden potencielmente conbolar)
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en las condiciones de la reproducción social y demográfica del conjunto
de familias, no existe obviamente en comunas como btriguitp" y oLngo
Mapalí donde las tierras vírgenes esüán agotadas. En estas ñltimas comunas
el cabildo inten¡iene solamente en los conflictos de linderación.

Estos dos casos extremos en las comunas dejan ver las funciones di-
versas que ha adoptado el cabildo para el conjunto de familias que la con-
forman.

ot¡o dominio donde el cabildo parece jugar un papel importante es
el de la representación política y de las jerarquías de prestigio. Las autori-
dades comunales son las encargadas de representar a la comuna ante el
Estado nacional, son ellas que viajan a santo Domingo como mediadores
enhe las diversas instancias estatales (Jefe Político, funcionarios locales
del IERAC, MAG, Ministerio de Educación, etc.). Es una función que,
por lo tanto, pone en contacto con ,.autoridades", funciona¡ios, que go-
zan de un cierto poder local y denfuo del Estado. Evidentemente, Ia posi-
bilidad de establecer estos contactos, de servir como mediación, confiere
poder y prestigio dentro de la comuna. situación particularmente eviden-
te en comunas con conflictos de tierras por invasión de colonos (caso de
otongo Mapalí, Poste, Peripa, Tahuaza) puesto que las autoridades tienen
que establecer reclamos y entablar acciones judiciales.

O sea, ocupar un puesto en el Cabildo confiere prestigio y poder
institucional en un dominio diverso del tradicional.

Un último aspecto de la importancia del Cabildo en las comunida-
des tsatchelas es que constituye, como lo fija la ley, el único representante
legal del conjunto de familias. Por lo tanto una parte al menos de los trá-
mites frente al Estado tienen que pasar por é1. Función genérica de todo
Cabildo comunal V eue, por este mismo hecho, le concede importancia,
al menos potencialmente.

Los achrales comuneros que ocupan la Presidencia del Cabildo per-
tenecen a una generación de alrededor de los 30 años de edad, que co-
rresponde precisamente a la generación criada durante el fuerüe proceso
de la transición de la sociedad tsatchela. Al menos la mitad de ellos ya
no siguen la tradición vestimentaria y a lo mucho mantienen el peinado
tradicional. Este hecho es sin duda un inicio de las modificaciones de
mentalidad que se han producido y podría estar indicando que ocupar
los puestos de autoridad comunal cobra nuevos contenidos para las ac-
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tuales generaciones. Una parte de ellos han pasado por algún $ado de edu-
cación formal nacional, conocen mejor el "mundo de afuera" y se ven
atraídos por é1. ¿Qué impacto tendrá en el futuro funcionamiento de los
Cabildos?

2. Paralelamente a la organización de autoridades comunales, coexis-
ten las estructuras de la Gobernación. De acuerdo al reglamento,

e$án conformadas por la Asamblea General, órgano máximo que elige al
Gobernador, un Consejo de Gobernación, constituido por los Tenientes de
Comuna elegidos por el Gobernador. Las atribuciones principales de la
Gobernación son ejecutivasy dc "vigilancia", con atribuciones coercitivas.

Se trata,por lo tanto.de una estruch¡ra centralizada, dotada de pode-
res relativamente importantes y que se ubica como mediación con los or-
ganismos cenhales del Estado: el Gobernador depende directamente del
Ministro de Gobierno.

La existencia de esta organizaciín crea un precedente singular: es

el único caso en que el estado-nación reconoce una autoridad vitalicia
y única a un miembro de un grupo étnico en el territorio ecuatoriano. Al
hacerlo, consiguientemente, el Estado crea una autoridad interlocutora
única, como representante del gupo en zu conjunto. Es el único caso
igualmente (a nuestro conocer) en que el Estado otorga la facultad de mo-
dificar sus propios reglamentos en funcionamiento -legalizados por el
Estado- a una instancira en la que participan todos los miembros del
grupo: la Asamblea General tiene, en efecto, la capacidad de reformar los
estatutos de la Gobemación, previa propuesta del Consejo de Goberna-
ción (art. 14). En cierta manera, por lo tanto, el grupo dispone de una de-
terminada atribución jurisdiccional interna.

Dos aspectos que, potencialmente, podrían ser utilizados de manera
extremadamente positiva tanto para un funcionamiento de autoridades
acordes con la especificidad cultural, social y económica del grupo, como
para establecer negociaciones directas enhe el gmpo y el Estado nacional.

Se trata, al menos por ahora, de elementos potenciales. El funciona-
miento real de las estruch¡ras de la Gobernación de ninguna manera esüá

en condiciones de aprovecharlac. Al contrario, más bien. Mientras se puede
detectar algún dinamismo a nivel de los Cabildos, las instancias de la Go-
bernación parecen diluirse. Lo sabemoe por los Tenientes de Gobernación.
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Estas autoridades difieren ampliamente, según las comunas. Su fun-
cionamiento parece depender en alto grado de las características perco-
nales de los individuos, por lo que se observó en su comportamiento y
en las enbevistas que sostuvimos. Sin embargo, de manera general, son
autoridades poco efectivas que, en palabras de los comuneros, "no se
mueven". ¿En función de qué criterios y correlaciones de fuerza, escogía
el Gobernador a los Tenientes? De todas maneras, sean cuales fueren se-
gún se nos informó en algunas comunas, la forma de designación actual
está siendo modificada en la práctica. Son las comunas que escogerían los
Tenientes que el Gobemador nombra.

Si así fuera, el funcionamiento actual de la Gobernación podría mo-
dificarse. En algunas comunas los Tenientes parecen trabajar en coordina-
ción con los Presidentes de Cabildo. Es posible que existan, empero, con-
flictos entre autoridades (en el caso de Bua por ej.). Más aún si tomamos
en cuenta las atribuciones funcionales de cada una de las autoridades no
es claramente percibida. Es así que durante las discusiones que se suscita-
ron en el curso de capacitación, ¡lgu¡os comuneros expresaron que la
existencia de una doble estructura de autoridades "crea confusión".

Un rasgo importante a tener en cuenta es también el hecho de que
los Tenientes son de corte más "tradicional" y, por influencia del Gober-
nador, se sienten como encarnando la "cultura" y la "tradición": sus que-
jas de que los jóvenes y algunos Presidentes de Cabildo no siguen con la
vestimenta ancestral son frecuentes. Estas diferencias entre Presidentes
y Tenientes ¿revelian la existencia de corrientes diversas de mentalidades
enhe las familias y las generaciones?

En cuanto al Gobernador, algunos Tenientes no callaron sus quejas.
La crítica mayor es su despreocupación por los problemas fundamentales
que aquejan ciertas comunas, en particular con respecto a buscar y nego-
ciar una solución al problema de las tierras invadidas por colonos blanco-
mestizos.

Esta autoridad, que de hecho se ha transformado en hereditaria, ca-
rece de iniciativa (¿y, de interés?) en aprovechar las atribuciones que su
cargo le concede. para impulsar proyectos del gnrpo étnico. Tampoco pa-
rece dispuesta a presionar para obtenerlas del Estado.

3. Las diversas instancias o estmcü¡ras de poder existentes en la Go-
bernación ¿de qué manera, funcionan en su conjunto?: La respues.
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ta está fuera de nuestro alcance. Anotamos, sin embargo, algunas refle-
xiones generadas por el trabajo de campo. Al parecer no hay un funcio-
namiento enteramente desligado, sino, más bien, una imbricación com-
pleja de instancias que probablemente define ámbitos de poderes distin-
tos. Cada uno de estos ámbitos se recorta en algunos sectores del poder
con los otros, pero, al mismo tiempo, puede estar en manos de persona-
jes- familias distintas. El juego del poder, en este caso, se realizaría precisa-
mente por ampliaciones de estos ámbitos de poder, con sus propias atribu-
ciones (como intentos de control monopóüco de un espacio determinado
al cual se tiene acceso), apoyándose en el propio "capital" de elementos
de que una familia dispone, o está en condiciones potencialmente de
manipular.

De todas maneras, no sería de admirarse que la estructura de base
en la que se sustentan todos los juegos de relaciones de fuerzas en cada
comuna sea la estructura familiar, con sus anteriores jerarquías y lengua-
jes de prestigio, autoridad y poder, pero obviamente transformadas y re-
funcionalizadas, con respecto a la presente situación: la presencia de ins-
tituciones de poder formales, la mediación frente al "mundo de afuera"
y la circulación mercantil que proporciona algo anteriormente inexisten-
te: poder económico. (Gúfico No 1).

Gráfico No 1
ESQUEMA DE LAS ESTRUCTUBAS DE PODER

Min. Gobierno

Gobernador

Asamblea

Consejo Gobernación

Tenientes Comunas

MAG

Cabildo comunal

Presidente

Asamblea Comuna

COMUNAS

Estruchrra de poder gtupos familiares.
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INVASION DE TIERRAS Y
EL PROBLEMA DE LAS NUEVAS GENERACIONES

El mayor problema que los Tsatchela han tenido que enfrentar, si-
multáneamente a las brutales transformaciones sociales de las últirnas
décadas, es la pérdida de su antiguo territorio de reproducción social.

Como anteriormente se mencionó, al organizarse en comunas logra-
ron un reconocimiento por el Estado y la adjudicación de un espacio co-
munal -ya cercenado con respecto a su territorio tradicional-. No por
esto, sin embargo la presión de la colonización espontánea se ha deteni-
do. Impulsados por el hambre de tierras, consecuencia de la Reforma
Agraria en la Sierra, los campesinos migrantes continuaron penehando
en el territorio comunal. Hoy en día la situación sería la siguiente, de

acuerdo a una fuente informativa. (Cuadro No 2).

Cuadro No 2

COMUNAS Has. Adjudicadas Has.Invadidas

EL POSTE 1.280 310
PERIPA 592 80
TAHUAZA 190 45

OTONGO-MAPALI 1.550 1.050
CHIGUILPE T.281 10.80
BUA 2.885
CONGOMA 2.800
NARANJOS 556

FUENTE: MAG, Oficina de Santo Domingo, 1984'

Como se puede observar, para algunas comunas las tierras'agtualmen-

te perdidas son cuantitativamente dramáticas. De acuerdo a las informa-
ciones obtenidas, en algunos casos 8e trata de tierras que fueron invadidas

desde ya más de una década o dos, por colonos mestizos.

Jurídicamente, como en el caso de otongo Mapalí, existe uira situa-

ción compleja. El sistema de apertura de la frontera agraria, de acuerdo a

tt2



algunos colonos, sobrevivientes del primer período, consistía en que las

familias se metían bosque adentro, en el territorio de las comunas -bajo
amenazas y violencia, según los recuerdos de los comuneros-, despeja-
ban el monte al mismo tiempo que realizaban cultivos de autosubsisten-
cia. Luego comenzaban a plantar cultivos permanentes (café, cacao, plá-

tano). Pasados elgunos años, vendían las tierras que se habían valoriza-
do fuertemente, tanto por el despeje del monte como por la construcción
de la red vial a Santo Domingo desde Quito y Quevedo. De esta manera'
Ias tierras pasaban a agricultores más adinerados. Por último, por lo que

vimos, se dio posteriormente un proceso de concentración de tierras. Al-
gunos colonos de la segunda generación, de los que compraron tierras,
fueron adquiriendo otras progresivamente. De esta manera, hoy en día en

las tierras comunales tomadas existen propiedades de extensión relativa-
mente importante y que, de ninguna manera, constituyen lotes de cultivo
de dimensión familiar. Son propiedades medias (para la región) de peque-

ños capitalistas agrarios que conhatan una mano de obra a precios muy
infeúores a los fijados por la ley.

Los progresivos haspasos de propiedad de la tierra se han realizado
sin títulos de propiedad puesto que, siendo tierras de comuna, no pue-

den seguir el trámite de declaración y obtención de títulos como baldías.

Estas circunstancias hacen que el problema de las tierras invadidas,
al menos en la comuna de Otongo Mapalí donde es más grave' no tenga
visos de solución por el lado de una recuperación de las tierras tsatchelas.
La propuesta de la comuna es más bien obtener una indemnización por
parte de los actuales propietarios que, por su lado, están igualmente empe-
ñados en solucionar el problema jurídico, para conseguir títulos de propie-
dad. Sin embargo, el problema radica en que los invasores pretenden pagar

una cantidad ridícula de dinero por ha (según algunas informaciones,
pretenden pagar 3.000 la ha cuando cuesta hoy en día más de 10 veces

ese precio).

Aunque el problema de Ia invasión de tierras en las comunas se ha
detenido según parece (al menos masivamente), la pérdida de un espacio
agrícola importante tiene ya repercusiones en las posibilidades de sobre-
vivencia de las nuevas generaciones en las comunas. En efecto, si tenemos
en cuenta las modalidades de reproducción social que se mencionaron an'
teriormente, los nuevos gnrpos familiares que se van constituyendo en
comunas como Otongo-Mapalí, Poste, Peripq Tahuaza y Chiguilpe dispo'
nen cada vez de menos posibilidades de obtener tierras por cuenta propia.
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En algunas de estas comunas las tierras "libres" se han agotado y ahora las
nuevas unidades familiares tienen que contar solamente con la herencia pa-
terna. El resultado obvio de esta situación es la progresiva formación de un
minifundismo, la imposibilidad de lograr una reproducción económica au-
tónoma y, a más largo plazo, la emigración temporal o permanente.

En el plano cultural, Ias repercusiones de condiciones de vida más
difíciles pueden acarrear una desintegración cultural del grupo étnico. En
efecto, hasta el momento todas las informaciones que se obtuvieron con-
firman que la migración fuera de las comunas prira busca¡ trabajo tempo-
ral o permanentemente es una excepción. Más aún, el trabajo asalariado
entre familias tsatchelas es, aparentemente, inexistente. No se constató,
en pocas palabras, ningún mercado de mano de obra interna. Las familias
que disponen de extensiones importantes de cultivos (café, plátano, algo
de cacao) contratan peones "blancos" (migrantes serranos de Loja, Bolí-
var, Chimbotazo, al menos los que entrevistamos), jornaleros temporales
o más o menos permanentes.

Sin embargo, esta situación que tiene directa relación con el hecho
de que, hasta el momento, la reproducción social y económica podía rea-
lizarse al mismo ritmo que demográfica, como reproducción de las mismas
relaciones sociales de producción; paralelismo de procesos reproductivos
cuya condición de existencia era la disponibilidad de tierras comunales
sin posesión familiar privada. Al demparecer estas, tanto por las invasio-
nes como por el incremento demográfico nahrral, tarde o temprano. una
parte de la población devendrá en superpoblación relativa (con respecto a
Ias condiciones de reproducción social) y deberá establecer la conocida
estrategia de insertarse en el mercado laboral temporal o permanentemen-
te. Existen ya presagios de esta situación: los jóvenes buscan, al menos
parcialmente, la aculturación, o sea, ser más "avanzados" como dicen,
para poder circular sin mayor marca de diferenciación socio cultural ex-
terna en el mundo blanco-mestizo, escapando así de convertirse en blan-
co inmediato de segregaciones y de comportamientos racistas algo genera-
lizados, entre los ecuatorianos de cultura nacional.

SOBREVIVENCIA O DESAPARICION ETNICA

Las conclusiones de varios estudios o revisiones bibliográficas sobre
los tsatchelas escritos en los años 1950 y comienzos de los 60, eran par-
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ticularmente pesimistas: predecían su desaparición física y/o cultural.
Vista esta microsociedad hoy en día bajo la luz de aquellos augurios y,
sobre todo, de las brutales presiones económicas, políticas y culhrrales
que se han ejercido por el hecho de enconharse en una de las regiones
de más rápida y agresiva apertura de frontera agrícola, cruzada por la prin-
cipal carretera del país, en tienas de las más fértiles y codiciadas del
litoral, a no dejar de admirar precisamente la resistencia y adaptabilidad
de los Tsachela, que les permitió, hasta ahora, sobrevivir a la vez física-
mente y como gupo social cuhrralmente diferenciado.

En efecto, no disponemos de datos comparativos válidos, pero no
hay indicios de que la población disminuya demográficamente. Más bien
al contrario, al menos en algunas comunas, como Bua o Chiguilpe, se

presencia un crecimiento constante de la población, situación probable-
mente válida para otras comunas. Culturalmente, las transformaciones,
abandonos, integraciones o asimilaciones de formas mentales, comporta-
mientos, no condujeron hasta el momento a su integración homogenizada
como "indios" en las estructuras de dominación - segtegación - explotación
nacionales. Tampoco quiere decirse aquí que hayan conservado una "pu-
reza" cultural de algún tipo, noción vacía de contenido cognoscitivo, pero
cargada de connotaciones y correlatos concephrales de orden racista. No
queremos decir tampoco que las tradiciones se han mantenido, como de-
muestra con sospechosa pesadumbre Bruce Moore del Instituto Lingüísti
co de Verano (1979, passim). Los actuales Tsatchelas son en el presente
muy diversos cultural, económica y políticamente que hace cuatro o cinco
décadas, precisamente por el hecho de haber pasado por una etapa de vio-
lenta transición, que en parte aún se prolonga. Su transformación cuali-
tativa se la puede caractenzar como aqueüa del paso de un gnrpo que
constituye una forma de sociedad particular a campesinado indígena, do-
tado de cierta especificidad cultural. En cuanto al proceso histórico, es
aquel de la modüicación de una forma cultural, en el sentido de una re-
creación mestiza: de atrí la hansición a indígena que es producto de la
mestización cultural, pero en ubicación de dominado en la esfuuctura so-
cial nacional.

Ahora bien, si los Tsatchelas han logrado sobrevivir física y cultu-
ralmente hasta ahora, no por esto se puede afirma¡ que hayan rezuelto
el problema de s¡u existencia como éhia. En efecto, las presiones econó-
micas que los empujan a transforma¡se en simples productores de mercan-
cías, el estado nacional que loe trata de convertir en simples colonoe y/o
agricultores, los colonos blanco-mestizos que, a medida de zu incremento
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demográfico, seguirán presionando por las tierras de las comunas, la per-
manente comparación dewalorizante entre s¡.¡s costumbres, lengua, téc-
nicas, etc. y aquellas del mundo blanco mestizo semi-urbano de Santo
Domingo a las puertas de la Gobemación, conforman un conjunto de
trabas para la reproducción social, étnicamente diferenciada, de los
Tsatchelas (como de cualquier otro grupo indígena). Su sobrevivencia
dentro del marco de un estado-nación que no reconoce ni respeta el de-
recho a la diferencia histórica-cultural, sino al contrario tiene como ideal
la formación de una nación homogénea blanco-mestiza, no puede tomar
otra forma de reproducción social que no sea la de la resistencia-adap-
tación.
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LAS COMUNIDADES INDIGENAS DE OTAVALO:
LA PROBLEMATICA DE SU SITUACION

c.A .A .P.

1. ELEMENTOS HISTORICOS DEL DESARROLLO DE LA REGION

1.1-. ASPECTOS ETNOHISTORICOS

Las investigaciones que hasta el momento se han efectuado sobre
el aparecimiento de grupos étnicos, especialmente en la sierra norte del
Ecuador, nos ubican en el período Paleoindio (10.000 años A. de N.E.).

En Imbabura los asentamientos humanos datan desde 7.000 a 2.000
años A. de N.E. según estudios preliminares elaborados en base a ros res-
tos arqueológicos encontrados en el lomerío "Margaloma", donde actual-
mente se ubica la Asociación Agrícola Quinchuquí en el cantón otavalo.

Estos grupos humanos cuya característica fundamental era el noma-
dismo, tenían como base de supervivencia la caza y la recolección de
frutos silvestres, mientras se iba formando una incipiente organización
social denominada "banda". Esta incipiente organización giraba en torno
al hombre, debido a que era el encargado de suministrar los alimentos
necesarios para la zubsistencia del resto; situación que más tarde daría
formación a sociedades netamente patriarcales, en donde ya se divisaba
un sistema de parentesco a partir de las necesidades básicas para super-
vivir.

Culminando el pleistoceno (4.000 años A. de N.E.), la agricultura,
y los instrumentos de producción en relación a ellia, van siendo adopta-
dos por estos grupos humanos, motivo por el cual se acentúa el sedenta-
rismo. También, a la par de este fenómeno, se desarrollan paulatinamente
rudimentarias formas de tecnología, especielmente en instrumentos de
piedra aplicadas ala cazay pesca
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El crecimiento demográfico obliga a sofisticar los instrumentos de
producción y buscar nuevos mecanismos de supervivencia; es en este
período donde se da la primera forma de organización sedentaria estable,
constituida alrededor de una unidad social, integrada por elementos más
o menos homogéneos (tribus, linajes, clanes, étnias).

En este tipo de organización el sistema de parentesco alcanza posi-
ciones de privilegio y poder de mando, que se podría considerar como la
formación inicial de estratos sociales y centros de poder político. La ex-
presión más alta de este aspecto es la constitución de aldeas o llactacunas.

El desarrollo de la agricultura en zonas favorables a la producción
determinó que los asentamientos de estos grupos sean fijos, fenómeno que
trajo consigo el afloramiento de poblaciones más o menos extensas y llac-
tacunas que posteriormente se les denominará comunidades andinas. La
característica esencial de estas llactacunas, es que se comparten derechos
hereditarios sobre ciertos factores de producción, y reconocen como
autoridad política a un miembro púvilegiado del grupo; esta autoridad era
conocida con el nombre de kuraho, cacique o crüaca.

Al respecto Carlos Emilio Grijalva menciona que "hubo un pueblo
de aborígenes ubicados en la falda occidental de Imbabura, cerca de
Agato: su cacique se llamaba Imba, el pueblo Imbauí, y el cerro debió
haberse llamado Imbaburo" I .

Se supone que el desarrollo de este sistema de agrupaciones condu-
cen a la formación de los señoríos étnicos, que eran ordenamientos so-
ciales más complejos en sus formas de poder político, con un nivel de in-
tegración socio-cultural más amplio, que superaba a la sociedad tribal
demográficamente, y con mayor capacidad productiva, integada por un
determinado número de clanes, o grupos de parentesco, cuya autoridad
era el señor étnico. Como modelo de organización política a estos se-

ñoríos étnicos generalmente se les da el nombre de "cacicazgos" 2 
.

1 CRt¡llVe, Carloe E.: t a expedición de Max Ulle a Guaonral, o sea la Proto'
historia de Imbabura y Carchi. p.87.

2 S.AI,OtttON, Frank: Loa Señores Etnicos de Quito en lr Epoca de los Inc¿¡.
I.O.A. Col. "Pendoneros" No. 10, p.28-29.
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"Además de los señores étnicos a nivel nacional, se podría inferir
para la época la existencia de tres niveles de autoridad respecto de una
llajta: el cacique principal que residía en el poblado más importante pero
que dominaba sobre otros asentamientos menores; los jefes de las llajta-
cuna individuales, dependientes de la sede principal; y finalmente las au-

toridades existentes en cada ayllu o parcialidad que juntas conformaban
una llajta" t 

.

Anterior a la invasión incásica, en territorio comprendido entre el
río Guayllabamba por el sur y el Chota por el norte, es notoria Ia presen-
cia de dos cacicazgos importantes: Cayambi y Caranqui. "Al parecer an-
tes y durante la conquista incásica, Otavalo estuvo sometido al cacicazgo
del Cayambe como una llajta más, debido a que jamás fue un cacicazgo
importante" 2.

Los Incas después de vencer la resistencia que brindaron los señores
étnicos de la región, por un tiempo aproximado de diez años, al mando
del Cayambi Nazacota Puento, trataron de implementar su sistema social,
político, económico y religioso. Muchos y variados fueron los mecanis-
mos de dominación; aparatos de coerción como fortificaciones (pucaras)
construidos para aplacar cualquier levantamiento étnico local, aparatos
tributarios en base a la explotación del trabajo en tienas de propiedad del
Estado inca, y otras medidas que en definitiva hataban de propagar Ia
cultura incásica.

Es necesaúo mencionar que las huestes invasoras tenían un aparato
de conhol social efectivo, denominado "mitmajcuna". Los mitmajcunas
eran colonias de aborígenes someüdas al incario que se las trasladaba a
oho sitio después de ser vencidas, y que cumplían un rol militarista repre-
sivo en lugares donde el imperio estaba tratando de implementar su do-
minación. De los estudios realizados por Waldemar Espinosa Soriano se
supone que en la región de los Cayambis, cumplieron el papel de mitmaj-
cunas una colonia de aborígenes denominados Huayacuntu traídos del

1 L¡,RRetH, B, Horacio. Demografía y Asentamientos Indígena¡ en t¿ Sie¡ra
Norte del Ecuador en el siglo XVL I O.A Col. "Pendoneros' No. 11, p.126.

2 rgp, pÁg. 182.
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sector que hoy constituye las provincias de Huancabamba y Ayabaca en
el norte del Peru t.

El período de dominación incásica hacia los señoríos étnicos de la
región duró un tiempo relativamente corto (40 a 50 años), pues fue in-
terrumpido por la presencia conquistadora de los españoles.

1.2. PERIODO COLONTAL

La administración y explotación de los grupos étnicos de la zona de
Otavalo, se inicia con la presencia de tropas españolas al mando de Sebas-
tián de Benalcázar. Para el año 1543 la comarca indígena denominada
Sarance es erigida como el Asiento español de San Luis de Otavalo, y
tiene inicio la distribución de ayllus indígenas a encomenderos.

En 1563, año de la administración de Gonzalo Pizarro, el Asiento
de Otavalo es elevado a la categoría de Corregimiento, y en él están com-
prendidas las agrupaciones étnicas desde el río Guayllabamba por el sur,
hasta el río Guaytara por el norte. El Corregimiento en 1573 ya contaba
con 9 encomiendas, debido aI gmn número de indios tributarios que re-
presentaban una alta tasa de renta anual; por este motivo muchos fueron
los problemas surgidos entre españoles por la administración de estas en-
comiendas, hasta que definitivamente en el año 1582 la encomienda de
Otavalo pasó a manos de la corona real.

El sistema de control implementado para los tributarios eran los
censos, que fueron posibles, mediante las llamadas "reducciones de in-
dígenas a pueblos". En la Sierra norte del Ecuador las reducciones esta-

ban en curso en 157 4, abarcando todo el territorio del Corregimiento 2 
.

El fenómeno antes indicado tuvo su repercusión al interior de la or-
ganización social de los grupos étnicos, ya que tanto el número como el

I nSptNOZe, SORIANO, Waldemar. I-os Mitmas Huayacuntu en Quito o
guarniciones para la represión armada, Siglos XV y XVI. Revista del Museo Nacional.
T. 41, pág. 351-394. Lima.

2 leRRlIN, Horacio. Demografía y Asentamientos Indígenas en la Sierra
Norte del Ecuador en el siglo XV[ IOA. Col. "Pendoneros" No. 11. p. 194.
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poder disminuyó considerablemente, debido a que eran trasladados a
otras áreas donde ejercían otros caciques, por lo cual muchos de ellos
pasaron a ser meros jefes de ayllu, sujetos a caciques mayores.

En el cuadro expuesto a continuación, basado en censos tributarios
de la época se puede estimar la población indígena tributaria en la enco-
mienda de Otavalo en el siglo XVI, y parte del XVII.

AÑO
NO DE

TRIBUTARIOS
POBLACION
TBIBUTARIA
INDIGENA

DATOS DE

1549
I575
1582

1592
r6t2

2000
2010
2360

2500
278t

9400
9462

11092

11750

Bernal
Figueroa
Sancho Paz Ponce
de León.
Anónimo de Zaruma
Diego de Zorrilla

I

Las primeras décadas de la colonia, se caracterizaron por la sobreex-
plotación del trabajo indígena mediante el pago de tributos a través de la
institución de Ia encomienda; más tarde la repartición de tierras indígenas
entre españoles, produciría la formación de las haciendas, motivo por el
cual las grandes propiedades agrícolas de los europeos, condujeron a Ia
destrucción de la racionalidad productiva étnica basada en el dominio de
varios pisos ecológicos, y forzando a desarrollar una nueva estrategia de
supervivencia relacionada con las haciendas.

En el Corregimiento de Otavalo, las primeras adjudicaciones de tie-
rra con títulos de propiedad a españoles datan del año 1583. Enhe los
adjudicatarios constan los siguientes:

"-Prior de Frailes de Santo Domingo, ocho caballerías de tierras para
plantas y árboles, por encima de tierras dadas a Jácome Freile, co-
misario del Santo Oficio.

-Antonio Moún, Alguacil Mayor y Regidor de Quito, cuatro,caballe-

1 Datos de LARRAIN, B., Horacio. 10A Col. "Pendoneros" No. 12. p. 133.
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rías de tierra para plantar una viña y árboles de castilla, cerca de
las salinas de otavalo, entre el cerro por donde va el camino de
Cahuasquí y un mogote de tierras. Por entre dicho mogote y dicho
cerro, pasa el camino que va a Pichimbuela, en la tierra que es?á en
una parte y otra de dicho camino. Octubre 30 de 1584.

- Diego Hemández Montalvo, residente de Otavalo seis caballerías de
tierra en Otavalo, a mano derecha en el lugar üamado Quituburo,
lindando con loma de Oyagata y con la quebrada llamada Calvaquin.
Junio 10 de 158?.

- Bernardina de Carranza, viuda de Bema¡dino de Cisneros, diez ca-
ballerías de tierras en Otavalo, linda con tienas de los indios de
Urcoqui y frontera de dicho pueblo, camino de las Salinas (Tümba-
viro). Septiembre 19 de 1586." r.

La consolidación de la hacienda como eje de explotación del trabajo
indÍgena de la Siena norte del Ecuador, especialmente en la región de
Otavalo, se realizó durante todo el siglo XVII y se acentúa aún en el si-
glo XVIII, pero este sistema también tuvo el acompañamiento de otros
sistemas paralelos, como fueron los obrajes y las mitas.

Los obrajes en la Audiencia de Quito se establecen desde la segunda
mitad del siglo XVI, debido a que las rentas suministradas por el trabajo
indígena en lrs minas eran bajas; entonces los encomenderos busca¡on
otra manera de obtener un mayor tributo. Al principio existían obrajes
de comunidad fundados por los encomenderos con consentimiento de
los caciques de la región.

Posteriormente culminando el siglo XVI, por orden de la Corona,
los administradores de los obrajes fueron funcionarios nombrados por el
virrey del Peru. "Para 1?l-0 se clausuran todos los obrajes de comunidad
y se los vende en años posteriores a personas particulares, entre ellos fi-
guraban los anteriores administradores de lia zona" 2.

El cambio de administración en obrajes de ninguna manera cambió
el sistema de explotación que soportaban las masas indígenas, más bien

I ar-nUfA, G., Alfredo. Inbabun en l¡¡ Chrltura N¡cional. Ibana 19?9. p.?0-?1.

2 co¡¡sn^ro PRovINcTAL DE PTCHINCHA "IVfonogreffa Hiúórica de l¡ R¿-
güin Nuclear Ecr¡¿tori¡nr". 1981, p. 243.
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para asegurar fuertes ganancias al administrador, los indígenas tenían que

trabajar largas jornadas y en condiciones infrahumanas.

La mita es oba institución de explotación a la que a excepción de los
caciques y demás funcionarios de la administración colonial, estaban so-
metidos todos los indígenas varones entre los 18 y 50 años. Su función
en un principio era la de proporcionar trabajadores para las minas, pero
luego se extendió hacia las propiedades agrícolas de los terratenientes y
los dueños de obrajes. En menor escala se destinaba mano de obra para
la construcción de edificios públicos y servicios personales, especialmen-
te a miembros de la iglesia.

En lo que corresponde a la zona de Otavalo, el primer obraje de co-
munidad fue tlndado en Sarance por el español Rodrigo de Salazar, apro-
ximadamente en 1593, y en éI se producían paños, jergas, y frazadas.
En 1613 la Audiencia procede a crear un nuevo obraje adscrito al de Ota-
valo, el Peguche con una servidumbre inicial de 300 mitayos, con el fin
de ser arrendado o rematado a quien pagare más.

Durante el siglo XVII las condiciones de explotación del indígena
subsisten, aunque Ia Corona en principios de este siglo emite la prohibi-
ción de trabajos obligatorios en los obrajes. Hubieron adecuaciones por
parte de los propietarios para seguir controlando la mano de obra indíge-
na. También la presencia de la hacienda que ya estaba consolidada en este
período, presenta niveles de sujeción de la fuerza de trabajo indígena a
través de la yanapa y el concertaje.

Es necesario señalar que para finales de este siglo los dominios es-
pañoles sufren una decadencia económica, motivo por el cualrla Corona
en \776 ordena una actualización de datos para un mayor cobro de tri
butos en base a los censos a realizarse. Esta ciicunstancia generó la reac-
ción de los indígenas que se sublevaron en casi toda la Real Audiencia
de Quito y en especial,en el Corregimiento de Otavalo enL777. Esta su-
blevación estuvo dirigida contra toda expresión de explotación colonial
(incluidos los caciques) durando varios días con la toma del control de
una gran extensión del área. En eilo murieron algunos españoles así como
también se redujeron a cenizas muchas propiedades coloniales. El levanta-
miento fue aplacado duramente por las tropas realistas, mediante asesi-
natos y torturas a los indígenas cabecillas de la rebelión I.

1 MOREUO, Y, Segundo. Lsva¡tamientor Indígenac en l¡ Audieneia de Quito.
PUCE.1978, p. r76-L77.
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A pesar de este inesperado brote rebelde, la situación de opresión
se mantuvo para las masas indígenas,'es así que al iniciar el siglo XIX
(1804-1805) enconhamos un documento redactado por la contaduría
general de tributos que hace referencia a las liquidaciones de tributos
del partido de Otavalo y en el cual se constata un total de 5705 indíge-
nas tributarios, de los que el 48 por ciento son "sujetos a haciendas" l.

El panorama señalado anteriormente da prueba de que la situación
adversa al indígena continúa haciéndose presente, y que seguirá inclusive
con el advenimiento de la república.

1.3. PERIODO REPUBLICANO

La emancipación política de España no representó ninguna transfor-
mación en las condiciones de explotación que se encontraban las masas
indígenas, pues, por el contrario empeoraron en Ia medida de que Las

grandes propiedades formadas en la colonia permanecieron intactas y sus
propietarios, los terratenientes, tenían un significativo control sobre el
aparato burocrático estatal que en definitiva funcionaba de acuerdo a los
intereses particulares de los latifundistas.

"La República, como en otros espacios, heredó de la colonia las

formas legales y el modus operandi en el tratamiento de la población in-
dígena como fuerza de trabajo" 2.

Las relaciones I¡aborales enmarcadas dentro de la producción de los
latifundios aseveran la existencia de mecanismos de zujeción, en forma in-
definida del trabajo indígena a la hacienda, como es el caso del concertaje
(peonaje por deudas) que dura inclusive hasta principios del siglo XX, y
que llegó al extremo de que en un contrato de venta o arriendo de tierras,
se incluya como inventario de la hacienda a los conciertos que laboraban
allí. Esta manera de obtener trabajo indígena es suprimida legalmente en

1918, pero continuará siendo aplicada por los latifundistas durante un
período mayor.

I O¡EREN, Udo. ,,Conciertos y Huasipungueros en Ecuador" en: Contribución
a la Etnohistoria del Ecuador. IOA,1981. Col. "Pendoneros" No. 20 p.303-304'

2 MORENO, Segundo y OBEREM, Udo. Contribución a ta Eünohi¡toria Ecua-

toriana. IOA Col. "Pendoneros" No. 20 p. 281.
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Ot¡o sistema de sujeciir¡r nruch<-¡ más arraigado al latifundio cons-
tituyó el "huasipungaje", mecanismo mediante el cual se daba al campe-
sino indígena sin tierra un pequeño lote (huasipungo) dentro de la g¡an
propiedad, a cambio de la obligación de trabajar en la hacienda algunos
días a la semana.

Las situaciones antes señaladas repercutieron al interior de la orga-
nización social indígena, ya que a la larga el concierto y el huasipunguero
son separados de sus comunidades, individualizándose. "En las haciendas
generalmente vivían conciertos y huasipungueros de diferentes regiones y
grupos por Io que lás diferentes culturas se nivelaron ampliamente y mu-
chos rasgos culturales se perdieron por completo con el tiempo" t.

Para el año 1909 el Cantón Otavalo y sus parroquias contaban con
las siguientes haciendas:

OTAVALO
Hacienda "La Quinta" de propiedad de la familia Andrade
Hacienda "Yanayacu" de propiedad de la familia Gómez de la Torre.

PARROQUIA EL JORDAN
Haciendas "Quinchuquí", "La Compañía", "Peguchi", "San Vicente",
"Cachimbiro"

PARROQUIA SAN PABLO
Haciendas "Topo", "Angla", "Cusin"

PARROQUIA SAN RAFAEL
Hacienda "Pilchibuelia "

PARROQUIA SAN LUIS DE ILUMAN
Haciendas "Agualongo", "Pinsaquí"

PARROQUTA SAN JOSE DE QTIICHINCHE
Haciendas "Perugache", ttPamplona", "La Merced", "Quichinche" 2.

1 Ibid. ús- szs.

2 nl ECUADOR. Guía Cometcie\ Agrícol¡ e I¡dusürial de la República. Gu¡.
yaquil. 1909. p.1087.
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A la par de la producción agrícola de carácter latifundista, también
existen a principios de siglo otras actividades productivas como centros
artesanales textiles (cuyo origen son los obrajes coloniales) que emplean
mano de obra indígena para el diseño y elaboración de prendas. La pre¡en.
ciadeunincipientecapitalismoysusrelacionesdeproducciónseestaban
haciendo presentes en la región.

Posteriormente la promulgación y aplicación de la Ley de Reforma
Agraria, así como la penetración capitalista en la zona, generará cambios
en la rel¡ación de las comunidades indígenas con respecto a las haciendas
y actividades de tipo artesanal, pecuario, etc. que están hoy en día presen-
tes en la región y que serán estudiadas de manera general más adelante.

2. ASPECTOS GENERALES

2.1. LOCALIZACION

El cantón Otavalo está situado en la parte meridional de la provincia
de Imbabura a 14' de latitud norte. Los límites seccionales son: por el
norte y el este el cantón Ibarra, al oeste el cantón Cotacachi, y por el
sur la provincia de Pichincha.

Política y administrativamente el Cantón está distribuido en las

siguientes panoquias:
a

Otavalo
Miguel Egas (Peguche)
Eugenio Espejo (Coapari) 4.14:3
Gonzílez Su'árez
San Pedro de Pataqui
San José de Quichinche
San Juan de Ilumán
San Pablo
San Rafael
Selva Alegre

28.860 habitantes
2.937

3.739
476

4.645
4.620
6.934
3.747
2.016

Existen varias comunidades indígenas, enttre las principal"r' oiúiu*,
a las siguientes:
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COMUNIDAD PARROQUIA

Ilumán San Juan

Carabuela San Juan

Pucará Miguel Egas

Quinchuquí San Juan

La Bolsa San Juan

Chimboloma Miguel Egas

Guanansí Miguel Egas

Agato Central Miguel Egas

Peguche Miguel Egas

Arias Urco Miguel Egas

La Compañía San Pablo

Topo San Pablo

Angla San Pablo

Pijal González Suárez

Tocagón San Rafael

Perugachi Selva Alegre

Gualsaquí Selva Alegre

2.2. ESTRUCTURA AGRARIA

En 1974 en el cantón habían 6.776 unidadesproductivasagropecua-
rias (PUAS) sobre una extensión de 28.319 hectáreas de superficie, dando
un promedio de 3.3 hectáreas por UPA.

El minüundio tiene una fuerte presencia, la mayoría (0.3 por ciento)
de los propietarios de las unidades productivas no poseen una extensión
mayor a 5 hectáreas; solo en ca6os aislados encontramos extensiones ma-
yores a la indicada anteriomente, lo cual denota una gran diferencia en
la tenencia de la tiena.

Del cuadro explicativo que sigue a continuación se desprenden al-
gunos datos importantes que dan clara cuenta de la disparidad en lo que
concieme a la tenencia de la tierra.
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TAMAÑO
EXPLOT.

(Has.)

No. DE
EXPLOTACION

PIORCENT.
DE LAS

UNIDADES

SUPERFICIE POBCENT.
SUPERFICIE

TOTAL

0-1
1-5
5-10

10-50
50 - 100

100 - 500
500 +

3648
2475
397
185

31
31

8

53.8
36.5

5.9
2.7
0.5
0.5
0.1

350.6
6264.4
2ó41
3427
1928
5830
7978

5.3
18.1

9.0
t2.L
6.8

20.6
28.L

FUENTE: Censo Agropecuario 1974
ELABORACION: Equipo CAAP.

El 90.3 por ciento de las UPAs comprende el23.4 por ciento de la
superficie productiva total y la posesión de estas tierras est'án generalmen-
te en manos de indígenas campesinos que producen para autosubsistir.

Segun Peter C. Meier más del 80 por ciento de los campesinos con
menos de 2 hectáreas producen principal y exclusivamente para el auto
consumo, logrando satisfacer parte de sus necesidades básicas sin pasar

por el mercado 1 
.

Por otro lado el 0.6 por ciento de las UPAs controlan el 48.7 por
ciento de la extensión productiva, estas tienas forman parte de las grandes

haciendas que todavía prevalecen en la región de Otavalo.

3. POBLACION

El canton Otavalo tiene una población total de 62.616 habitantes,

según datos preliminares del Censo de 1982. La población total se divide

"t ,rn 48 por ciento de hombres y un 52 por ciento de mujeres. La pirá-

I MEIER, Peter, c.
ejemplos de Oüavalo" en:
PUCE, 1982.

130

"A¡tesanía Campesina e Integnción al Mercado: algunos
Estruchrra Ag¡aria y R¿produc'ción campesina. Quito,



mide de edades muestra que un 46 por ciento del total es menor de 20
años, un 43 por ciento tiene ent¡e 20 y 59 años, y un 11 por ciento igua-
la o supera los 60 años. La población económicamente activa (PEA) al-
c^nza a 7.O23 habitantes o el 32 por ciento de la población total. De éste,
alrededor del 3? por ciento se definía como "agricultores, ganaderos y
ocupaciones afines", mientras que otro 44 por ciento aparecía como "ar-
tesanos y operarios" (1974). La principal categoría de ocupación era
"cuenta propia" (58 por ciento) siguiéndola "empleado o asalariado"
(28 por ciento) y "trabajador familiar sin remuneración" (7 por ciento)
(re7 4).

4. SITUACION SOCIOECONOMICA

El cantón Otavalo presentaba en Ig74 un ingreso percápita de
S/. 3.860 anuales, cifra menor al 50 por ciento del promedio nacional
en ese momento. Por otra parte éste es un indicador agregado para el
Cantón, donde co-existen diferentes unidades productivas y niveles de
ingresos. Desagregando este valor promedio se tiene que las unidades
productivas de menos de 5 Has. tenían un ingreso percápita equivalente
al 60 por ciento del promedio cantonal. Las comunidades ubicadas en
esta zona se encuentran entre las más pobres del cantón y sus pobladores
poseen unidades productivas agropecuarias menores de 5 Has., est.án, en
consecuencia, por debajo del 50 por ciento del ingreso percápita nacional
promedio.

La tasa general de mortalidad alcanzaba a los 41.6 por mil y la de
mortalidad infantil al26.1por mil (1974). La tasa de analfabetismo, una
de las más altas del país, llegaba al 57 por ciento y el porcentaje de niños
de 6-12 años que no concurrían a la escuelia, alcanzaba aI 42 pot ciento
(1974). Respecto a la vivienda, entre el 60 y el 70 por ciento de las uni-
dades carecían de agua potable y/o de elechicidad. Todos estos indica-
dores ubican al cantón, entre las áreas más pobres del Ecuador. Un estu-
dio reciente (1980) corrobora esta afirmación al ubicar al cantón Otavalo
en el lugar 88 sobre 94 cantones de toda la Sierra y la Costa, de acuerdo
a un índice multidimensional de bienesta¡ (el cantón con el ní'nero 1 se-
ría el que tiene una menor situación según dicho índice, y el cantón ubi-
cado en el puesto 94 sería el que presenta }a peor situación; el índice
utiliza 8 indicadores, tales como ingreso percápita, presenciia del mini-
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fundio, mortalidad general, mortalidad infantil, tasa de analfabetismo,
asistencia a la escuela de los niños en edad escolar y la presencia de los
servicios de agua potable y electricidad en las viviendas).

5. LAS COMUNIDADES ANDINAS

5.1. ASPECTOS GENERALES

Las comunidades indígenas se han diferenciado históricamente en-
tre sí, entre otras cosas, por la importancia que ha tenido el balance ar-
tesanal-agrícola; así, mientras unas se dedicaron principalmente a la ela-
boración de textiles, otras han estado más ligadas al trabajo agtícola. Y
entre éstas últimas se pueden distinguir Ias que provienen del trabajo
en hacienda de las que tuvieron tienas propias. Así por ejemplo las comu-
nidades de Peguche, Agato y Quinchuquí, se distinguen por ser las que
se dedican principalmente a las artesanías textiles y en las cuales han exis-
tido y existen organizaciones de artesanos. Por su parte, La Bolsa, Cara-
buela y Guanansi son comunidades ligadas históricamente al trabajo en
I¡as haciendas, en tanto que La Compañía por ejemplo, provienen de co-
munidades libres con tierras propias y agricultura parcelaria. Debe acla-
rarse que si bien se determina cuál es la actividad principal, se puede afir-
mar que todas estas comunidades son agrícolas y también textiles.

A su vez cada una de estas comunidades presenta en zu interior
diferentes tipos de situaciones artesanales-agropecuarias que constitu-
yen la trama social especÍfica del área. A continuación se procura presen-
tar una posible tipología de estas situaciones.

5.2. LAS COMUNIDADES ARTESANALES

Comunidades como las de Peguche, Agato y Quinchuquí son indu-
dablemente las poseedoras y depositarias del saber artesanal de la zona
del obraje-hacienda de Peguche en el cual habajaron y del cual apren-
dieron una cierta tecnología artesanal, transmitida de padres a hijos. Su
relación con el obraje les llevó prácticamente a perder todo contacto con
la tierra, convirtiéndose ésta tan sólo en un mecanismo de relación con la
comunidad, relación eüa misma débil. Constituyen lo que puede llamarse
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el estereotipo otavaleño. Son las que han asimilado más fácilmqnte nueval
técnicas textiles, han abandonado ciertas prácticas artesanales tradicio'
nales, utilizan el orlón, etc. Podríamos denominarlos de manera general

artesanos independientes y dentro de ellos podemos distinguir al menos

dos grupos:

a) Artesanos pequeño-industriales, claramente diferenciados de la
mayoría poblacional, mantienen muy débiles contactos con la co-

munidad y muchas veces han Iocalizado sus talleres fuera de ella. Utili-
zan tecnologías intensivas, telares mecánicos y eléctricos, utilizan única-

mente orlón y trabajan principalmente con peones asalariados, prove-

nientes de otras comunidades. Tienen una clara ideología empresarial,

de principalización de la ganancia, aún cuando forman parte étnica y cul-

turalmente de las comunidades indígenas. Se encuentran en franca com-

petencia con el capital industrial que constituye la principal amenaza a su

supervivencia.

b) Artesanos independientes, estos si bien comparten con los anterio-
res su origen, se diferencian en muchos aspectos. En primer lugar, la

tierra cumple un papel de complemento de la actividad artesanal, pues

permite suplementar el fondo de consumo; en segundo lugar, la perma-

nente y crónica ausencia de capital les impide estabiliza¡ su producción

artesanal, trabajando más bien a pedido o ligándose a comerciantes y
usureros de la zona para emprender la actividad artesanal, lo que a su vez

les impide capitalizar, en razón de las altas tasas de interés que deben pa-

gar. Utiliza sobre todo mano de obra familiar y muy eventualmente peo-

,r"., 
"onr"guidos 

a través de mecanismos comunales, como aprendices.

Utilizan el telar español, aunque también usan orlón. Normalmente son

los mayores demandantes de capital y tecnología y el grueso de las ex-
periencias asociativas de tipo cooperativo se encuentran entre ellos. Para

muchos la tierra sigue siendo una reivindicación' aunque relativamente

secundaria.

5.3. LAS COMUNIDADES AGRICOLAS
LIGADAS A LA HACIENDA

surgen de la concentración de tierras en el período colonial, lo que

significó la desposesión de varias comunidades, y su obligatoria zujeción

a la hacienda. Comunidades como La Bolsa, Carabuela y Guanansí, han

debido relacionaxse a lo largo de su historia con la hacienda Quinchuquí,
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devengando trabajo gratuito y obteniendo acceso a los recursos contro-
lados por ella a través de formas de trabajo como el huasipungo, la yanapay otros. El conflicto histórico de estas comunidades se ha dado con la
hacienda, Io que en buena parte llevó a la crisis del sistema hacendal. La
forma, momento y el acceso diferenciado a la tierra ha condicionado la
existencia de diversos sujetos sociales en el interior de estas comunidades,
entre los cuales se pueden distinguir:

a) Los núcleos familiares establemente vinculados a la hacienda, cuya
estrategia est'á basada en el acceso a la tierra, de manera colectivao individual. Para ellos la tierra no solamente permite mejorar su nivel

de autosubsistencia, sino complementar el fondo de consumo familiar a
través de Ia venta de la producción agrícola. podrían esperarse eventual-
mente, teniendo en cuenta ra fuerte presión sobre la tiérra, procesos de
degradación socio-económica de muchos núcleos familiares. vale des-
tacar en algunas de estas unidades campesinas la presencia de la produc-
ción artesanal como complemento de la produccion agrícola, principal-
mente para uso familiar, pero también, en algunos núcleos familiares rela-
tivamente más capitalizados, para la venta en el mercado. La calidad ar-
tesanal revela, sin embargo, la poca experiencia colectiva.

b) Núcleos familiares no vinculados establemente a la hacienda. Traba-
jadores eventuales, animados de los huasipungueros, yanaperos,

etc., pero también muchos familiares o miembros de los núcleos familia-
res de los habajadores estables que por su pauperización, la muy poca
tierra que controlan en relación al número de miembros de la fámilia,
constituyen un grupo social específico fuertemente pauperizado, para
el cual la tiena constituye su reivindicación mayor. sin embargo la casi
posibilidad de acceder a ella, les lleva a plantearse otras estrategias de su-
pervivencia, sea como asalariado, migrando la ciudad o dedicáñdose a la
artesanía como peón o trabajador a domiclio. En este grupo especialmen-
te se nota la poca importancia de los lazos de parentesco y comunales,
a pesar de lo cual constantemente buscan recuperar lazos.

5.4. LAS COMUNIDADES AGRICOLAS INDEPENDIENTES

comunidades como La compañía, entre otras han constituido his-
tóricamente comunidades libres, tributarias de la corona y posterior-
mente del Estado Republicano. si bien tuvieron una vinculación con
la producción textil, a través de la mita o de la existencia de obrajes de
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comunidad, con la disolución de éstos, volvieron la producción textil,
una actividad abordada familiarmente. La no ingerencia de la hacienda

o del obraje particular asegUró una permanencia de las prácticas comuna-

les tradicionales, con mayor fuerza que en los otros tipos de comunidades

considerados. Sin embargo, la limitación de las tierras de usufructo termi-

nó con las tierras comunales e impidió una reproducción normal de los

mecanismos comunales. Dentro de estas comunidades pueden distinguirse

los siguientes tipos:

a) Los g¡rpos asentados en las zonas altas. son en su mayor parte mi-

nifundistas con poco acceso al agua. se dedican a la agricultura
especialmente de tipo tradicional (cebada, trigo, ocas, melloco) y al pas-

toreo de animales. La degradación ecológica ha implicado procesos de

pauperización avanzada y una migración importante como asalariados

hacia otras zonas. La débil base productiva y la escasez de recursos, los

obligan a depender considerablemente de los grupos "de abajo", prove-

yénáoles de mano de obra y materias primas en un intercambio desigual

de productos y servicios.

b) Los gnrpos asentados en las zonas bajas. Entre la población de abajo

de las comunidades libres ha tomado preeminencia Ia producción

textil, aún cuando en éstas Ia agricultura sigue jugando un papel que

rebasa el simple carácter complementario. Estos grupos a su vez pueden

distingUirse considerando su articulación más o menos marcada en "gTu-

pos clientelares".

un grupo clientelar esüá formado pof un número variable de unida-

des familiares de tipo artesanal (alrededor de 15) organizados alrededor

de una familia o dirigente. Estos dirigentes clientelares en base a sus cono-

cimientos (tecnológicos y de comercialización), contactos externos y

cierto liderazgo comunal de tipo tradicional (basado en compadrazgos,

ayudas, etc.) organizan grupos artesanales textiles, bajo pedido' con ca-

racterísticas, Pes y otras especificaciones establecidas por el dirigente.
Las familias producen lo que el jefe clientelar establece, lo entregan en

el plazo y con las características señaladas previamente y es el jefe clien-

telar el que comercializa la producción en base a sus cont¡atos.

Dicho dirigente les adel¡anta fondos, siendo cancelado definitiva-
mente el valor una vez que se haya realizado la comercialización final.

Pero fuera de estos gmpos clientelares existe un polcentaje impor-
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tante de la población constituyendo familias nucreares y ampliadas máso menos autónomas. Estos artesanos-campesinos no vinóulados a gruposclientelares o vinculados de manera inestable con ellos, ti"nen caracte-rísticas bastante similares a los artesanos independientes de ras comuni_dades artesanales. Su principal problema es su falta de capital, y portanto el establecimiento casi obúgatorio de relaciones con comerciantesy usureros, para saüsfacer esta carencia.

6. PRODUCCION ARTESANAL

6.1. ASPECTOS GENERALES

En general el porcentaje más importante de la producción artesanales el que corresponde a los textiles, 
",rr,q.ru 

hay una actividad de menorimportancia relativa orientada ar trabajo 
".r "ré.o, maa"ra, cabuya y to_tora. Dentro de ra artesanía textil los principales productos eraboradosson: ponchos, fajas,_bufandas, cobijas, tapices, tapeüs, Uol"o., alpargatas,fibra de lana, prendas de vestir bordadas y esteras. ;;;q"" hay ciertosproductos que son producidos por todas o casi todas ras comunidades(P "l ponchos), parecería existiruna cierta tendencia a la especializaciónde ciertas comunidades en determinados productos, resultado tanto delsistema de contratación restringida con comerciantes y usureros, comotambién de políticas inadecuadás del Estado. así, miJntras La Borsa ycarabuela se especiarizan en hacer sacos de lana gruesa y bufandas, Ilumánproduce fajas, Peguche, euinchuquí y Agato chalinas y-mantas.

6.2. TECNOLOGIA Y PROCESO PRODUCTIVO

. El proceso productivo de ros textiles art¿sanales se podrÍa, en unaprimera aproximación dividir en dos partes: el primero el relativo al tra-bajo con la lana y el segundo al proceso de tejido.

La liana, materia prima que en los sectores ,.modernizados,, 
eslásiendo reemplazada por el orlón, la obtienen en los mercados de Ambatoy otavalo. Al primero acceden los comerciantes de lanas para revenderen otavalo y los grandes artesanos quienes cornpran rana por quintares;

al mercado de otavalo acceden los plqueños arüesanos quienes compran
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pequeñas cantidades por libras. lin el primer mercado se puede comprar
lana sucia, lavada y también hilada; en el segundo, lana sucia hilada pero
en hilo grueso. La lana que se obtiene de las madejas de Otavalo no es
suficiente para la demanda de la zona, pero podría aumentarse mediante
el desarrollo y mejoramiento de la producción ovina. Una vez obtenida,
la lana es lavada, luego peinada, cardada, hilada, y por fin, teñida. Esta
tarea por lo general está a cargo de las mujeres y lleva mucho tiempo. En
algunas comunidades existen sectores especializados, tal como el caso
de Agato donde los "de arriba" preparan la lana para vender a los "de
abajo".

El tejido se realiza en tres tipos de telares diferentes: huashacara
o de cintura, el telar español y los eléctricos. En las comunidades de
Carabuela y La Bolsa se teje también con agujetas.

El telar más antiguo es el de cintura y su rendimiento es aproxima-
damente una chalina por semana; en el español se obtiene una por día;
y en el eléctrico, ocho por día. Para el teñido de la lana utilizan quími-
cos y una sola tintura natural. El Instituto Otavaleño de Antropología
(IOA) ha realizado investigaciones sobre la materia obteniendo buenos
resultados, con diversas plantas de tinturas naturales, investigación aún
en proceso. En materia de diseños lo investigado permite afirmar que
hasta hace unos treinta años los textiles otavaleños no tenían los dibujos
actuales, sino que estos fueron introducidos por instructores externos a
la zona. Como manera de reconstruir el patrimonio de diseños perdidos,
el IOA ha obtenido más de 2000 dibujos distintos tomados de restos ar-
queológicos.

6.3. FINANCIAMIENTO Y COMERCIALIZACION

Una de las mayores debilidades de los artesanos radica en la falta
de capital con el cual iniciar su producción. Este capital, como ya se se-
ñaló, lo obtienen a préstamo con altos intereses del capital comercial,
asume éste la forma de organización clientelar o la de endeudamiento
directo, con comerciantes y usureros. Los préstamos no son, por lo ge-
neral, en dinero sino en materia prima (en pequeñas cantidades que no
les permiten trabajar más allá de una semana) o en alimentos. Estos pÉs
tamos son saldados al entregar al prestamista el trabajo terminado, reci-
biendo a cambio el saldo de dinero. Dicho saldo, por lo común, es insu-
ficiente para volver a iniciar la producción, con lo cual el ciclo se repite
nuevamente.
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Los comerciantes importantes de la zona son aquellos que juegan
el rol dirigente de las organizaciones clientelares. Los conocimientos del
mercado y sus contactos, tanto nacionales como extranjeros, son los que
Ie dan, además del capital del que disponen la posibilidad de acumular
sobre la base del trabajo de los artesanos.

Otros posibles canales de comercialización son el mercado de Otava-
lo, los almacenes y boutiques especializados que actúan como interme-
diarios y OCEPA (Organización del Comercio Ecuatoriano por el Artesa-
no, organismo semiestatal). En términos de demanda final, el mercado
es selectivo, formado especialmente por turistas, la exportación y los
sectores medios y altos del país.

7. PRODUCCION AGROPECUARIA

7.1. ASPECTOS FTSICOS Y CLIMATICOS GENERALES

Se trata de una zona de pluviometría suficiente (alrededor de
1000 mm anuales) con temperaturas promedias de 15oC. Los suelos en
general, tienen pendientes apreciables (son raras las pendientes de menos
de 21 por ciento), lo que junto con la presencia de cangahua, que en al-
gunos sitios aflora a la superficie, aparecen como los principales factores
Iimitantes. El manejo de los suelos debe considerar medidas antierosivas.

7.2. SUPERFTCIE Y PRODUCCION

En el área están localizadas alrededor de 4 700 unidades productivas
agropecuarias (UPAs) con aproximadamente 8 700 Has. Alrededor de
3 400 Has (40 por ciento del total están en uso agrícola, y aproximada-
mente 1800 Has (20 por ciento del total) corresponden a pastos (culti-
vados y naturales, incluyendo páramos). Algo más del 30 por ciento de
la superficie total presenta montes y bosques o está dedicada a otros
usos no agropecuarios.

Los principales cultivos son el maíz (especialmente maíz suave) con
alrededor del 42 por ciento de la superficie agrícola cultivada, siguiéndo-
le la cebada y el trigo con un 21 por ciento y diversas leguminosas (fréjol,
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arveja, haba, etc.) con alrededor del 18 por ciento. La superficierestante
incluye diferentes cultivos entre los cuales los más importantes son la napa
y la cabuya. Dentro del stock ganadero se puede señalar la importancia
del ganado ovino, vacuno y, en menor medida, del porcino.

7.3 ASPECTOS SOCIO.ECONOMTCOS GENERALES

La zona muestra una fuerte presencia del minifundio, dedicado prin-
cipalmente al cultivo del maí2. Este cultivo andino aunque fuera cultiva-
do intensamente, no podría abastecer la demanda nutricional de una po-
blación tan densa como la que est'á localizada en el área. Dicha demanda
encuentra un complemento en la ganadería familiar sobre todo de ovejas.
Además su lana constituye la materia prima de la artesanía local.

La emigración, sobre todo la temporal hacia Quito, aparece muchas
veces como camino ineludible para obtener ingresos adicionales. Los hom-
bres van frecuentemente a trabajar a Quito, principalmente como alba-
ñiles y las mujeres permanecen en la zona para tejer la lana y ocuparse
del ganado ovino y el maí2. La organización del trabajo artesanal consti-
tuye una altemativa necesaria para la generación de ingresos y empleos
adicionales ya que la tierra, incluso la mejor distribuida y perfectamente
trabajada, no sería suficiente en término medio, para abastecer la deman-
da alimenticia de una población en rápido crecimiento. Sin embargo, una
mejora de los cultivos tradicionales, la introducción de cultivos nuevos
(tales como hortalizas) en una escala razonable, el mejoramiento y am-
pliación de la actividad ovina y su complementación con el trabajo arte-
sanal así como mejoras en Ios sistemas de irrigación podrían aportar, des-
de el ángulo agropecuario, para un mejor abordaje de los problemas de
pobreza y marginación que sufre la región.
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AÑO CONTENIDO

1628 D.D

1832 D.E

1833 D.E.

1833 D.L

1833 LEY

1833 D.L

1835 D.L

1837 D.L

1838 D.L

1843 D.L.

1843 D.L

L842 D.L.

1846 D.E.

Contribución personal de indígenas.- 15
de octubre.

Manda zubastar la contribución de indí-
genas.- 20 de marzo.

Establece escuelas para niños indígenas.-
16 de enero.

Reglamenta el cobro de la contribución
de indígenas.- 5 de octubre.

Adiciona el decreto de 15 de octubre de
1828.- 30 de octubre.

Aclara la ley anterior.- 9 noviembre.

Reforma los abusos que se cometen con-
tra los indígenas.- 2 septiembre.

Manda no exigir a los indígenas contribu-
ciones ilegales.- 1? de abril.

Sobre cobro anticipado de la contribu-
ción de indígenas.- 5 de marzo.

Sobre contribución de indígenas de Rio-
bamba.- 21 de abril.

Sobre concesión de terrenos baldíos a

los indígenas.- 6 de junio.

Exime de la fianza de calumnia a los in-
dígenas.- 19 de junio.

Establece becas para los niños indíge
nas.- 4 de mayo.

REGISTRO
OFICIAL

(coLEccIoN)

156 F 1828

237 R.A 1o.

361 R.A 1o.

407 R.A 1o.

443 R.A 1o.

460 R.A 1o.

66 R.A 2o.

367 R.A. 2o.

493 R.A. 2o.

486 G del E.

495 G del E.

, 5O7 G del E.

130 N. 1846
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AÑO CONTENIDO REGIgTRO
OFICIAL

(coLBccroN)

1846 D.L Exime de contribución a los indígenas
del oriente.- 16 de noviembre. l_109 N. 1946

1847 D.L Sobre cobro anticipaclo de la contrata-
ción.de indígenas.- 18 de noviembre. Z5O5 N. lg47

1851 D.L. Sobre que no se cobre contribución a los
indígenas.- 24 dejunio. 7 479 N. 1851

1851 LEY de contribución de indígenas.- B de junio 74gl N. 18b1

1851 D.L Suspende la contratación de indígenas.-
8 de agosto. 7500 N. 1851

1854 LEY Arregla el cobro de la contribución de
indígenas.- 25 de noviembre. 37 F. 1854

1855 D.L Deroga el artículo 50 de la ley anterior
28 de noviembre. 48 F. L855

1857 D.L. Declara abolida la contratación de indí-
genas.- 30 de octubre. 35 F. 1857

1894 D.E Crea becas para los niños de las misiones
de Canelos y Macas.- 10 de octubre. 165 F. 1894

1895 D.D Exime de toda contribución a la raza
indígena.- 18 de agosto, VIGENTE. 26 F. 1896

1896 D.D Concede amparo de pobreza a los indí-
genas.- 9 de abril. 161 F. 1896

1898 D.E Declara alaraza indígena exenta de toda
contribución territorial.- 25 de febrero.
VIGENTE. 4473

1898 Ordenanza expedida para reglamentar la
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AÑO CONTENIDO REGISTRO
OFICIAL

(coLEccIoN)

tarifa de ingresos y el arreglo de alcal-
des indÍgenas.- 18 de enero. R.O. 528

1909 D.E Reglamenta elconcertaje y arrendamien-
to de servicios de indígenas.- 12 de abril. R.O. 83?

1912 D.E Crea escuelas para la raza indígena.- A.L l9l2-277
9 de agosto. Extra.

1920 D.L Sobre servicio militar obligatorio.- 2 de

noviembre. R.O. 52 8 nov.

1920 D.E Exenciones, concesiones y protección a

laraza indígena.- 23 de noviembre. R.O. 66 1? nov.

1921 D.L Indulta a indígenas de Guano, Cubijíes,
Guamote y Columbre, Procesados Por
sublevaciones en t92L.- 18 de octubre. R.O. 333 22 act.

1925 D.S Reforma del Decreto de 14 de agosto de
1925 sobre expropiaciones para caminos
ordenando que se pague valor a indíge-
nas.- 9 de diciembre. R.O. 131 16 dic.

1935 D.E Protección al campesinado.- 13 de febre-
ro. R.O.172 28 mar.

1941 D.E Exonérase del pago de impuestos para la
defensa nacional los biens de las socieda-
des obreras, instituciones de beneficen-
cia y comunidades indígenas. R.O. 3?5 25 nov.

1942 Convención que crea Instituto Indfenis
ta Interamericano.- Ratificación. R.O. 406 2 ene.

1842 D.E Destínase 10.000 sucres para el sosteni-
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AÑO CONTENIDO

1949

mientos del internado de jíbaros de
Méndez.

Intégrase la Junta de Cuestiones Indí-
genas, por varios miembros de distin_
tas entidades.

Adhiérase a la Convención Internacional
sobre eliminación de todas las formas de
discriminación racial, aprobado por la
Asamblea General NN.UU. Instrumento
de agresión, Texto de Convención.

Convenio relativo a la protección e inte-
gración de poblaciones indígenas y de
otras poblaciones hibuales y semitri-
buales en los países independientes.

Convenio relativo a las normas y objeti-
vos básicos de la política social relacio-
nadas con el mejoramiento del nivel de
vida, remuneración de los trabajadores,
condiciones para los trabajadores, mi-
grantes y educación e informe profe-
sional.

Convenio relativo a la duración máxi.
ma de los contratos de trabajo de los tra-
bajadores indígenas.

Autorízase al Ministerio de Finanzas ce-
lebrar con la Fbderación Suiza un con-
venio de cooperación financiera para el
fomento y desarroüo de las comunüades
de Pimampiro.

Autorízase el haspaso de gO0.000 sucreg

1966

L972

L972

L972

1973

REGISTRO
OFICIAL

(coLEccroN

R.O. 531 I jun.

B.O. L22 28 en.

R.O. 140 14 oct.

R.O. 58 10 mayo

R.O. 59 11mayo

R.O. 62 16 mayo

1973
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AÑO CONTENIDO

1976

a Ia cta. Fomento y Desarrollo de las

Comunidades Indígenas de Pimampiro.

Establécese con carácter permanen[e la

Comisión Nacional de Asentamientos
Humanos.

Convenio Internacional sobre represión y
el castigo del crimen de apartheid.

Ratifícase la Convención Internaci<-¡nal
sobre represión y el castigo del crimen de
apartheid.

'Ratifícase el convenio 141 sobre las or-
ganizaciones de trabajadores Rurales y su

función en el desarrollo económico v
social.

Refórmase el Decreto 425 de junio rle

1976, exonerando del pago de timbres
fiscales tanto a los trámites previos co-
mo a la recedulación de los socios de la
Federación Interprovincial del Centro
Shuar y demás comunidades indígenas
de la región oriental.

Reformas al CódEo Penal (Discrimina-
ción Racial).

Autorízase a los Ministros de Tlabajo,
Salud y Finanzas para que celebren con
la Conferencia Espiscopal Ecuatoriana
un convenio de cooperación en el área de
desarrollo socbl y establécese un pro-
grama con el fin de solucionar el pro-
blema indígena.

1975

\975

t977

t977

1979

1 979

REGISTRO
OFTCIAL

(COLECCION)

R.O. 46? 15 oct.

R.O. 44 15 marztr

R.O. 7fl1 14 abr.

R.O. 794 2 mav<i

R.O. 384 21 jul.

R.O. 413 1 sep.

R.O. ?69 8 feb.

R.O. 879 20 jul.
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AÑO CONTENIDO

1979

Convención relativa a la lucha contra la
discriminación en la esfera de la ense-
ñanza.

Facúltase al Ministerio de Finanzas sus-
criba un contrato de préstamo que por
S/. 9'500.000 concede el BID al país
para planes de salud en el agro.- 2 de
marz o.

REFORMA AGRARIA Y COLONIZA-
CION; CAMPESINADO Y ORGANI-
ZACION COMUNAL'.

Sobre enajenación de tierras baldías.
1,3 de octubre.

Sobre colonias itinerarias. 24 de noviem-
bre.

1821

1849

1865 LEY Que declara nula la venta de terrenos
baldíos contiguos a la carretera. 4
septiembre.

REGISTRO
OFICIAL

(colEccroN)

R.O. 793 16 mar.

1979

1865

1871

1873

1935 D.E

1935

R.O. 797 22mar.

16 sept.

4 novbre.

23 oct.

Protección al campesinado. 13 febrero. R.O. 172 28 mar.

Reglamento relacionado con el Decreto
anterior (expedido por la Dirección de
Sanidad). R.O. 172 28 mar.

1 A partir de 1935 Ia legislación indfgena se inscribe en los üítulos:
"Campesinos y Organización Comunal ".
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AÑO CONTENIDO

1935

1935

1935

1934

Se reforma el Decreto del 13 de febrero
de 1935 (protección al labriego).

Créase una escuela de concentración para

niños campesinos en Uyumbicho.

Asígnase impuestos para el incremento
del Seguro Social Campesino.

Ley que concedía al Ministro de Defen-
sa facultad para adjudicar tierras dei
Estado en el Oriente y Archipiélago de

Colón.

De tierras baldías y colonización.

Ampliación del art. 10 de la Ley ante-
rios.

Estatuto Jurídico de comunidades cam-
pesinas. 7 de dfuiembre.

Derógase el SA que contiene el estatuto
jurídico de las comunidades campesinas
y díctase disposiciones al respecto.
2 demarzo.

Créase adscrito al Ministerio de Previsión
Social y Trabajo -y como dependencia
de éste- el Departamento de Protección
al Campesinado.

Todo propietario de hacienda cuyo
avalúo catastral sea de S/. 500.000 más,
está en la obligación de construir casas
para sus trabajadores.

1936 LEY

1936

1937 D.E

1939 D.L.

1951

REGISTRO
OFICIAL

(COLECCION

R.O. 264 20 jul.

R.O. I 30 agto.

R.O. 10 31 agto.

D.L: 6 dic.

R.O. 187 13 may.

R.O. 131 5 nov.

R.O. 29 10 dic.
R.O. 40 11 dic.

R.O. 81 7 mar.

R.O. 923 24 *p.

R.O. 324 24 *p.

1953
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1961

AÑO CONTENIDO

1964

Derógase el D.E. 13? de 28 de septiem-
bre de 19656 y sustitúyese por el pre-
sente que establece personería jurídi_
ca al organismo denominado Campaña
de Integración del Campesinado a la
Vida Nacional.

Como aporte del Estado a las impor-
tantes actividades de la Corporación
de Educación Social y Campesino,
contribúyase con la cantidad que as.
ciendan los impuestos arancelarios,
consulares y adicionales correspon-
dientes a la adquisición de un auto-
móvil Volkswagen que la indicada cor-
poración comprará a la firma .,Cabe-
za de Vaca".

DE REFORMA AGRARIA Y COLO-
NIZACION.

DE TIERRAS BALDIAS Y COLO-
NIZACION.

Reglamento y aplicación del art. 118
de la Ley de Reforma Agraria y Colo-
nización.

En tanto se integre la sala especiali-
zada de la Corte Suprema de Justicia
establecida por la Ley de Reforma
Agraria y Colonización, el nombra-
miento de jueces de tierras compete a
la Junta Militar de Gobierno.

Los juicios que de acuerdo con el es
tatuto jurídico de las comunidades

1964 LEY

1,964 LEY

1964

1964

1975

REGISTRO
OFICIAL

(COLECCION

R.O.22427 may.

R.O. 370 10 nov.

R.O. 297 23 jul.

R.O. 342 28 sep.

R.O. 361 27 oct.

150

R.O. 393 11 dic.



AÑO CONTI.]NID0

1965

1965

(:ampesinas y los decretos 165 y 181
de 13 y 29 de julio de 1938, respec-
tivamente, corresponde conocer al Mi-
nistro de Previsión.

Apruébase y expídese el Reglamento
Especial de Arriendos.

No obstante lá prohibición del art.
20 de la Ley de Tierras Baldías, el
IERAC podrá enajenar tierras en favor
de Empresas Agropecuarias que pre-

sentan planes de labor e inversión.

Reglamento del art. 55 de la LeY de
Reforma Agraria y Colonización.

Apruébase y expídese el reglamento
de expropiaciones.

Apruébase y expídese el reglarnento
paxa liquidación y expropiación de
predios ocupados por finqueros y sem-
bradores.

Reforma a Ia Ley de Reforma Agraria.

Dispónese que el IERAC junto con
Asesoría Técnica del BEV, proceda a
la constmcción de vivienda para los
trabajadores agrícolas adjudicada por
las Juntas de Asistencia Social V del
Estado, que han sido intervenilas por
el IERAC.

Reforma a la Ley de Reforma Agraria
(créase el Tlibunal Agrario y reviér-
tese los páramos).

1975

1965

1965

1967

1968

REGISTRO
OFICIAL

(coLEccIoN)

R.O. 473 6 abril I

R.O.491 3 mayo.

R.O. 520 14 jul.

R.O. 527 23 jun.

R.O.565 17 agln.

R.O. 598 1 oct.

R.O. 167 11 jul.

R.O. 56 19 nov.

R.O. 397 24mat.

1970
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1970

AÑO CONTENIDO

1970 LI'Y

1970

1970

1971 LEY

Apruóbase el reglamento para la apli-
cación clel art. 11 de las reformas a la
Ley de Reforma Agraria y Colonización.

DI.] AtsOLICION DEI, TRABAJO PRE-
CARIO EN LA AGRICULTURA.

Añádase un capítulo a la Ley anterior.

Reglamento para la aplicación de la Ley
anterior.

DE COOPERATIVAS AGROPECUA-
RIAS con la participación del TERAC
y de empresas mixtas de desarrollo agro-
pecuario.

DE PROCEDIMINETO AGRARIO.

Dispónese que Ios precaristas o aparceros
qué actualmente ocupan predios cercanos
al perímetro urbano y de propiedad de
entidades públicas o semi.públicas debe-
rán desocuparlos, teniendo solo derecho
a la indemnización respectiva (Ley de
Trabajo Precario de la Agricultura y Ley
de Reforma Agraria y Colonización).

Reforma salarial de procedimiento agra-
rio.

Especial PARA ADIUDICACION DE
TIERRAS BALDIAS EN EL ORIENTE
ECUATORIANO.

Suprímese el Tribunal Agrario.

Apruébanse los estatutos de la Junta de

1971 LEY

197 1

197 1

1972 LEY

19? 1

1971

152

REGISTRO
OFICIAL

(COLECCTON)

R.O. 443 1 jun.

R.O. 54 7 sept.

R.O. 95 9 nov.

R.O. 108 26 nov.

R.O. 170

R.O. 253

26 f.eb.

25 jun.

R.O. 298 30 agto.

R.O. 318 27 sept.

R.O. 2 17 feb.

R.O.277 5 mayo.



AÑO CONTENIDO REGISTRO
OFICIAL

(COLECCION)

Defensa del Campesinado "Rvdo. Jose

I.'rancisco Arias" del Cantón Ambato. R.O. 401 25 ener.

19?3 Extiéndese en favor de nuevos grupos de
población mral el programa contempla-
do por el IERAC en el plan político de

Seguro Social Campesino. R'O' 2?9 4 abr'

19?3 Incorpórase a Ia Dirección de Promoción
Social y Organización Rural los progra-

mas del Ministerio de Agticultura. , o R'O' 265 15 mar"

1973 Derógase el art. 113 de la Ley de Refor-
ma Agraria y Colonización (relación con
la inversión del 15o/o de los depósitos). R'O' 285 12 abr'

19?3 Reglamento para el ejercicio de la me-

dicatura rural. R'O' 321 6 jun'

1973 Reglamento del Comité de Salud Rural. R'O' 321 6 jun'

1973 Dispónese que el Ministerio de Agricul-
tura, a través de Ia Dirección de Desa-

rrollo Rural, participará en la ejecución
del proyecto de riego y desarrollo agríco-
la "Milagro". R.O. 349 16 jul'

1973 Exonérase del pago de derechos a la im-
portación de máquinas e implementos
para la Central Ecuatoriana de Servi-
cios Agrícolas (CESA). R.O. 354 23 jul'

19?3 Reforma al Decreto de creación del
Fondo de Desarrollo para Elect'rifica-
ción Rural. R.O. 898 30 jul'

1973 Reglamento orgánico y funcional del
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AÑO CONTENIDO REGISTRO
OFICIAL

(COLECCION

Ministerio de Agricultura. Establécese Ia .
Dirección de Desarrollo Rural; Departa-
ment<¡ de Organización Campesina y De_
partamento de Capacitación Campesina. R.O. 369 6 agto.

I97 4 Modüícase la Ley de Reforma Agraria
(pago por expropiaciones). R.O. b02 28 feb.

I97 4 Reforma de la Ley de Reforma Agraria
(atribuciones del IERAC para evitar el
minifundio). n.O. 632 12 sept.

I97 4 Reglamento general para la aplicación
de la Ley de Reforma Agraria y Colo-
nización. R.O. 642 19 sept.

L97 4 Reformas a la Ley anterior en sus artícu-
los 84 y 90. R.O. 659 15 oct.

I97 4 Dispónese que el Ministerio de Agri-
cultura y Ganadería tramitará y resol-
vera en única instancia los juicios a que
se refiere el estatuto jurídico de las co-
munidades campesinas. R.O. 550 10 may.

I97 4 Intégrase a la Dirección de Asesoría
Jurídica del Ministerio de Trabajo y
Bienestar Social del Departamento de
Asuntos Sociales y Campesinos. R.O. 552 14 may.

1974 Reglamento de funcionamiento del Con-
sejo de Coordinación Agraria. R.O. 571 11 jun. .

1.g7 4 lncreméntese los fondos para el finan-
ciamiento del Seguro Social Campesi-
no a cargo del IESS. R.O. 641 18 sept.
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AÑO CONTENIDO

1975 Dispónese que los patronos agtícolas
continuarán depositando en el IESS
el fondo de resen¡a de sus trabajadores.

Mantiénese vigente la Ley de Tierras Bal-
días y Colonización.

Dispónese que las comunas campesinas
Iegalmente constituidas, podrán agrupar-
se en Federaciones Provinciales.

DE ORGANIZACION Y REGIMEN DE
LAS COMUNAS.

Estatuto jurídico de las comunidades
campesinas.

Dispónese que la Dirección de Organiza-
ción y Capacitación Campesina realice
los estudios de reconocimiento y deli-
mitación de tierras comunales.

Créase la Unidad Técnica de Elaboración
del Proyecto T\rngurahua de Desarrollo
Rural Integral.

Facúltase al Ministerio de Finanzas que
suscriba el contrato de préstamo por
S/. 4'000.000 que concede el BIRF al
Gobierno del Ecuador pa¡a Ia asisten-
cia técnica de desarrollo rural.

Asígnase al Ministerio de Trabajo Ia zu-
ma de S/. 31'000.000, destinado al pro-
gmma de movilización y desarrollo
social.

1976

19?6

1976 LEY

1976

t977

1976

1976

REGISTRO
OFICIAL

(coLEccIoN)

R.O. 725 20 ener.

R.O. 1?2 15 sept.

R.O. 968 8 ener.

R.O. 186 5 oct.

R.O. 188 7 oct.

R.O. 395 5 agto.

R.O. 90 19 mayo.

R.O. 97 31mayo.

R.O. 300 22mar.

L977
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L977

AÑO CONTENIDO

L977

Asígnase la suma de S/. 80.964 por con_
cepto de gastos para los tres (B) expertos
israelies que dictarán un curso de comu_
nicaciones rurales en el centro de Guas_
lán.

Ratifícase el convenio 141 sobre las Or-
ganizacions de Trabajadores Rurales y su
función en el desarrollo económico v
social.

Declárase vigentes las disposiciones de
ley de la Ley de Tierras Baldías y Colo-
nización y las normas legales de proce-
dimiento contenidas en la Ley de proce-
dimiento Agrario.

DE COLONIZACION DE LA REGION
AMAZONICA.

Reglamento de t¡ámite para hacer efec-
tiva la adjudicación de tierras de las co-
munidades campesinas.

Créase en el Banco Central el Fondo de
Desanollo del Sector Rural y Nacional.

Díctase disposiciones para financiar pro-
yectos de desarrollo de los sectores mar.
ginales con cargo al FODERUMA.

Reglaméntase el trámite para hacer efec-
tiva la adjudicación de tierras a las comu-
nidades capesinas.

Codificación de Ley de Reforma Agra-
ria.

L977

1978 LEY

1978

1978

1979

1978

1978

REGISTRO
OFICIAL

(CoLECCTON )

R.O. 408 19 agto.

R.O. 384 21- jul.

R.O. 467 21 nov.

R.O. 504 12 ener.

R.O. 527 16 feb.

R.O. 603 8 jun.

R.o. 630 17 jyl.

R.O. 527 8 feb.

R.O. 631 18 jul.
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1978

AÑO CONTENIDO

1978

1978

Prorrógase el plazo para que las coopera-
tivas se reinscriban en la Dirección Gral de
Desarrollo Campesino. 26 de octubre.

Refórmase el capítulo IV del Código
Penal (sanciones a invasores de tierras).

Dispónese el traspaso de las acciones de
colonización a cargo del IERAC en la
región amazónica a favor del INCRAE.

Dispónese que el Estado compense al
IESS los valores correspondientes al Se
guro Social Campesino y devuelva los
descuentos efectuados con este objeto
a los afiliados incursos en'la jubilación
obligatoria, ya derogada. 20 de diciem-
bre.

DE FOMENTO Y DESARROLLO
AGROPECUARIO: Y establécese orga-
nismos de promoción campesina: orga-
nizaciones empresariales campesinas para
la producción agropecuaria, organizacio-
nes juveniles de campesinos mrales y el
Instituto Nacional de Capacitación Cam-
pesina.

Facúltase al Ministerio de F inanzas zue
criba un contrato de présüamo por
S/. 18.000.000 con el BIRF, destinado
al proyecto rural de Tungurahua. 18 de
abril.

Créase la unidad ejecutora del proyecto
de desarroüo rural integral de Ttrrgura-
hua.6 de junio.

1979

1979 LEY

1979

REGISTRO
OFICIAL

(colEccroN )

R.O. 707 9 nov.

R.O. 714 2 nov.

R.O. 743 18 dic.

R".O. 744 4 ener.

R,O.792 L6 mar.

R.O. 821 27 abr.

R.O. 058 21 jun.

1979
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1979

AÑO COT{TEMDO

1979

Facúltase al Ministerio de Finanzas que
suscriba un contrato de préstamo por
S/. 9.500.00Q que concede el BIRF
al país para planes de salud en el agro.
2 demarzo.

Autorízase al Director de la unidad eje-
cutora del proyecto de desarrollo inte-
gral de Tungurahua, para que pueda sus
cribir contratos de adquisiciones. 14 de
noviembre.

Codificación de la Ley de Reforma Agra-
ria y establécese norrnas para las organi-
zaciones campesinas que se denominan
"Organizaciones Campesinas Provisiona-
les de Reforma Agraria".

Reglamento General para la aplicación
de la Ley de Fomento y Desarrollo Agro-
pecuario.

Reglaméntase el trámite para la adjudi.
cación de la tierra a las comunas campe-
sinas (modificatoria a los acuerdos
364 y 0045).

Fíjase el precio de enajenación de las
tierras baldías del país.

Codificación de la Ley de Reforma Agra-
ria.

Modifícase la Ley de Reforma Agraria
(Tranderencias de minifundio sin auto.
rización del IERAC. )

1979

1979

19?9

1979

1979

1979

REGISTRO
OFICIAL

(col,EccroN )

R.O. 797 22mar.

R.O. 77 30 nov.

R.O. 877 18 jul.

R.O. 11 27 aglo.

R.O. 46 17 oct.

R.O. 863 28 jun.

R.O. 87? 18 jul.
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1980

AÑO CONTENIDO

1980

Incorpórase al sistema nacional de cla-
sificación varias clases de puestos, entre
ellas la serie de: Desarrollo y Promo-
ción Social.

Confórmase una comisión insterinstitu-
cional tendiente a solucionar el conflic-
to suscitado entre lia comuna Guápulo,
Zumbalica y la Junta Parroquial del ba-
rrio S. Fernando de Latacunga. 28 de
abril.

Dispónese la realización de estudios y
trabajos realizados con la determinación
de las tierras que se hallan en posesión
de las comunas gampesinas del país.
2 de junio.

Dispónese la distribución de la comuna
Guápulo, Zumbalica. 19 de junio.

Expídense norrnas para el funcionamien-
to del Instituto Nacional de Capacitación
Campesina.

Reglamento para elección de miembros
del Magisterio Nacional, comunidades
campesinas, indígenas y agrupaciones ba-
rriales que integran el Consejo Nacional
de Alfabetización. 11 de septiembre.

Facúltase al Ministerio de Agricultura
susriba varios contratorsUplementarios,
a efecto de la ejecución del proyecto de
desarrollo rural de Tungurahua. 18 de
abril.

Establécese el sistema de Desarrollo

1980

1980

1980

1980

1980

REGISTRO
OFICIAL

(colEccroN)

R.O. 174 24abr.

R.O. 193 22may.

R.O. 216 24 jun.

R.O. 228 10 jul.

R.O. 260 26 agto.

n.O. 277 18 sept.

R.O. 303 27 oct.

1980
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AÑO COIfTENIDO

1980

Rural Integral dentro del sistema nacio-
nal de la Administración Pública. 8 de
octubre.

Díctase disposiciones para dar por ter-
minado los convenios ovejeros celebra-
dos con los campesinos de San Lucas,
Saraguro y Yanguna. 28 de octubre.

Expídese el Reglamento Orgránfoo Fun-
cional de la Secretaría de Desarrollo
Rural Integral.

1981

REGISTRO
OFICIAL

(coLEccIoN)

R.O. 305 29 oct.

R.O. 313 11 nov.

R.O. 386 24 f.eb.
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ANEXt) II

PRIMER CONGRESO DE MOVIMIENT1OS INDIOS DE

SUDAMERICA
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PRESENTACION

4.n Ollantaytambo, at pie del templo_fortaleza incaicodel misrno nombre, a g0 hms-de-ta capttaló""ii-ii"i,-"iir"
los días 2_Z g febryro y et B a" 

^o,í"o 
de 1980, ," iúiá o

CA6O EI I CONGRESO DE MOVIMIENTOS ÑOICJS-dP
SUDAMERICA.

Este girón der. valte sagrado de los Incas, ar cabo de 5srglos del " de scubr imie nto " i de strucció" ¿"i ion"otírr;;y opor los_esp"Fgl"_t, por primeru uez congregó a cientos i" t7á"-res indios del perú, 
^Ecuad,or, cobmliai i"iáiit",--B;;i,

lolafWg @olíyic), Paraguay,' Argentina'y Chite, 
^ó; 

k Áír_tencia fraternal de -los lglegadós de Fanamtú, f¡iái"e"i,
G.uatemah, El Salvador, Méx{co, EE.UU., Can;áá, Effi;;k;-
uia, etc.

EI mencionado euento potítico que ticne como antece_dentes en el I Parlamento In-dio Ameii"ono der cono su,r rte-
uado a cabo en Asunción paraquay, 1g24, ha,id;;;y i^;;-t:l!g_!_niuel regional, después de Ia *eación del Cb¡,lSlniOMUNDIAL DE ?UEBLO9 INDIO,S -<Mpr_ en poii Á6";_ni-Canaúí,7975.

Actualmente el cMpI representa a hs nacionaridades in-
dias-q_ue después de 14g2 cargan hasta hoy, la ignomínía cle ser
Pueb los "socinlmente disc.rimínador, ro"ül^írtá rigrilid"r,
p sico lógicamen te a co mp lejados, e conómic ame n te "út"'náái,culturulmente alíenados, y políticamente oprimiáos,, porcaus de las castas europeizadas lramad.as "soiiedades noLio-
nales" que dominan en cad,a uno de los países 

^"n"¡oio¿or.-
EI I CONGRESO DE MOVIMIENTOS INDIOS DE SUD-

AME.RICA al margen de reafirmar ta ldeotogía Indianisla lu-
u_o_el mértto de conformar ra Directiva det co¡rrst¡o tñoio
DE SUDAMERICA -4ISA- que tendró su sede en La pai-
Boliuia.

Al cabo de 5 días de análisis de la probtemdtica india en
el co_ntinente, en un,sitio apartado del bullicb urbano, ii r"
medio donde todauía se patentiza el tutelaje rnesüzó sobre
Ios auténticos "hijos del Sol,,, ge dictaron- las conclusiones
que se registran en el presente documento.
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COMISION, IDEOLOGIA Y FILOSOFIA INDIANISTA DEL
I CONGRESO INDIO SUDAMERICANO

Considerando:

1,.- Que el penmmiento cósmico de la vida y el mundo que nos rodea, es

la base sustantiva para comprender la ideología indianista, que signi-

fica: orden en constante movimiento, o sea, la armónica zucesión de

opuestos que se complementan.

2.- Que la ideología indianista como pensamiento del indio mismo, de la

naturaleza y el mundo que lo rodea, es la búsqueda, el reencuentro y
la identificación con nuestro pasado histórico.

3.- Que el indianismo se nutre en Ia concepción colectivista de nuestra
civilización Tawantinsuyana y comunitaria del continente, basada en

la filosofía de la igualdad.

4.- Que la concepción científica india, define al hombre como parte in-
tegrante del cosrnos, y como factor de equilibrio entre la naturaieza
y eI universo, ya que de ello depende su vida creadora en la tierra.

5.- Que la bárbara irrupción de Europa en nuestras sociedades, cortando
la evolución histórica de nuestros pueblos, matando a nuestros cien-
tíficos, destruyendo nuestras organizaciones políticas y culturales,
trajo como consecuencia que hoy día los pueblos indics somos so-

cialmente discriminados, racialmente segregados, económicamente
explotados, políticamente oprimidos, culturalmente alienados y psi-

cológicamente acomplejados, por causa de los intrusos extra-conti-
nentales y sus descendientes, sirvientes del colonialisno opresor.

6.- Que el occidente está en franca decadencila: su vaga filosofía conduce
a la muerte, zus ideologías, son un vacío sin contenido humano, y las

corrientes políticas que propugnan no tienen aplicación en el mundo
indio.

POR LO TAT\TTO LOS INDIOS NOS DEFINIMOS:

1.- Los pueblos autóctonos de este,continente; nos Uamamos indios por-
que con este nombre nos han sojuzgado por 5 siglos y con este nom-
bre hemos de liberarnos. ser Indio es nuestro orgullo y el Indianimo
es nuestra bandera de lucha y una consigna de liberación continental.
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Los pueblos indios somos descendientes de los primeros pobladores
de este continente; tenemos una historia común, una personalidad
étnica propia, una concepción cósmica de la vida y el universo y co-
mo herederos de una cultura milenaria, al cabo de b siglos de separa-
ción,estamos nuevamente unidos para propiciar nuestra riberación del
sistema c olo nialista occ idental.

2.- Adoptamos el INDIANISMo que es la categoría central de nuestra
ideología, porque zu filosofía humanista, dignifica a nuestros pue-
blos, propugna la autodeterminación política y la autogestión eco-
nómica.

Desde el punto de vista de dos realidades que se dan en cualquiera de
los países

a) Cuando el pueblo indio es mayoría, su finalidad inmediata será la
toma del poder.

b) Cuando el pueblo indio es minoría, deberá lograr una autonomía,
reservándose eI derecho de decidir su acción inmediata junto a sec-
tores populares, pero sin comprometer zu independencia e identi-
dad cultural.

3.- Rechazamos el INDIGENISMO porque corresponde a la ideología
dominante, que sólo levanta la bandera del indio con fines de lucrar
fama y dinero en zu nombre y servir a los intereses de los opresores.

4.- Reivindicamos el COMUNITARISMO basado en ayni, mink'a, cama-
ydi y yanapacu y ohos sistemas comunitarios indios del continente,
zustentando por la alta moral justiciera del ama swa, ama llulla y ama
qhe lla, lo cual es completamente ajeno al capitalismo y al socialismo
occidental.

Ollantaytambo, 2 de marzo de 1980

Camila Llanquinao
Coordinadora '

Bernando Fernandez
Secretario

Marco Barahona
Relator
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COMISION POLITICA DEL I CONGRESO DE MOVIMIENTOS
INDIOS DE SUDAMER¡CA

Conclusiones:

I._ LA POLITICA INDIANISTA FRENTE A OCCIDENTE.

Considerando:

Que, el occidente (Europa) empleó todos los cambios, ensayó todas
Ias estrat'egias y en esta hora crucial y de quiebra total de sus institu-
ciones, reclama-todavía el derecho de comandar los destinos de la huma-
nidad.

Que, Europa impuso en este continente indio, el sistema de propie-

aaa piivaoa, una religión de valores metafísicos, una filosofía egoista, la

discr'iminación racial, el genocidio, el etnocidio y una sociedad odiosa-

mente jerarquizada en Claies o sea que ha cometido un crimen lesivo a la

e:ristenóira dó nuestros pueblos, pero sin lograr totalmente zu destrucción
física ni el desarraigo de zu cultura.

Que, el Indianismo conoce la perspectiva de la liberación de los.pue-

blos indios frente a Occidente y és consciente de zu acciona¡ político,
porque constituye una fuerza dialéctica insoslayable en la historia.

RESUELVE:

1.- Rechazar la dominación humana de occidente que desde la invasión
Europea en 1492, sólo ha practicado el robo y la traición, ha sembra-

do la pobreza, ei hambre, la muerte y amén de otros males, entre
nuestros pueblos.

2.- Proclamar ante el mundo que ha üegado el tiempo de recuperar to-
talmente nuestros territorios: de reinsbauriar en ellos nuestros Conse
jos y Gobiernos Indios: de revitalizar el Ayllg, el callpulli-y otras
iormas de Organización India porque ha llegado la hora de los pue-

blos indios y es el comienzo del fin de Occidente.

II.- PROGRAI\|A coMttN INMEDIATO, TA0iTICAS Y ESTRATtsGII\S

Considerando:

Que, la lucha de recuperación de nuesha personalidad histórica y la
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revitalización de los valores culturales de nuestro ancestro, será larga y
dura.

Que, el Pueblo lndio vencerá con su propia táctica y estrategia, al
margen de las recetas dictadas desde Europa;

RESUELVE:

1.- Exigir a los gobiernos la expulsión de las sectas evangélicas, misio-
nes católicas y grupos laicos que han invadido nuesüras comunidades
con fines inconfesables, a título de educadores y civilizadores.

2.- Denunciar el asentamiento de guarniciones militares y cuerpos de re-
presión del Estado en las naciones comuneras (comunidades) para
masacrar a nuestros pueblos que sólo reclaman justicia y libertad.

3.- Luchar contra la solapada penetración de emprems transnacionales
en las comunidades con fines de explotación de las riquezas que se
descubren en territorios indios.

4.- Instar a los campesinos, mineros, fabriles, safreros, constructores,
estudiantes, universitarios y profesionales indios, a la toma de con-
ciencia por la causa primera y última del Indianismo.

5.- Adecuar por cada pueblo indio, sus propias tácticas y estrategias de
lucha, de acuredo con los imperativos sociales, económicos y políti-
cos en los diferentes países.

III._ ORGANISMOS DE BASE Y COMISIONES DE APOYO

Considerando:

Que, a pesar de los cinco siglos de opresión, pobreza, hambre y muer-
te sistemática que el occidente practicó en nuestras tierras, todavía nues-
tros Pueblos esbán vigentes en su profundaraíz ancestral:

RESUELVE:

1.- Retomar el Ayllu Base de las organizaciones socialescon suspropias
formas de lucha.
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2.- Crear una Asesoría Jurídica Internacional para la defensa de los de-
rechos y garantías de los pueblos autóctonos.

3.- Revalorar y fomentar la medicina india entre nuestros pueblos.

IV._ ECONOMIA

Considerando:

Que en el mundo hay superpoblación y luego se impone una desi-
gual distribución de las riquezas en la proporción de que el 15o/o de la po-
blación acapÍua egoistamente el 85o/o de los recursos y el 85o/o de la po-
blación subsiste con el 15o/o de las riquezas.

Que dentro de la explotación capitalista,para satisfacer a una mons-
truosa sociedad de conzumo, algunos recursos naturales irrenovables est'án
en vía de agotamiento.

Que la Tierra en nuestro ancestro ha sido considerada como la Pa-
chamama que genera variados recursos para mtisfacer las necesidades del
hombre y mediante una acertada tecnología para su conservación puede
todavía ofrecer mucho para la zupenrivencia del hombre en la tierra:

RESUELVE:

1.- Hacer prevalecer el derecho natural de posesiónancestraldelatiena
por los auténticos herederos que somos los indios.

2.- Fortalecer las organizaciones indias y promover las actividades eco-
nómicas propias que permitan desarrollar el nivel de vida de las
comunidades indias.

3.- Exigir a los gobiernos, la participación porcentual de las regalias de
los Estados obtienenporel TURISMO, ya que la afluencia de éste es
por conocer la idiosincracia india y visitar los sitios arqueológicos que
pertenecen a nuestro ancestro.

Gaul Ca¡nero Medina
Coordinador

Ollantaytambo, matzo de 1980

R¡miro Reynaga Gloria Ma¡rero
Relator Secretaria
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LA PARTICIPACION DEL C.I.S.A. EN LOS ORGANISMOS
INTERNACIONALES Y LA O.N.U.

RESOLUCION

1.- Inhoduccióru

considerando que es de fundamental importancia la participación de
nuestras organizaciones en los foros internacionales, con el objeto de lo-
grar mediante la difusión y el intercambio de información con el mundo,
el apoyo económico y político para nuestra causa, que tenga relación con
las legislaciones internacionales que atañen a nuestros pueblos, nos refe-
riremos en esta Resolución al convenio No. 10T relativo a "LA pRorEC-
CION E INTEGRACION DE LAS POBLACIONES INDIGENAS Y
OTRAS POBLACIONES TRIBALES Y SEMITRIBALES EN LOS PAI-
sES INDEPENDIENTES" (Actas de la conferencia Internacional del
Tlabajo. 40 Reunión, Ginebra 1958).

2.- creemos que este acuerdo hecho por los gobiernos opresores es una
maniobra para legalizar la opresión colonial de nuestros pueblos;
pues:

a) Fue hecho por los gobiernos sin la participación de los representantes
de los pueblos indios.

o) En zus artículos no contempla el derecho a Ia autodeterminación.

c) Busca la integración y la asimilacón con una total falta de respeto
hacia la dignidad de todo pueblo a tener derecho a la libertad.

d) Persigue como fin de destrucción de nuestra cultura, tradiciones e
idiomas.

e) El citado Convenio se contradice en sus diferentes artículos, lo cual
deja un amplio espacio de interpretación y vaguedades sin definir.

3.- Nos permitimos nacer algunos comentarios de este Convenio para
que nos sirva como ejemplo de su contenido:

a) Art. 2lp. 3, dice "El objetivo principal de estos programas deberá
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b)

ser el fomento de la dignidad, de Ia utilidad social y de la iniciativa

individual".

El artículo pretende fomentar la diginirtad, como si los pueblos in-

dios no tuviáran digrridad, pretende fomentar la utilidad social como

si nuestros pueblos no tuvieran formas de organización social que nos

diginifiquen, pretende también fomentar Ia iniciativa individual con-

traria al espíritu comunitario de nuestros pueblos.

Art. 4/p.único/1b, dice: "Tener presente el peligro que puede resul-

tar del-quebrajamiento de valores y de las instituciones de dichas

poblaciones, a menos que puedan ser reemplazados adecuadamente

con el consentimiento de los grupos interesados"'

Este artículo nos parece tremendamente contradictorio en Ia medida

que por un lado habla del peligro de quebrar los valores de nuestros

pueblos, pero, al mismo tiempo admite el reemplazo por otros valo-

res que corresponden a la cultura del opresor.

Art. 71p.2, dice: "Dichas poblacions podrán mantener zus propias

costumbres e instituciones cuando éstas no sean incompatibles con

eI ordenamiento jurídico nacional o con los objetivos de los progra-

mas de integnción".

creemos que este artículo aclara perfectamente el contenido y el

espíritu de1 Convenio 10?, pues el ordenamiento jurídico impuesto

por los colonizadores no contempla el derecho a mantener,las cos-

iumbres e instituciones y los objetivos de los programas de integra-

ción son la destrucción y la muerte de los pueblos.

d) Art. 231p.2. dice: "se deberá asegurar la transición progresiva de la

lengua nacional o una de las lenguas oficiales del país"'

Este artículo condena a muerte nuestros idiomas, provocando la

aculturación forzada imponiendo la lengua del colonizador como

otra forma de dominación.

e) Art. 241p. únbo dice: "La instrucción primaria de los niños de las

poblaciones en cuestión deberá tener como objetivo inculcarles co-

nocimientos generales y habilidades que ayuden a esos niños a inte-

grarse a la colectividad nacional".

c)
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Este artículo, como todos los demás, muestra er evidente propósitode provocar a toda costa la desaparición de nuestros pueblos, destruyendo el cerebro de nuestros triños, provocando la desunión dela familia y por ende de la comunidad toda.

4'- Los artículos citados nos muestran claramente cuales son ros ob-jetivos de este Convenio, por lo tanto, rechazamos el mismo, porconsiderarlo anti-indio. Nos dirigimos a las Naciones unidas p"ru q.r"
se elabore una nueva rey que coñtemple nuestros tegíti-os derechos,con la participación plena de nuestros representantes.

Redacción: NILO CAYUeUEO
Coordinador General C.M.p.L. por Sudamérica.

Colaboración: MARIO IBARRA
D. OCIP (O.N.c., N.U.)

COMISION DE CULTURA DEL I CONGRESO DE
MOVIMENTOS INDIOS DE SUDAMERICA

CONCLUSIONES:

L_ CULTURA INDIA

Considerando:

Que los pueblos indios cre todos los tiempos y espacios,desarrolla-ron, mantienen y practican sus propias formas socio-cultuiales.

Que dentro de esta pluralidad cultural india no existieron ni existen
culturas rnferiores ni zuperiores, sino al conhario fueron armónicas y com-plementarias, en razón de que nuestros pueblos han estado organizados en
sociedades sobre la base de la armonia universal.

Que nuestras culturas no fueron antagónicas ni tuvieron un sentido
depredador, genocida y excluyente como es l¡a ca¡acterística de ra cultura
occidental.
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Que, la invasión europea y todas zus formas de colonización han te-
nudo y tienen un carácter etnogenocida, de barbarie clasista, individualista
f deshumanizante.

Que, frente al proceso de dominación colonial impuesto por el mun-
do occidental existe y se consolida un procedo de resistencia de las cul-
turas indias que luchan por su plena autodeterminación.

Que, lo anteriormente mencionado implica una oposición dinámica
entre el sistema de tipo occidental donde se enfrentan las categorías de
explotador y explotado, colonizador y colonizado, opresor y oprimido,
etc. y otra constituida por las civilizaciones indias de América, las cuales
tuvieron capacidad para organtzar la vida cotidiana de comunidades au-

ténticas y ajenas a dichas contradicciones.

RESUELVE:

Los Pueblos Indios como heredederos de una cultura milenaria, tene-
mos que rescatar, revitalizar y practicar conscientemente nuestros propios
valores culturales en sus düerentes manifestaciones.

II._ COSMOVISION INDIA.

Que, los pueblos indios tenemos nuestra propia cosmovisión que se

humaniza en una armoniosa concepción dialéctica de la realidad, esta es

ajena a toda imposición proselitista que ca¡acteriza a las formas concep-
tuales del mundo occidental;

Que, los indios hemos sido sometidos y agedidos en lo más profundo
de nuestras concepciones cósmicas pretendiendo despojarnos de nuestra
relación con el universo y la realidad a la que pertenecemos;

RESUELVE:

1.- Recnazar la agresiva intromisión de instituciones religiosas extranje-
ras en nuestras comunidades por esüar cumpliendo una función alie-
nante y destructora de nuestra personalidad histórica, social y huma-
na, como también de nuesha ecología.

2.- Exigir a todos los gobiernos de nuestro continente la prohibición y
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a)

b)

c)

expulsión de todas las sectas y misionesreligiosas operantes en nuee
tras comunidades, como:

El Instituto Lingüístico de Verano por ser una institución de pe-
netración imperialista en la Amazonía.

Las Misiones Evangelistas como los Adventistas, Luteranos, Meto-
distas, Bautistas, Testigos de Jehova, Mormoneq Niños de Dios,
Nuevas Tribus, y otras formas que se dicen ser cristianas.

Las Misiones católicas como los Franciscanos, Jezuitas, salesianos,
Domínicos, Capuchinos, Agustinos, Franco-Canadienses, Mary
Knoü y otras.

Otras sectas como los Ba Hai, I(rishna, Etc.

Grupos laicos de penetración imperialista como el cuerpo d,e paz,
Amigo de las Américas, etc.

III.- EDUCACION INDIA

Considerando:

Que, si por educación se entiende la formación integral del hombre
para servir a la comunidad (sociedad), la educación impuesta por eI es
tado no corresponde a la idiosincracia de nuestro ser indio ni conzulta con
las necesidades básicas de la población en general de los diferentes estados.

Que, la educación oficial es un arma de dominación y despersonali-
zación de los niños educandos, que son arrancados de la realidad en que
viven nuestros pueblos.

Que, la educación oficial responde a los pahones occidentales, que a
título de civilización esbán orientados a la alienación sistemática de nues-
tro ser indio.

Que, el sistema educativo que se impone en los diferentes países, es
zubvencionado por la magra economía de nuestros pueblos, mediante
impuestos y toda clase de contribuciones; pero su sistema alienante pro-
mociona elementos costosos, ajenos y enemigos de la realidad india.

d)

e)
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RESUELVE:

1.- Proponer a los padres de familia tomar con responsabilidad la prime-
ra parte de la educación de sus propios niños, con plena conciencia
la realidad del medio social en que han nacido.

por profesores indios bilingües, para evitar el trauma psíquico en los
niños.

3.- Denunciar que la educación oficial (pública y privada) es agente de
alienación cultural y de domesticación al servicio de la explotación
económica.

4.- Condenar el trámite y consecusión de millonarios financiamientos
externos por los gobiernos y grupos traficantes de la educación, con
el pretexto de "alfabetizar, educar, civilizar o desarrollar" ai indio,
que nunca ha dado resultados positivos.

IV._ IDIOMAS NATIVOS.

Considerando:

Que, antes de Ia invasión europea de L492, nuestros pueblos tenían
idiomas propios, técnica y científicamente estructurados, cuyas formas
idiomáticas guardaba relación con la cosmovisión india.

Que, por Ia invasión europea, nuestros idiomas fueron relegados de
su verdadera importancia socio-política por la imposición oficial de "dia-
lectos" neolatinos de los conquistadores.

Que, actualmente en los diferentes países del continente, persiste una
intencional segregación de los idiomas indios, con grave perjuicio para sus
hablantes que se hallan en calidad de incomunbados frente al engrei
miento de los herederos de la conquista.

Que, pese a la brutalidad y agresión sistemática de los invasores, Ias
lenguas nativas constituyen todavía un sistema completo de comunica-
ción y transmisión de la cultura a través del tiempo y del eryacio;
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RESUELVE:

1.- Revitalwar y acrecentar nuestros propios idiomas, como los medios
naturales de comunicación y trasmisión de los valores culturales.

2.- R'echazar toda forma de agresión idiomática dirigida a la destrucción
o distorsión de la riqueza idiomática.

3.- Demandar la oficialización de las lenguas nativas, para que su uso me-
rezca respeto y consideración de parte de la sociedad discriminadora
del indio.

V._ ANTBOPONIMIOS Y TOPONIMIOS INDIOS

Considerando:

Que, antes de la invasión europea de 1492 y dentro de nuestra rique-
za idiomática, tanto el microcosmos (el hombre) como el macrocosmos
(el universo), tenían sus propias denominaciones;

Que, Pizarro (el conquistador) y Valverde (el cura), prototipos de la
conquista europea, al Inca Atahualpa le ofrecieron perdón si adoptaba el
nombre cristiano de Juan y habiéndolo aceptado igual fue ajusticiado a
traición;

Que, a título de nombre "cristianos y civilizados" la casta dominante
nos impone una cantidad de nombres de "santos y tiranos de la conquista,
Io cual es una agtesión que despersonaliza a nuestros pueblos;

Que, igualmente fueron afectados los toponimios, pueblos, ciudades,
montañas, ríos, calles, plazas, etc. con la zuplantación de los originales
por denominacio nes extrañas.

RESUELVE:

Proponer a nuestros pueblos la recuperación y la restauración de los
antroponimios (nombres de personas) y toponimios (nombres de lugares)
con toda la profundidad de sus signüicados.
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VI._ ETNO_GENOCIDIO CONTRA EL INDIO

Considerando:

Que, antes <le 1492, nuestro continente de polo a polo y de costa a

costa estaba ¡roblado por una cr¡nfederación de pueblos hermano, Ios cua-

les fuer<¡n exterminaclos físicamente en las minas, en las haciendas y en

los obrajes.

Que, actualmente los gobiernos republicanos de la casta dominante,
continúan con las formas brutales de exterminio sistemático de las pobla-

ciones indias;

Que, Ios gobiernos racistas de acuerdo con el imperialismo norte¿une-

ricano utilizan los métodos más sofisticados de exterminio del indio, co-

mo la pobreza, desnutrición y muerte; las guerras internacionales; esteri-

lización masiva mediante alimentos de Caritas y vacunas; inmigración pla-

nificada de colonias racistas de sudafricanos, a territorios indios; dictación
solapada de leyes antiindias; etc.

Que, esta agresión se hace extensiva a valores culturales de nuestro
ancestro como: la prohibición del uso de nuesbros idiomas; la alienación
y el sentimiento de vergüenza por los antroponimios y toponimios indios;
Ia prohibición de la práctica de nuestra "religión"; la prohibición de la
práctica de nuestra medicina etc.

RESUELVE:

Condenar a todos los gobiernos implicados en Ios diferentes aspectos
considerados contra el pueblo indio y más por hechos específicos de ge
nocidios como los siguientes:

Bolivia.- Por la masacre del 1o. de noviembre de 1979, de pobladores
indios de los barrios marginales de las diferentes ciudades del país.

Brasil.- Por practicar eI "far West" en la Amazonía y por considerar
a los indios como "menores de edad" menoscabando su dignidad hu-
mana mediante la FUNAI.

Chile.- Por decretar la muerte legal del pueblo Mapuche, mediante el
Decreto Ley No. 2568 de 1979 que destruye sl vida comunitaria.

a)

b)

c)
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d) Paraguay.- Por haber permitido el exterminio de nacionalidades
indias en el chaco y especialmente en el orienL y, explotador turís
ticamente al pueblo indio "Macá" intencionalmente ubicado en una
reserva (parque antorpológico) iunto al parque zoológico de la ciu-
dad de Asunción.

e) Y otros como Guatemala de centro América que constantemente
atentan contra los derechos humanos y las garantías de nuestros
pueblos.

VII._ RELACIONES DEL CAMPO Y LA CIUDAD

Considerando:

Que, antes de la llegada de los europeos las ciudades cumplían una
función ceremonial, administrativa y de intercambio de productos;

Que, se practicaba una racional política de distribución poblacional,
evitando marginamientos odio sos;

Que, se aplicaba un gran equilibrio social, humano y ecológico, en-
tre todas y cada una de las regiones geográficas;

Que, actualmente las ciudades son verdaderos centros de comrpción
para el hombre, son centros de discriminación social y racial contra el
indio y de contaminación ambiental en detrimento de la salud y del si*
tema ecológico;

RESUELVE

1.- Demandar a los gobiernos la elaboración de una racional política po-
blacional con dotación de la infraestructura necesaria, que garantice
la zupervivencia autónoma y autogestinaria de nuestras comunidades,
para evitar el torrente migratorio del campo a la ciudad. !

2.- Exigir a los gobiernos el respeto a la vida y a la salud de nuestros
pueblos y eviie la depredación ¿et sistema 

""ólógi"o 
causado especial- ''"

mente por la tala irracional de bosques; por la caza indiscriminada de
la fauna silvestre, por el uso y abuso de abonos químicos en la agri-
cultura; por la contaminación ambiental y por el caso específico del
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emplazamiento de la Fábrica rle Pesticidas en el altiplano (Peru-Bo-
liviano) de los aymaras .

3.- Exigir a los gobiernos que se arbitren los medios a fin de conocer
nuestra verdadera historia, pues se observa una sistemática y perma-
nente agresión contra nuestros próceres indios, distorsionando la his-
toria, y pretendiendo minimizar la gesta heroica emancipadora de
nuestros mayores.

Ollantaytambo, matzo de 1980

Salvador Palomino
Coordinador

Samuel Coronel
Secretario

Melesio Zamora
Relator

f""""%
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